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1. Definición 
 
 Según nos dice Alfonso Noriega “... el vocablo jurisprudencia es una voz derivada de 
las raíces latinas jus y prudentia;  la primera que significa derecho, y la segunda, prudencia, 
moderación, pericia, o sea jurisprudencia en su sentido etimológico, connota conocimiento, 
ciencia del Derecho”.1 
 
 A través del tiempo, la palabra jurisprudencia ha tenido diversas acepciones, tal y como 
lo señala Floris Margadant.  Estas acepciones son: 
 

a) la Ciencia del Derecho en General; 
b) el conjunto de tesis judiciales importantes (terminología especialmente francesa);  y 
c) el conjunto de opiniones emitidas por famosos jurisconsultos (terminología 

típicamente romana). 
 

Para el objeto de este trabajo, la acepción que del vocablo jurisprudencia interesa, es 
aquella que la considera como el conjunto de tesis emitidas por los Tribunales, razón por la, 
cual, se estudiara desde ese punto de vista. 
 

Innumerables son las definiciones que respecto de la jurisprudencia se han elaborado;  a 
continuación, se transcriben algunas de ellas. 
 

Gonzalo Armienta dice que “.. es un criterio de interpretación de la ley que emana de un 
órgano jurisdiccional, cuyos fallos, emitidos bajo determinados supuestos jurídicos, tienen 
cierta fuerza vinculatoria en la solución de casos similares por los tribunales que se avoquen a 
su conocimiento”.2 
 
 
2. Origen de la Jurisprudencia 
 

Como se desprende de las definiciones anteriores, la jurisprudencia tiene su origen en la 
interpretación de la Ley. 
 

Interpretar, de acuerdo con lo que menciona el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española, consiste en explicar o declarar el sentido de una cosa, y principalmente, el 
de textos faltos de calidad. 
 

Ahora bien, podría considerarse que la interpretación de la ley, es la base primordial 
para llegar a su aplicación precisa. 
 

Aunque la definición anterior, nos da una idea clara de lo que debe entenderse por 
interpretación, para los efectos de este trabajo, no basta con ella, ya que se debe precisar lo 
que se entiende por interpretación de la ley, la cual “ ... es una actividad siempre accesoria y 
previa a la aplicación del Derecho”.3 

                                                
1  Noriega, Alfonso.  Lecciones de Amparo.  Editorial Porrúa, S. A., 24 edición.  México, 1980,  

p. 979. 
2  Armienta Calderón.  Op. cit., p. 339 
3  Pina Vara.  Diccionario de... Op. cit., p. 305 
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García Maynez, ha dicho que la interpretación de la ley es, ... descubrir el sentido que 
encierra”.4 
 

Así mismo Recaséns Siches.  En su “Espíritu del Derecho Romano en las diversas etapas 
de su desarrollo”, dice que el Derecho no puede ser considerado solamente desde el punto de 
vista de su mérito intelectual, del orden lógico de sus miembros o de su unidad, sino a través 
del conocimiento de sus funciones prácticas; que la función del orden jurídico debe consistir 
en la satisfacción adecuada de las necesidades que plantea la vida social, sin interesar que sus 
máximas jurídicas sean suspendidas o contrariadas, porque el derecho auténtico es el vivido 
por la gente de un modo real y no el que aparece formulado por las normas generales en 
términos abstractos, puesto que para su creación, se han tomado en cuenta determinadas 
situaciones reales.5 

 
Philipp Heck, Max Rumelin y Paul Oertman, sostuvieron que la función del juez va más 

allá del mero conocimiento y que las lagunas de la ley no pueden llenarse solamente con 
conceptos clasificadores, sino que debe tener por objeto la adecuación de los resultados a las 
necesidades de la vida práctica, armonizando los intereses humanos que se encuentren en 
conflicto. 
 

Siguen diciendo que el juez debe inspirarse en las valoraciones que orientaron al 
legislador y que éste adoptó como criterios de sus normas, sin dedicarse a juegos lógicos 
carentes de toda base seria que conducen a errores e injusticias graves; es decir, el juez no 
debe guiarse solamente por las palabras del legislador, incluidas en el texto legal, sino 
también por las estimaciones en que éste se inspiró al realizar la ley, ya que las palabras y los 
conceptos sólo son medios que el legislador utiliza para que se cumplan los resultados 
emanados de los juicios de valor o estimaciones, tomados en consideración por el propio 
legislador al elaborar la ley y que cuando al juez se le presenten casos no previstos en la ley, 
debe basarse en su propia estimación, lo cual, desde luego, no significa que el juez va a crear 
libremente un nuevo orden jurídico, sino que implica una colaboración del mismo dentro del 
ya existente, con el fin de que se realicen los ideales en que dicho orden se inspira.6 
 

2.1. Postulados 
 

Los postulados de estos ideales son los siguientes: 
 

a) El juez está obligado desde luego a obedecer el Derecho Positivo.  La 
función del juez consiste en proceder al ajuste de intereses, en resolver conflictos de 
intereses, del mismo modo que el legislador.  La disputa entre las partes, le presenta un 
conflicto de intereses.  Ahora bien, la valoración de los intereses llevada a cabo por el 
legislador debe prevalecer sobre la valoración individual que el juez pudiera hacer 
según su personal criterio. 

 
 
 

                                                
4  Garcia Maynés, Eduardo.  Introducción al Estudio del Derecho.  Editorial Porrúa, S. A. 

Trigésima primera edición.  México, 1980, p. 327. 
5  Cfr. Recaséns Siches.  Tratado General... Op. cit., p. 633. 
6  Cfr.  Recaséns Siches.  Tratado General... Op. cit., pp. 634 y 635. 180 
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b) Las leyes aparecen incompletas, a veces inadecuadas, incluso 
contradictorias, cuando se las confronta con la riquísima variedad de problemas que los 
hechos sociales van suscitando sin parar en el recorrer de los días.  El legislador en 
nuestro tiempo debiera esperar de] juez, no que éste obedeciese literalmente, de un 
modo ciego, las palabras de la ley, sino que, por el contrario, desarrollara ulteriormente 
los criterios axiológicos en los que la ley se inspira, conjugándolos con los intereses en 
cuestión.”7 

 
 
3. Métodos de Interpretación 
 

Diversos son los métodos que según señalan los autores, deben seguirse al interpretar la 
ley; a continuación se detallan los que se consideramos más importantes. 
 
 
A. La Interpretación Gramatical o Literal, denominada también exegética, consiste en 
interpretar la ley, atendiendo al significado de las palabras que integran una norma o 
disposición jurídica determinada. 
 

Este tipo de interpretación se subdivide a su vez, en estricto o declarativo, restrictivo y 
extensivo. 
 

a) “La interpretación declarativa o estricta es aquella que simplemente declara 
el sentido o alcance de las palabras empleada:; por el legislador, sin restringirlo, y 
tampoco sin extenderlo.”8 8 

 
Andreozzi señala que, “tiene la virtud de destacar los defectos, errores, obscuridades o 

lagunas de la ley”.9 9 
 

Por su parte, Margáin Manatou dice que a pesar de ser cierto lo anterior, “... sólo es 
bueno cuando la norma no ofrece problema alguno, o sea cuando la norma es clara, precisa y 
emplea términos que sólo tienen un solo significado”.10 
 

b) “La interpretación restrictiva es aquella que atribuye a las palabras de la 
norma interpretada, un alcance más reducido o restringido del que resalta prima facie de 
las palabras empleadas.”11 

 
Margáin Manatou, citando a García Bersunce, dice que es aquella “que restringe o 

reduce el sentido literal de la ley”.12 
 
 

                                                
7  Recaséns Siches.  Tratado General... Op. cit., p. 636.  La jurisprudencia de Intereses. Op. cit., 

p. 626. 
8 De la Garza.  Op. cit., p. 55. 
9  Andreozzi.  Op. cit.  T. i, p. 120. 
10 Margáin Manatou.  Op. cit., p. 151. 
11  De la Garza.  Op. cit., p. 56. 
12  Margáin Manatou.  Op. cit., p. 151. 
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c) “La interpretación extensiva es aquella que atribuye a la norma interpretada 
un  alcance más amplio del que resulta prima facíe de las palabras empleadas, derivando 
esa extensión de un criterio de la norma misma, cuando un hecho cae bajo la norma 
expresa de la ley.”13 

 
 
B. Por lo que se refiere a la Interpretación Auténtica, se señala que es aquella que realiza el 
legislador cuando hace una ley, pero como bien afirma Trinidad García, este método en 
realidad no existe, ya que cuando el legislador impone un sentido determinado a una ley 
anterior por medio de otra posterior, lo que está haciendo realmente es expedir una ley nueva 
y totalmente diferente a la anterior, complementándola o reformándola, sin que constituya la 
determinación del significado de la anteriormente vigente para aplicarla a un uso concreto.” 
 
 
C. La Interpretación Doctrinaria, es aquella que hacen los autores en el terreno 
especulativo o la que realizan los particulares. 
 
 
D. La interpretación Judicial, nos dice Sergio F. de la Garza, “... es la realizada por los 
tribunales”14 
 

Y por lo tanto su objeto consiste en la resolución de uno o más casos concretos acatando 
el derecho positivo y observando las leyes vigentes. 
 
 
4. La jurisprudencia como fuente del derecho 
 

La doctrina ha considerado que la jurisprudencia tiene cuatro características: 
explicativas, supletoria, diferencial y renovadora, en cuanto aclara y fija el alcance de la ley 
cuando ésta es oscura (explicativa); da solución a los casos no previstos por la ley 
(supletoria);  adapta la ley al caso concreto, evitando que su aplicación indiferenciada 
consagre injusticias (diferencial); la ley envejece rápidamente pero merced a la acción de la 
jurisprudencia, se prolonga su vigencia en el tiempo, haciendo más flexibles y duraderos sus 
preceptos (renovadora). 
 

Algunos la identifican como una fuente formal directa y muy importante del Derecho, 
porque a través de ella se crean nuevas normas que son de aplicación obligatoria, es decir, 
consideran que es una forma de creación del derecho; mientras otros la consideran una fuente 
material e indirecta, en virtud de que se trata de la interpretación de las normas ya existentes. 
 

Al respecto el maestro Alfonso Noriega también considera que la jurisprudencia es fuente 
del derecho, ya que señala:  “La jurisprudencia como fuente de derecho, es una fuente formal, 
material directa e imperativa.  Es fuente formal porque la jurisprudencia se equipara a la 
misma ley en su fuerza obligatoria, sin llegar a constituir formalmente una norma jurídica;  
pero puede ser un elemento valedero para la integración de una disposición legal, en un caso 
concreto.  Es fuente material, porque por sus funciones de confirmar, suplir e interpretar la 
                                                
13  De la Garza.  Op. cit., p. 56. 
14  De la Garza.  Op. cit., p. 58. 
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ley, desentraña el espíritu de la misma aportando al derecho, el significado original de la ley.  
Es fuente directa, en tanto que la ley no puede prever todas las inestables situaciones y 
reglamentarlas en su debida forma, por lo que la jurisprudencia en diversas situaciones de 
silencio en la ley, integra el derecho, erigiéndose en este caso concreto como fuente directa 
del mismo.  Es fuente interpretativa al desentrañar el significado de todas la s formas jurídicas 
definiendo el espíritu del legislador.”15 

 
 

5. Órganos que en México pueden sustentar jurisprudencia 
 

En México, a nivel federal, dos son los órganos jurisdiccionales que pueden sentar 
jurisprudencia en materia de Propiedad Intelectual:  La primera y la de mayor jerarquía la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o a través de sus Salas y los 
Tribunales Colegiados de Circuito; y el otro es el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 
 
 
I. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 

Respecto al Poder Judicial Federal se puede decir lo siguiente: 
    

A) La organización del Poder Judicial de la Federación, se encuentra prevista en el 
capítulo IV, del Título Tercero de la Constitución General de la República, en cuyo 
artículo 94 se señala que el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, se deposita en una 
Suprema Corte de justicia, en Tribunales Electorales, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y en juzgados de Distrito. 
 

Por su parte, el artículo 1° de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
menciona que éste se ejerce por los órganos ya citados, así como por El Consejo de la 
Judicatura Federal;  por el jurado federal de ciudadanos y por los Tribunales de los Estados y 
el Distrito Federal en los casos previstos por el artículo 107, fracción XII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los demás en que, por disposición de la ley, 
deban actuar en auxilio de la Justicia Federal. 
 

A continuación se analiza la organización sólo de los órganos mencionados, pero que 
pueden constituir jurisprudencia. 
 

a) En el Acta Constitutiva de la Federación de 31 de enero de 1824, se señaló que el 
Poder Judicial se depositaría en una Corte Suprema de Justicia.  Este organismo cambió su 
nombre en 1853, por el de Tribunal Supremo, y por Decreto de 24 de enero de 1862 volvió a 
designársele con el nombre primeramente señalado, mismo que conservó hasta 1917, año en 
el que por disposición del articulo 94 Constitucional ya mencionado, fue denominado 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual conserva hasta ahora. 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se integra actualmente por once ministros 
que son nombrados por el Presidente de la República con aprobación del Senado, quienes 
                                                
15  DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto. Compendio de Derecho Administrativo,  

Edit. Porrua, 1990. 
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duran quince años en su cargo, salvo que sobrevenga incapacidad física o mental permanente 
y no pueden ser removidos de su cargo, sino cuando observen mala conducta, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 110 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
La Suprema Corte funciona en pleno y en Salas.  Y cada cuatro años nombra a su 

presidente, el cual no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior. 
 

El pleno se integra por todos los ministros, pero basta con la presencia de siete de ellos 
para que pueda funcionar; salvo que se trate de controversias constitucionales que se susciten 
en términos de lo previsto en el artículo 105, fracción I, de la Constitución; caso en el que se 
requerirá de la presencia de cuando menos ocho ministros. 
 

Las resoluciones del pleno, se toman por mayoría de votos de los ministros presentes, 
quienes no pueden abstenerse de votar, sino cuando estén legalmente impedidos para ello o no 
hayan estado presentes durante la discusión del asunto de que se trate.  Si la votación se 
empata, el asunto será resuelto en la siguiente sesión, convocándose a los ministros que no 
estuviesen legalmente impedidos, y si en esta última sesión tampoco se obtiene mayoría, el 
proyecto se tendrá por desechado y el Presidente de la Corte designará a otro ministro para 
que formule el nuevo proyecto, en el cual deberá tomar en consideración las opiniones 
vertidas en las sesiones de referencia.  Y si en dicha sesión persiste el empate, el presidente 
tendrá voto de calidad (véanse los artículos 4 al 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de  
la Federación). 
 

b) La Suprema Corte de Justicia de la Nación funciona también en dos salas de cinco 
ministros cada una.  El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no integra 
Sala.  Estas salas eligen cada dos años de entre sus miembros a su presidente, quien dura dos 
año en el cargo, el cual no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior (ver 
artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). 
 

Para que las Salas puedan sesionar, basta con la presencia de cuatro de los ministros que 
las integran.  Sus resoluciones se toman por unanimidad o por mayoría de votos de los 
ministros presentes, los cuales no pueden abstenerse de votar sino sólo cuando tengan 
impedimento legal o cuando no hayan estado presentes durante la discusión del asunto de que 
se trate. 
 

Si estando presentes los cinco ministros integrantes de la sala, no se obtiene mayoría en la 
votación de algún asunto, el presidente designará a otro ministro para que formule uno nuevo, 
en el que tome en consideración las exposiciones que se hayan hecho durante las discusiones 
y si a pesar de la designación del nuevo ministro, al votarse el proyecto por él elaborado no se 
obtiene mayoría, el presidente de la Suprema Corte de Justicia nombrará por turno a un 
integrante de otra Sala para que asista a la sesión correspondiente a emitir su voto; y si ni aun 
así se obtuviese mayoría, el presidente de la Sala tendrá voto de calidad (véanse artículos 15 a 
17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). 
 

c) Los Tribunales Colegiados de Circuito se crearon en 1951, se integran en la 
actualidad por tres magistrados que duran 6 años en el ejercicio de su encargo, al término de 
los cuales, si son ratificados, sólo podrán ser privados de sus puestos en términos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación , y de conformidad a lo que señala el 
artículo 110 de la Constitución Federal (artículo 106 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación). 
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Cuando un magistrado esté impedido para conocer de un asunto, o se excuse, falte 
accidentalmente o esté ausente por un término mayor de un mes, será suplido por el secretario 
que designe el Tribunal (véanse artículos 36 y 82, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y si el impedimento afectará a dos o más de los magistrados, 
conocerá del asunto el Tribunal más próximo. 
 

Los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo y el diverso 177 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, establecen que los órganos del Poder judicial Federal que 
pueden sentar jurisprudencia son la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en 
Pleno o en Salas y los Tribunales Colegiados de Circuito, señalándose además en la primera 
parte de ellos los requisitos para su sustentación, obligatoriedad y modificación. 
 
 
A. Jurisprudencia del Poder Judicial Federal 
 

A.1.- Pleno de reglas generales de la jurisprudencia del la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 

 
En este apartado se detallará el estudio de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, funcionando en pleno, pero además, se mencionara algunas reglas 
generales aplicables tanto a la jurisprudencia de dicho órgano como a la de las Salas y a la de 
los Tribunales Colegiados de Circuito.  Y de las jurisprudencia constituidas por las 
resoluciones que diluciden las contradicciones de las tesis emitidas por sus Salas y por los 
Tribunales Colegiados de Circuito. 
 
 Según lo disponen los artículos 103 y 107 Constitucionales; con relación a lo dispuesto 
en los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo vigente y 10, 11, 19, 21, 37 y 177 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial  de la Federación, tanto el Pleno, como las Salas y los Tribunales 
Colegiados de Circuito de nuestro más alto tribunal, pueden sentar jurisprudencia al 
interpretar la Constitución, tratados internacionales, leyes y reglamentos federales o locales, 
celebrados por el Estado Mexicano.  
 
 Para que pueda configurarse la jurisprudencia del Pleno, de las Salas o de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, es necesario que cualquiera de estos órganos del Poder Judicial 
Federal, emitan cinco ejecutorias en el mismo sentido, no ininterrumpidas por otra en 
contrario, que hayan sido aprobadas por lo menos:  por ocho ministros si se tratara de 
jurisprudencia del pleno;  por cuatro ministros, en los casos de jurisprudencia de las Salas;  o 
por unanimidad de votos en caso de los Tribunales Colegiados de Circuito.  En consecuencia, 
es suficiente para la existencia de la jurisprudencia el que se surtan tales supuestos, sin que 
sea necesaria la declaratoria por parte de nuestro más alto tribunal, respecto de su existencia. 
 

El criterio anterior ha sido sostenido en la tesis que a continuación se transcribe: 
 

“Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  V, Mayo de 1997 
Tesis:  P. LXIV/97 
Página:  166” 
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JURISPRUDENCIA. CUANDO SE ESTABLECE POR REITERACIÓN, SE 
CONSTITUYE POR LO RESUELTO EN CINCO EJECUTORIAS 
COINCIDENTES NO INTERRUMPIDAS POR OTRA EN CONTRARIO, POR 
LO QUE LAS OBLIGACIONES DE REDACCIÓN, CONTROL Y DIFUSIÓN 
SÓLO PRODUCEN EFECTOS PUBLICITARIOS.  El artículo 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo séptimo, 
previene que la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación, y el párrafo segundo 
del artículo 192 de la Ley de Amparo dispone que “Las resoluciones constituirán 
jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no 
interrumpidas por otra en contrario ...” y señala en seguida los requisitos de 
votación, los que actualiza el artículo décimo quinto transitorio de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación (Diario Oficial de 26 de mayo de 1995), en el 
sentido de que tratándose del Pleno se requiere que “... lo resuelto en ellas se 
sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan 
sido aprobadas por lo menos por ocho Ministros.”  Por otro lado, el artículo 195 de 
la Ley de Amparo señala las reglas relativas a la aprobación del texto y rubro de 
las tesis jurisprudenciales, así como los requisitos para su publicidad y control. De 
lo anterior se sigue que, con rigor técnico, la jurisprudencia por reiteración se 
forma por lo resuelto en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario, 
que hayan sido aprobadas por lo menos por ocho Ministros, cuando se trate de las 
establecidas por el Pleno, lo que lleva a concluir que las obligaciones de redacción, 
control y difusión previstas en el artículo 195 del invocado ordenamiento, sólo 
tienen efectos publicitarios, mas no son elementos necesarios para la formación de 
los criterios de observancia obligatoria. 
 
Amparo en revisión 1921/96. Inmobiliaria Mobimex, S.A. de C.V. y otros.  
31 de octubre de 1996. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de abril en curso, 
aprobó, con el número LXIV/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó que 
la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, 
a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete. 

 
No obstante lo anterior, se debe de precisar que en términos del citado artículo 192 de la 

Ley Amparo, la jurisprudencia del Pleno no solamente se forma cuando se surten los 
supuestos antes precisados;  sino que dicho órgano, así como las Salas puede sentarla 
también, al resolver cuál será el criterio a seguir cuando las Salas de la Corte y los Tribunales 
Colegiados de Circuito hayan sustentado tesis contradictorias en los Juicios de Amparo de su 
competencia. 

 
En efecto, los párrafos segundo y tercero de la fracción XIII, del artículo 107 

Constitucional establecen que cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo materia de su competencia, cualquiera de dichas 
Salas o los Ministros que las integren, el Procurador General de la República, o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la  
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contradicción ante la misma Suprema Corte de Justicia, la que funcionando en pleno, decidirá 
cuál es la tesis que debe prevalecer.  Y que, la resolución que se dicte sólo tendrá el efecto de 
fijar jurisprudencia pero no afectará las situaciones jurídicas dictadas en los juicios en que 
hubiere ocurrido la contradicción. 

 
El artículo 197 de la Ley de Amparo reproduce lo anterior, agregando además que, el 

pleno de la Suprema Corte deberá dictar la resolución correspondiente dentro del termino de 
tres meses;  y, ordenar su publicación y remisión en los términos y formas previstos por el 
articulo 195 de la citada Ley Amparo;  y que el Procurador General de la República por sí o 
por conducto del agente que designe podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro 
del plazo de treinta días. 

 
De los artículos mencionados, se infiere que existe una excepción en cuanto a los 

requisitos que para la fijación de la jurisprudencia señala el artículo 192 de la ley citada, ya 
que tratándose de la existencia de tesis contradictorias, la jurisprudencia que emite la Corte, se 
sustentará en principio, a petición de los sujetos a que se refieren los artículos 107 
Constitucional, fracción XIII y 197 de la Ley de la Materia.  Y además, no será necesario que 
con anterioridad se hayan emitido cinco ejecutorias en el mismo sentido. 
 

Al respecto existe la siguiente tesis de jurisprudencia: 
 
Novena Época 
Instancia:  Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  III, Enero de 1996 
Tesis:  VI.2o. J/38 
Página:  151 
 
JURISPRUDENCIA. LA CONSTITUYE UNA RESOLUCION DICTADA EN 
DENUNCIA DE CONTRADICCION DE TESIS.  De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, párrafos primero y tercero de la 
Constitución General de la República y 195 bis de la Ley de Amparo, la denuncia 
de contradicción de tesis tiene por objeto establecer el criterio que debe prevalecer 
y fijar la jurisprudencia.  En consecuencia, las resoluciones que pronuncian las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las denuncias de 
contradicción de tesis, constituyen jurisprudencia, aunque las tesis denunciadas no 
tengan ese carácter. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Revisión fiscal 36/91.  Productos de Concreto de Poza Rica, S. de R.L. 16 de enero 
de 1992.  Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario:  
Jorge Alberto González Alvarez. 
 
Amparo en revisión 21/92.  José Avila Martínez.  29 de enero de 1992.  
Unanimidad de votos.  Ponente:  Gustavo Calvillo Rangel. Secretario:  Humberto 
Schettino Reyna. 
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Amparo directo 282/95. Guillermo Peniche Suárez.  21 de junio de 1995.  
Unanimidad de votos.  Ponente:  María Eugenia Estela Martínez Cardiel. 
Secretario:  Enrique Baigts Muñoz. 
 
Amparo directo 22/95.  Julio César Padrón Alcocer.  28 de junio de 1995.  
Unanimidad de votos.  Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel.  
Secretario:  Víctor Ruiz Contreras. 
 
Amparo directo 538/95.  Derivados de Frutas Puebla, S.A. de C.V. 
22 de noviembre de 1995.  Unanimidad de votos.  Ponente:  María Eugenia Estela 
Martínez Cardiel.  Secretario:  Enrique Baigts Muñoz. 
 
Nota:  Véase tesis P.L/94 publicada en las págs. 35 y 36 de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación número 83, noviembre de 1994. 

 
Las sentencias cuya contradicción dé origen a la sustentación de jurisprudencia, no 

necesariamente deben haberse dictado en materia de amparo, sino que una puede haberse 
emitido en un amparo y otra en una revisión. 
 

Este criterio ha sido sustentado en la siguiente tesis: 
 

“JURISPRUDENCIA.  CONTRADICCIÓN DE TESIS.  EL PROCEDIMIENTO 
PARA ELIMINARLA SE APLICA TAMBIÉN AL CASO DE QUE UNA DE 
LAS EJECUTORIAS SE HAYA DICTADO EN AMPARO, Y LA OTRA, EN 
REVISIÓN FISCAL.  EI régimen que establecen los artículos 195 y 195bis de la 
Ley de Amparo, con finalidad de unificar la jurisprudencia, y decidir cuál es el 
criterio que en el futuro ha de prevalecer, no sólo debe aplicarse al caso de 
contradicción entre dos tesis sustentadas, ambas, dentro de juicios 
constitucionales, sino asimismo, al supuesto de que una de las ejecutorias se haya 
emitido al resolver el amparo, y la otra, al fallar un recurso de revisión fiscal.  En 
efecto: con arreglo a los Decretos del 30 de diciembre de 1946 y del 29 de 
diciembre de 1948, que instituyeron el recurso de revisión fiscal, éste se tramita y 
resuelve ajustándose a las normas que regulan la tramitación y la resolución de la 
revisión en el juicio de garantías.  Es necesario, sin duda alguna, evitar a toda 
costa la contradicción entre las ejecutorias que dicta la Suprema Corte de justicia, 
aunque no todas ellas se pronuncien para dar fin a juicios constitucionales.  Debe 
tomarse en cuenta la íntima conexión que, en ciertas hipótesis, puede presentarse 
entre los temas que propone el recurso de revisión fiscal y los problemas 
planteados dentro del recurso de revisión en el juicio de garantías.  De allí la 
innegable convivencia de que, si se advierte que un juicio de amparo y un recurso 
de revisión fiscal se interpusieron contra una misma sentencia del Tribunal 
contencioso-administrativo, ambos asuntos sean examinados en una única sesión, 
y bajo la ponencia de un mismo ministro, con el propósito de evitar la posibilidad 
que se dicten resoluciones contradictorias.” 
 
Trámite en la Revisión Fiscal 410/67 y en el Amparo en Revisión 2719/58, 
“Teatro Virginia Fábregas”, S. A.  Resuelto el día 10 de octubre de 1962, por 
unanimidad de 4 votos, en ausencia del C. Ministro Felipe Tena Ramírez. 
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Ponente el C. Ministro Octavio Mendoza González.  Srio. 
Lic.  Jesús Toral Moreno. 
2a. Sala.-Informe 1962, p. 109 

 
El segundo párrafo de] artículo 192 de la Ley de Amparo dice que la jurisprudencia del 

pleno de la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas en tratándose de la que decrete el Pleno, y todas ellas para los Tribunales Unitarios y 
Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito, los Tribunales Militares y Judiciales del 
Orden Común de los Estados y del Distrito Federal, y Tribunales Administrativos y del 
Trabajo, Locales o Federales.  
 

Dicho precepto nos lleva a concluir que la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, obliga a las autoridades que en él se citan, entre las 
que se encuentra desde luego, el actual Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
(anteriormente denominado Tribunal Fiscal de la Federación), el cual es un Tribunal 
Administrativo de carácter federal y que actualmente, al haberse modificado su competencia, 
a partir del primero de enero de 2001, es el encargado de resolver cualquier controversia que 
puede surgir en materia de Propiedad Intelectual, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 
de su ley orgánica.  Esta cuestión ha sido corroborada por dicho Alto Tribunal en las tesis que 
a continuación se reproducen: 

 
NOVENA ÉPOCA 
INSTANCIA:  PLENO 
FUENTE:  SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
TOMO:  VII, ABRIL DE 1998 
TESIS:  P./J. 26/98          
PÁGINA:  20 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO.  SUS NOTAS DISTINTIVAS PARA 

LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO.  Los artículos 73, fracción 
XXIX-H, 116, fracción V, y 122, base quinta, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, facultan al Congreso de la Unión, a las Legislaturas 
Locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respectivamente, para 
crear tribunales de lo contencioso-administrativo con plena autonomía para dictar 
sus fallos. De conformidad con esas normas supremas, para que una autoridad 
administrativa, al realizar funciones jurisdiccionales, tenga la naturaleza de 
tribunal administrativo y, por ende, sus resoluciones sean susceptibles de 
reclamarse en amparo uninstancial, se requiere:  a) Que sea creado, estructurado y 
organizado mediante leyes expedidas por el Congreso de la Unión o por las 
Legislaturas Locales;  b) Que el ordenamiento legal respectivo lo dote de 
autonomía plena para fallar con el fin de garantizar su imparcialidad e 
independencia;  y c) Que su función sea la de dirimir conflictos que se susciten 
entre la administración pública y los particulares. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 18/97.  ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO.  4 DE NOVIEMBRE DE 1997.  UNANIMIDAD DE 
DIEZ VOTOS.  AUSENTE:  GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL.  
PONENTE:  GUILLERMO I.  ORTIZ MAYAGOITIA.  SECRETARIO:  JUAN 
JOSÉ FRANCO LUNA. 
 
EL TRIBUNAL PLENO, EN SU SESIÓN PRIVADA CELEBRADA EL 
TREINTA DE MARZO EN CURSO, APROBÓ, CON EL NÚMERO 26/1998, 
LA TESIS JURISPRUDENCIAL QUE ANTECEDE. MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A TREINTA DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA  
Y OCHO. 

 
“JURISPRUDENCIA PARA LA SUPREMA CORTE, OBLIGA AL TRIBUNAL 
FISCAL.  No es decisiva la circunstancia de que la propia Sala del Tribunal 
Fiscal, sentenciadora, en diverso negocio, estableciera una tesis contraria a la que 
informa el fallo recurrido, ya que, cualquiera que haya sido el criterio 
anteriormente sustentado por un Tribunal, en caso necesario, debe abandonarlo, 
con el fin de ajustarse a la decisión legalmente obligatoria, contenida en la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de justicia”. 
 
Revisión Fiscal 308/1954.  Impulsora de la Industria Morelense, S. A. Marzo 8 
de 1955.  Unanimidad de 5 votos.  Ponente: Mtro.  Angel González de la Vega.  
SALA AUXILIAR.  Informe 1955, p. 74. 
 
“JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN.  SU OBLIGATORIEDAD PARA EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN.  La naturaleza eminentemente jurisdiccional de las funciones que 
realiza dicho Tribunal Administrativo, el régimen de derecho que debe presidir al 
ejercicio de sus atribuciones y el pronunciamiento de sus sentencias, así como la 
subordinación jerárquica en que ha quedado colocado respecto a esta Suprema 
Corte mediante la institución de un recurso de revisión de sus mencionadas 
sentencias, implican la obligatoriedad de la jurisprudencia emanada del Tribunal 
Supremo.  Si el Tribunal Fiscal se apartara de la interpretación establecida por la 
Corte, quebrantaría un principio de economía procesal y determinará dilaciones 
del procedimiento nocivas para los intereses de las partes y un recargo indebido 
de las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  Por lo demás, el 
mismo Código Fiscal reconoce tácitamente el carácter obligatorio de la 
jurisprudencia de la Corte cuando autoriza a la Procuraduría Fiscal o a sus agentes 
para formular pedimento en el sentido de que se pronuncie sentencia favorable al 
actor cuando se invoque una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación instituida en cuestiones idénticas a las que se controvierten (articulo 185 
inciso II del Código Fiscal de la Federación). 
 
A mayor abundamiento, la obligatoriedad de la jurisprudencia está reconocida ya 
mediante texto expreso constitucional: la fracción XIII, del artículo 107, que 
autoriza al legislador para determinar los términos y casos en que sea obligatoria 
la jurisprudencia de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación.  Si bien es 
cierto que el articulo 193 bis de la ley reglamentaria del juicio de amparo, declara 
obligatoria la jurisprudencia para Tribunales Judiciales Federales y de los Estados 
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y Juntas de Conciliación y Arbitraje, dado el carácter de tribunales orgánicamente 
administrativos inherentes a estas últimas, es aplicable por evidente analogía, al 
caso del Tribunal Fiscal de la Federación.” 
 
Revisión Fiscal 304/954.  Manuel Arróniz Castro.  Agosto 25/1955.  Unanimidad 
de 5 votos.  Ponente: Mtro.  Mariano Azuela. 
 
SALA AUXILIAR.  -Informe 1955, p. 74. 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE.  ES OBLIGATORIA PARA 
EL TRIBUNAL FISCAL.  La jurisprudencia establecida por la Suprema Corte es 
obligatoria para el Tribunal Fiscal.” 
 
Revisión Fiscal 415/1959.  Cía. de Fianzas Lotonal, S. A. Octubre 13 de 1967.  
Unanimidad de 5 votos.  Ponente: Mtro.  Jorge Iñárritu. 
 
SEGUNDA SALA, Sexta Época, volumen CXXIV, tercera parte, p. 44. 
 
QUINTA SALA.  Tomo CII, p. 540. 
 
“JURISPRUDENCIA DE LA CORTE, OBLIGA AL TRIBUNAL FISCAL.  -La 
jurisprudencia de la Corte tiene que considerarse obligatoria también para el 
Tribunal Fiscal, pues aunque éste no es mencionado en el artículo 194 de la Ley 
de Amparo, debe considerársele incluido por interpretación extensiva o por 
motivo de igualdad de razón.” 
 
QUINTA ÉPOCA.  Tomo CII, p. 540.  Escocia, S. A. 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  X, Octubre de 1999 
Tesis:  2a./J. 117/99  
Página:  385 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE AL AMPARO, CUANDO SE IMPUGNEN RESOLUCIONES 
QUE ÚNICAMENTE IMPONGAN MULTAS POR INFRACCIONES A 
DISPOSICIONES EN ESA MATERIA.  Los artículos 213 y 214 de la Ley de la 
Propiedad Industrial establecen las hipótesis de infracción en esa materia, así 
como las sanciones aplicables a quienes incurran en ellas, las cuales pueden 
consistir en multa, clausura temporal o definitiva y arresto administrativo. Por su 
parte, el artículo 11, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación prevé la procedencia del juicio de nulidad ante dicho órgano 
jurisdiccional para impugnar las resoluciones definitivas que impongan multas por 
infracción a normas administrativas federales, medio ordinario de defensa que no 
exige mayores requisitos para la suspensión del acto que los previstos en la Ley de 
Amparo, de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 8/97, sustentada por 
esta Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo V, correspondiente a marzo de 1997, página 395, de rubro:  
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“MULTAS ADMINISTRATIVAS O NO FISCALES. PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO CONTRA LAS.”  En consecuencia, cabe 
concluir que el citado juicio contencioso administrativo debe agotarse 
previamente al amparo cuando se impugne una resolución que solamente imponga 
multa al particular por infracciones en materia de propiedad industrial, lo que 
implica el estudio tanto de los hechos que originaron la imposición de la multa, 
como de la graduación y fijación de ésta, porque de aceptarse que sólo se 
examinara este último aspecto, sin analizar si el gobernado incurrió o no en la 
infracción advertida por la autoridad administrativa, resultaría ineficaz la 
promoción del mencionado medio de defensa, al quedar intocada la determinación 
de ilicitud o infracción establecida por la autoridad administrativa, provocando 
con ello la indefensión del particular en este aspecto. 
 
Contradicción de tesis 12/99.  Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito.  10 de 
septiembre de 1999.  Cinco votos.  Ponente: Mariano Azuela Güitrón.  Secretario:  
Humberto Suárez Camacho.  
 
Tesis de jurisprudencia 117/99.  Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública del diez de septiembre de mil novecientos noventa  
y nueve. 
 

 
Para que la jurisprudencia emanada de la Suprema Corte de Justicia sea obligatoria para 

los órganos que han quedado precisados, basta con que la misma reúna los requisitos a que se 
refiere el artículo 192 de la Ley de Amparo, sin importar si ha sido sustentada al resolver los 
amparos que ante ella se hubiesen interpuesto o si las ejecutorias correspondientes se dictaron 
en materia de revisión. 
 

Para corroborar lo anterior, reproducimos la siguiente tesis: 
 
“JURISPRUDENCIA, REGLAS QUE LA NORMAN.  CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN ASUNTOS 
DISTINTOS AL JUICIO DE AMPARO.  -Es inoperante el agravio que se hace 
consistir en que el Juez de Distrito, al resolver el juicio de amparo invoque 
ejecutorias de la Suprema Corte de justicia pronunciadas con motivo de revisiones 
fiscales y con ello infringe los preceptos de la Ley de Amparo que rigen las 
jurisprudencia; pues no se causa tal agravio porque es perfectamente autorizado 
que los jueces federales se apoyen, para sentenciar en el criterio sustentado por la 
Suprema Corte, ya, sea en juicios de garantías o cualesquiera otros asuntos en los 
cuales le, compete resolver, en pleno o en salas.  (Ya el articulo 95 de la Ley 
Orgánica del Poder judicial Federal dispone expresamente que la jurisprudencia 
que establezca la Corte en los asuntos distintos del Juicio de Amparo se regirán 
por las disposiciones de los artículos 192 y 197 de la Ley de Amparo, o sea los 
que norman los requisitos para que se constituya la jurisprudencia).” 
 
Amparo en Revisión 945/1955.  Martínez, S. de R. L.  Septiembre 3 de 1974.   
4 votos.  Ponente.  Mtro.  Fernando Castellanos Tena. 
 
SALA AUXILIAR.  Séptica Epoca, volumen 69, séptima parte, p. 25. 
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SALA AUXILIAR.  Informe 1974, tercera parte, p. 59. 
 

Cabe señalar además, que la Jurisprudencia de carácter genérico que emita la Corte, es 
obligatoria para los órganos de autoridad que se citan en la Ley de Amparo, sin importar la 
materia en que se sustente. 
 
 En cuanto a la obligatoriedad de la jurisprudencia, no sólo del Pleno, sino de las Salas y 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, éstas sólo existen mientras no se modifiquen o 
interrumpan, pues una vez modificadas o interrumpidas dejan de tener validez y 
consecuentemente los órganos que se citan en los preceptos correspondientes de la ley de la 
materia no tienen ya por qué acatarlas. 
 

La jurisprudencia del Pleno se interrumpe y deja de tener obligatoriedad, de acuerdo con 
lo que prevé el artículo 194 de la Ley de Amparo, si se pronuncia ejecutoria en contrario por 
ocho ministros, si se trata de la sustentada por el pleno;  por cuatro, si es de una Sala, y por 
unanimidad de votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito;  en todo caso, en 
la ejecutoria respectiva deberán expresarse las razones en que se apoye la interrupción, las 
cuales se referirán a las que se tuvieron en consideración para establecer la jurisprudencia 
relativa;  para la modificación de la jurisprudencia se observaran las mismas reglas 
establecidas por esta ley, para su formación;  es decir, será necesario que se dicten cinco 
ejecutorias en el mismo sentido, no interrumpidas por otra en contrario, en las cuales, se 
contendrá un criterio diverso o substancialmente modificado al que se contenía en los que la 
integraban anteriormente. 
 

El hecho de que exista la posibilidad de que las jurisprudencia del Pleno y de las Salas 
de la Suprema Corte de justicia, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito de dicho 
Órgano, puedan ser modificadas o interrumpidas, llevan a concluir que dicho Alto Tribunal, 
así como de los órganos de ésta, antes mencionados, no tiene obligación de fallar de acuerdo 
con su jurisprudencia. 
 

Al respecto se ha sustentado la siguiente jurisprudencia: 
 

Octava Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  IX-Enero 
Tesis:  P. XXVIII/92 
Página:  34 
 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.  NO TIENE 
NECESARIAMENTE QUE PERMANECER INALTERABLE.  De lo dispuesto 
por el artículo sexto transitorio de la reforma de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete a la Ley de Amparo, que entró en vigor el quince de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho, se desprende que los Tribunales 
Colegiados de Circuito pueden interrumpir y modificar la Jurisprudencia 
establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta esta última fecha, 
en las materias cuyo conocimiento les corresponda. Por otra parte, de lo previsto 
por el artículo 197, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo, se deriva que por lo que 
hace a la Jurisprudencia establecida por este Alto Tribunal funcionando en Pleno 
o en Salas, con posterioridad a la fecha últimamente citada, podrá reexaminarse 
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cuando se formule la solicitud de modificación correspondiente por los órganos 
judiciales o funcionarios a que alude.  De ahí que, deba sostenerse que mediante la 
facultad que en favor de los Tribunales Colegiados establece el citado artículo 
transitorio y del procedimiento referido en el mencionado artículo 197, párrafo 
cuarto, de la Ley de Amparo, se conserva el dinamismo en todas las tesis de 
Jurisprudencia de esta Suprema Corte, por lo que las mismas no tienen, 
necesariamente, que permanecer inalterables. 
 
Contradicción de tesis 25/90.  Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito.  14 de noviembre de 1991.  El proyecto se aprobó por 
unanimidad de quince votos de los señores ministros Presidente Schmill Ordóñez, 
de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Lanz Cárdenas, Alba Leyva, López Contreras, 
Fernández Doblado, Llanos Duarte, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Azuela Güitrón y Chapital 
Gutiérrez.  Ausentes:  Castañón León, Adato Green, Rodríguez Roldán, González 
Martínez y Díaz Romero. Ponente:  Mariano Azuela Güitrón. Secretario:  
Diógenes Cruz Figueroa. 
 
Tesis número XXVIII/92 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada 
celebrada el miércoles ocho de enero de mil novecientos noventa y dos.  
Unanimidad de diecinueve votos de los señores ministros Presidente Ulises 
Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, José Trinidad 
Lanz Cárdenas, Samuel Alba Leyva, Felipe López Contreras, Luis Fernández 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez 
Roldán, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, 
Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Ausente:  Noé Castañón León.  México, Distrito 
Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y dos. 
 
NOTA:  Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, número 49, Enero de 1992, pág. 92. 
 

Sin embargo y dado que las Dependencias del Poder Ejecutivo, entre las cuales se 
encuentran aquellas que pueden ser consideradas como partes en el Juicio de Nulidad, no se 
mencionan en los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, es claro que no están obligadas 
legalmente a acatar la jurisprudencia, no solamente del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, sino tampoco las de sus Salas ni las de los Tribunales Colegiados, provocando 
con ello una inseguridad jurídica a los gobernados respecto a actos e interpretación de leyes, 
por lo que a mi parecer es momento de suprimir el Principio de Relatividad de las sentencias 
que rigen el juicio de amparo. 
 

No obstante lo anterior, tales autoridades en aras de la economía procesal, cuando un 
particular invoca ante ellas una tesis jurisprudencias del Poder Judicial, o bien cuando una 
tesis que tiene dicho carácter, alcanza gran difusión, generalmente, emiten sus resoluciones 
conforme a ellas.  Como ejemplo de esto, podemos citar la jurisprudencia que sentó la 
Suprema Corte en el sentido de que son inconstitucionales las multas con un porcentaje fijo, 
lo cual motivó que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público procediera a proponer una 
modificación al artículo 76, en sus diversas fracciones del Código Fiscal de la Federación. 
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 El artículo 196 de la Ley de Amparo menciona que cuando las partes invoquen en el 
juicio de Amparo (se estima que también en la revisión), la jurisprudencia del Pleno o de las 
Salas de la Suprema Corte o de los Tribunales Colegiados de circuito, lo harán por escrito, 
expresando el número y órgano jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de aquella.  Y 
que si cualquiera de las partes invoca ante un Tribunal Colegiado de Circuito la jurisprudencia 
establecida por otro, el Tribunal del conocimiento deberá verificar la existencia de la tesis 
jurisprudencial invocada;  así como de la aplicabilidad de la misma al caso concreto en 
estudio;  y, adoptar dicha tesis jurisprudencial en su resolución, o resolver expresando las 
razones por las cuales considera que no debe confirmarse el criterio sostenido en la referida 
tesis jurisprudencial, caso en el cual deberá remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia 
para que resuelva sobre la contradicción de criterios que con ello se suscita.  
 

Este precepto, como se puede observar, impone a los sujetos que en él se mencionan, la 
obligación de citar expresamente en el escrito en que hagan valer a su favor, alguna tesis 
jurisprudencial, la descripción exacta de los datos correspondientes a los juicios o revisiones 
en los que se hayan sustentado los precedentes que la integren, cuestión con la que no se está 
de acuerdo, al parecer en exceso rigorista, máxime si se considera que el artículo 195 de la 
propia ley establece la obligación de publicar tales tesis jurisprudenciales en el Semanario 
Judicial de la Federación, razón por la que debería de bastar con que quienes pretendan 
beneficiarse con el contenido de una de tales tesis, citen los datos de publicación de la misma 
en el semanario aludido, ya que de otro modo, por la simple falta de un requisito meramente 
formal, se rompe con los principios de obligatoriedad de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 

Las consideraciones antes expuestas, quedan asentadas en el contenido de la tesis 
jurisprudencial siguiente: 
 

OCTAVA ÉPOCA 
Instancia:  Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VII-Mayo 
Tesis:  VI. 2o. J/121 
Página:  101 
 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SU INVOCACION POR LAS 
PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO.  Cuando las partes invoquen en el juicio de 
amparo la jurisprudencia del Pleno o de las Salas de la Suprema Corte de Justicia o de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, lo harán por escrito, expresando el número y 
órgano jurisdiccional que la integró y el rubro y tesis de aquélla, de conformidad con el 
artículo 196 de la Ley de Amparo, por lo que si la quejosa no cumple con dichos 
requisitos, el Tribunal Colegiado se encuentra legalmente impedido para determinar si 
se ha violado o no, en su perjuicio, por el a quo el criterio que aquélla sostiene. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Recurso de revisión 247/89.  Nancy J. Muñoz Castañeda.  15 de agosto de 1989.  
Unanimidad de votos.  Ponente:  Gustavo Calvillo Rangel. Secretario:  Jorge Alberto 
González Alvarez. 
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Amparo directo 64/90.  Primo Rosas. 21 de febrero de 1990.  Unanimidad de votos.  
Ponente:  José Galván Rojas.  Secretario:  Armando Cortés Galván. 
 
Amparo directo 199/90.  Primo Rosas.  30 de mayo de 1990.  Unanimidad de votos.  
Ponente:  José Galván Rojas. Secretario:  Vicente Martínez Sánchez. 
 
Amparo directo 235/90.  Primo Rosas.  20 de junio de 1990.  Unanimidad de votos. 
Ponente:  Arnoldo Nájera Virgen.  Secretario:  Guillermo Báez Pérez. 
 
Recurso de revisión 172/90.  Martha Madera Martínez de Vázquez. 19 de marzo de 
1991.  Unanimidad de votos.  Ponente:  José Galván Rojas.  Secretario:  Vicente 
Martínez Sánchez. 
 
NOTA:  Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación número 41 Mayo de 1991, página 104. 

 
Sin embargo, cabe precisar que lo valioso del precepto en comento es la obligación que 

le impone a los órganos de igual jerarquía de acatar las jurisprudencia emitidas por sus pares 
para resolver sus resoluciones;  o en caso contrario, resolver expresando las razones por las 
cuales considera que no debe confirmarse el criterio sostenido en la referida tesis 
jurisprudencial, y remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia para que resuelva sobre la 
contradicción de criterios que con ello se suscita, con lo que se evita la inseguridad jurídica 
que a todo gobernado provoca esos criterios contradictorios. 

 
 Por último, el artículo 197-B de la Ley de Amparo dispone que las ejecutorias de 
amparo y los votos particulares y de los magistrados de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, que con ellas se relacionen, se publicarán en el Semanario Judicial de la Federación, 
siempre que se trate de las necesarias para constituir jurisprudencia o para contrariarla, así 
como aquellas que la Corte funcionando en pleno, las salas o los citados Tribunales acuerden 
expresamente. 
 
 La inclusión de tal precepto en el citado ordenamiento legal, tiene por objeto dar 
verdadera publicidad a los criterios jurisprudenciales y a los precedentes que de importancia 
sustenten los órganos de referencia, a fin de que cualquier persona o autoridad los conozca y 
pueda hacerlos valer.  Así, existe en la Suprema Corte de Justicia, una área denominada 
“Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis”, que tiene la obligación de publicar 
en forma periódica el “Semanario Judicial de la Federación”, así como de publicar 
mensualmente, en una gaceta especial, las tesis jurisprudenciales que reciba del Pleno, de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito; con lo que 
se logra un conocimiento oportuno de tales criterios, pues de ello depende, en muchos casos, 
el que un asunto les sea resuelto favorablemente. 
 
A.2.- Salas de la Suprema Corte de justicia de la Nación  
 

En el artículo 193 de la Ley de Amparo se señala que las salas de la Suprema Corte de 
justicia de la Nación pueden sentar jurisprudencia sobre interpretación de la Constitución, 
leyes federales o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano. 
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Esta jurisprudencia se constituye, de conformidad con lo que dispone el propio artículo, 
cuando las salas emitan cinco ejecutorias en el mismo sentido, sin ninguna en contrario y que 
hayan sido aprobadas por lo menos por cuatro ministros.  Cuando se trate de ejecutorias sobre 
constitucionalidad de leyes de los Estados, se formará dicha jurisprudencia, 
independientemente de que las ejecutorias provengan de una o varias salas. 
 

Así pues, basta para la existencia de la jurisprudencia de las salas, con que se surtan los 
supuestos de referencia. 
 

Al igual que el pleno, y de acuerdo con lo que disponen, la fracción XIII del 
artículos 107 Constitucional y 192 de la Ley de Amparo, las salas pueden establecer 
jurisprudencia en aquellos casos en que los Tribunales Colegiados sustenten tesis 
contradictorias en los Juicios de Amparo de su competencia. 
 

Las contradicciones correspondientes pueden ser denunciadas ante la sala que 
corresponda, por los ministros de la Suprema Corte de justicia, por el Procurador General de 
la República, por los Tribunales Colegiados, por los magistrados integrantes del Tribunales 
Colegiados de Circuito en cuestión, o por las partes que intervinieron en los juicios en que 
dichas tesis fueron sustentadas, con el objeto de que sea ella la que decida cuál es la tesis que 
debe prevalecer; sin embargo, la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas 
concretas que se deriven de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la 
contradicción. 
 

Como se observa, tratándose de la jurisprudencia de las salas existe la misma excepción 
que se da en cuanto a los requisitos que para la formulación de la del pleno. 
 

En efecto, cuando dichas salas sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo o 
en las revisiones que resuelvan, sin importar si la contradicción se establece en la ejecutoria 
correspondiente a uno o a otra, la jurisprudencia que emita la Corte, a través de sus Salas, se 
sustentará en principio a petición de los sujetos a que se refiere los artículos supracitados y 
además no será necesario que con anterioridad se hayan emitido cinco ejecutorias en el mismo 
sentido. 
 

En los términos del artículo 192 de la Ley de Amparo, la jurisprudencia de las Salas es 
obligatoria para los Tribunales Colegiados de Circuito, para los tribunal es Unitarios de 
Circuito, para los Juzgados de Distrito, para los Tribunales Militares y judiciales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal, y para los Tribunales Administrativos y del 
Trabajo locales y federales, lo cual implica que obliga al Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa. 
 

Sin embargo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al respecto, ha 
determinado la siguiente jurisprudencia: 

 
Octava Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  IX-Enero 
Tesis:  P. XXX/92 
Página:  43 
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SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y MINISTROS QUE LAS 
INTEGRAN.  SOLO PUEDEN SOLICITAR LA MODIFICACION DE LA 
JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL PLENO Y NO DE LA PRODUCIDA POR 
OTRA DE ELLAS.  El artículo 197, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo, en lo 
conducente señala que “Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los Ministros que 
las integran y los Tribunales Colegiados de Circuito y los Magistrados que los integren, 
con motivo de un caso concreto podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte de Justicia o 
a la Sala correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, 
expresando las razones que justifiquen la modificación...”.  Ahora bien, una 
interpretación armónica de este precepto permite sostener que las Salas y los Ministros 
que las integren sólo pueden formular la solicitud de referencia respecto de la 
jurisprudencia del Tribunal Pleno pero no de la producida por otra de ellas, cuenta 
habida que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 192 de la citada ley a las Salas 
únicamente las obliga la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia 
funcionando en Pleno, más no la producida por otra de ellas, de manera que si una Sala 
en un asunto de su competencia llegara a estimar que no comparte el criterio 
jurisprudencial de otra diversa, está en aptitud de fallar desde luego el negocio de que se 
trate y sustentar una postura contraria, lo que se corrobora si se tiene en cuenta que en 
ese caso se dará lugar a que se denuncie y resuelva por el Tribunal Pleno la 
contradicción de tesis relativa acorde con lo previsto por el artículo 197, párrafos 
primero, segundo y tercero, de la propia ley. 
 
Contradicción de tesis 25/90.  Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 14 
de noviembre de 1991.  El proyecto se aprobó por unanimidad de quince votos de los 
señores ministros Presidente Schmill Ordóñez, de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Lanz 
Cárdenas, Alba Leyva, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Cal y 
Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, 
Azuela Güitrón y Chapital Gutiérrez. Ausentes:  Castañón León, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, González Martínez y Díaz Romero.  Ponente:  Mariano Azuela 
Güitrón.  Secretario:  Diógenes Cruz Figueroa. 
 
Tesis número XXX/92 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada celebrada 
el miércoles ocho de enero de mil novecientos noventa y dos.  Unanimidad de 
diecinueve votos de los señores ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de 
Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Samuel Alba 
Leyva, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, 
Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, Ignacio Moisés Cal y Mayor 
Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel 
Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, Mariano Azuela 
Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Ausente: Noé Castañón 
León. México, Distrito Federal, a trece de enero de mil novecientos noventa y dos. 

 
NOTA:  Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, número 49, Enero de 1992, pág. 93. 

 
 Por otra parte, dicha jurisprudencia se interrumpe y deja de tener obligatoriedad, cuando 
se sustente una ejecutoria en contrario, que sea aprobada por cuatro ministros.  En ella, se 
expresarán las razones en que se apoye la interrupción; las cuales se referirán a aquellas que 
se tuvieron en consideración al establecer la jurisprudencia respectiva. 
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A.3.- Tribunales Colegiado de Circuito   
 

El artículo 193 de la Ley de Amparo dispone que los Tribunales Colegiados también 
pueden sentar jurisprudencia. 
 

Ello será cuando, en materia de su competencia exclusiva emitan cinco ejecutorias en el 
mismo sentido, no interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por 
unanimidad de votos de los magistrados que las integran. 
 

Dicha jurisprudencia será obligatoria para los propios Tribunales, para los tribunal es 
Unitarios de Circuito, para los Juzgados de Distrito, para los Tribunales Judiciales del fuero 
común y para los Tribunales Administrativos y del Trabajo. 
  

El precepto de referencia nos lleva a concluir que las ejecutorias de los Tribunales 
Colegiados sólo constituyen jurisprudencia si las emiten en asuntos de su exclusiva 
competencia: esto deriva del hecho de que tales órganos por razón de la materia pueden 
conocer de asuntos idénticos a los que se ventilan ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (artículos 24 a 27 y 79 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). 
 

Así pues, si se está en presencia de asuntos en los que los Tribunales aludidos y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tengan competencia concurrente, la única facultada 
para sentar jurisprudencia en cuanto a ellos es esta última, tal y como se sostuvo en la tesis 
jurisprudencial que a continuación se reproduce. 

 
OCTAVA ÉPOCA 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  81, Septiembre de 1994 
Tesis:  P. XXXVII/94 
Página:  37 
 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE.  LAS MATERIAS SOBRE LAS 
CUALES LOS TRIBUNALES COLEGIADOS ESTAN FACULTADOS PARA 
MODIFICARLA SE DETERMINA ATENDIENDO AL SISTEMA GENERAL DE 
COMPETENCIA ORIGINARIA ESTABLECIDO POR LA CONSTITUCION Y LA 
LEY DE AMPARO.  Para la determinación relativa a cuando se está en presencia de 
una materia de la competencia exclusiva de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
respecto de los cuales el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se reformó y 
adicionó la Ley de Amparo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
enero de 1988, les otorga facultad para modificar la jurisprudencia que con anterioridad 
a su vigencia hubiese establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
atenderse al sistema general de competencia originaria que establece el artículo 107 
constitucional y su Ley Reglamentaria, sin que pueda considerarse que tales materias de 
su competencia exclusiva sean aquellas que bajo ninguna circunstancia pueda conocer 
la Suprema Corte de Justicia, ya que esto haría nugatorio el precepto transitorio 
referido, evitando el dinamismo que debe conservarse en las jurisprudencias, pues ante 
la posibilidad del ejercicio de la facultad de atracción de la cual goza la Suprema Corte 
para conocer de los amparos directos y en revisión que presenten características 
especiales que ameriten ser resueltos por ella, no existe ninguna materia que no pueda 
llegar a ser de su conocimiento. 
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Contradicción de tesis 15/93.  Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito.  29 de junio de 1994.  Unanimidad de quince votos.  Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria:  Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes seis de septiembre en curso, 
por unanimidad de diecisiete votos de los señores Ministros Presidente Ulises Schmill 
Ordóñez, Ignacio Magaña Cárdenas, Miguel Montes García, Carlos Sempé Minvielle, 
Diego Valadés Ríos, Noé Castañón León, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato 
Green, Samuel Alba Leyva, Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martínez, 
José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, 
Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez:  aprobó, 
con el número XXXVII/94, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Carlos de Silva Nava, Felipe López 
Contreras, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez y Luis Fernández Doblado. México, 
Distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

 
Con lo anterior se puede considerar que si cada Tribunal Colegiado puede emitir su 

jurisprudencia, con ello se pierde la uniformidad de los criterios jurisprudenciales, ya que 
mientras algunos de esos tribunales sostienen criterios concordantes, otros emiten tesis que 
son discordantes; sin embargo, hay que considerar que existe la posibilidad de denunciar las 
tesis contradictorias que los mismos sustenten, y que esta diversidad de criterios, permite a su 
vez, el desarrollo dinámico y evolutivo del derecho. 
 
 
II.- Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  
 

El otro órgano que en mi país puede emitir jurisprudencia en materia de Propiedad 
Intelectual es el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 

Este Tribunal, anteriormente denominado Tribunal Fiscal de la Federación, es un 
tribunal administrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y cuenta con la 
organización y atribuciones que su Ley Orgánica y otras leyes le concede, dentro de las cuales 
está la de sentar jurisprudencia. 
 

En la Exposición de Motivos de la Ley de la Justicia Fiscal, se señaló que era su 
propósito que las deficiencias que presentara la ley fueran subsanadas con la Jurisprudencia 
del Tribunal, construida alrededor de principios uniformes, capaces de integrar un sistema que 
constituyera ventajosamente en el futuro a las disposiciones administrativas que actualmente 
está obligado a dar el Poder Ejecutivo para el buen funcionamiento y desarrollo de las 
actividades fiscales”. 
 
En el artículo 11 de la ley de referencia se dijo: 
 

“La jurisprudencia del Tribunal Fiscal será obligatoria para el propio Tribunal.  Las 
salas, sin embargo, podrán dejar de aplicarla, siempre que hagan constar los motivos para la 
modificación.  Cuando la jurisprudencia haya sido fijada por el Pleno, sólo éste podrá variarla.   
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Si alguna de las Salas dicta un fallo en contra de la jurisprudencia del pleno, la parte 
perjudicada podrá ocurrir en queja dentro de los cinco días siguientes a la notificación.  El 
pleno, si encuentra fundado el agravio revocará el fallo, salvo que éste deba subsistir por otros 
motivos legales o que el Tribunal resuelva cambiar su jurisprudencia.” 
 

Del precepto antes transcrito, se aprecia que durante la vigencia de la ley aludida podían 
sentar jurisprudencia, tanto las Salas como el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, pero 
sobre la de aquéllas prevalecía las de éste, aun cuando no de manera absoluta, puesto que las 
mismas podían dejar de aplicarlas, expresando los motivos que hubiesen tenido para ello. 
 

Por otra parte, dicha jurisprudencia sólo era obligatoria para el Tribunal Fiscal de la 
Federación y además, con excepción del caso en el que se interpusiera el Recurso de Queja, 
para que el pleno decidiera cuál era el criterio a seguir cuando las salas emitiesen sentencias 
contradictorias, bastaba que las citadas salas o el pleno emitieran una sentencia para que se 
considerara que se había configurado la jurisprudencia, tomando en cuenta que en el articulo 
invocado no se señalaba ningún requisito al respecto. 
 

Por lo que a esto se refiere, al publicarse por vez primera la Revista del Tribunal Fiscal 
de la Federación, se señaló que estaría destinada a proporcionar a los particulares y 
autoridades el conocimiento de las determinaciones del Tribunal que constituyeran su 
jurisprudencia, a fin de que pudieran aprovecharla en los términos procedentes conforme a la 
Ley de Justicia Fiscal y que, en consecuencia, contendría las determinaciones del pleno que 
recayeran a los casos en que se señalara contradicción en las resoluciones pronunciadas por 
las salas, las de éstas y las del magistrado semanero, en su caso, ya que, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley de justicia Fiscal, constituían jurisprudencia todas estas determinaciones, 
si bien con la distinción de que la fijada por el pleno era obligatoria para las salas, existiendo 
un recurso de queja destinado a procurar el respeto por parte de las salas, de las tesis 
sustentadas por el pleno, en tanto que la establecida por las segundas, si bien las obliga en los 
términos de la ley, no se sanciona ni remedia la violación que de ella se haga. 
 

Por su parte, el Código Fiscal de la Federación de 1938, que en su artículo 156 se 
encargó de regular las cuestiones relativas a la jurisprudencia del Tribunal, conservó en 
esencia lo que en relación a esta figura había previsto la Ley de Justicia Fiscal; es decir, 
previó aunque no expresamente, que podían sustentarla tanto el Pleno como las Salas y que 
las de éste, tenían preeminencia sobre la de aquéllas. 
 

La situación anterior varió al expedirse el Código Fiscal de la Federación de 1966, en 
cuyo artículo 231 se dijo: 
 

“La jurisprudencia se forma al decidir el Tribunal en pleno las contradicciones entre las 
resoluciones dictadas por las Salas al conocer el Pleno del Recurso de Queja interpuesto en 
contra de una sentencia de sala violatoria de la jurisprudencia, el Tribunal resuelva modificar 
su jurisprudencia” 
 

En los términos del artículo 232, podían denunciar la contradicción los magistrados, las 
autoridades o cualquier particular.  La denuncia debía dirigirse al presidente del Tribunal el 
cual una vez que la recibía, designaba por turno a uno de los magistrados para que formulara 
la ponencia respectiva y decidiera si efectivamente existía la contradicción y definiera 
además, cuál debería de ser el criterio que como jurisprudencia adoptaría el pleno. 
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156 Cadena Rojo, Jaime.  La jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación.  
Editorial Trillas, S. A. México, 1976, p. 17. 
 

Por último, en el artículo 233 se estableció que sólo el pleno podía variar la 
jurisprudencia del Tribunal y que ésta era obligatoria para las Salas, las que, sin embargo, 
podían dejar de aplicarla, haciendo constar los motivos que hubiesen tenido para ello. 
 

Lo anterior, nos lleva a concluir que la jurisprudencia del pleno tenía sólo una 
obligatoriedad relativa para las citadas Salas. 
 

Por decreto de 2 de febrero de 1978, se reformaron entre otros, los artículos 231 a 233 
del Código Fiscal Federal vigente.  En la misma fecha se expidió una nueva Ley Orgánica del 
Tribunal Fiscal de la Federación.  Ambos ordenamientos entraron en vigor el 2 de agosto del 
propio año, Con motivo de ello, se estableció un sistema diverso en cuanto a la formación de 
la jurisprudencia del multicitado Tribunal; pues de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 15, fracción I de la ley invocada y 231 del Código Fiscal Federal, la Sala Superior 
era la única competente para establecer la jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación 
y para modificarla.   
 

En consecuencia, las Salas Regionales carecían de facultades para sustentarla, pero ello 
no significaba que sus sentencias no constituyesen precedentes que podían ser invocados por 
ellas mismas, por los particulares o por las autoridades, tratándose de la resolución de los 
asuntos de su competencia. 
 

Actualmente el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, está conformado 
por una Sala Superior y 23 Salas Regionales 
 
 
B.1.- Organización del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  
 

En el artículo 2° de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, se establece que dicho órgano se integra por una Sala Superior y por las Salas 
Regionales. 
 
 Dicha Sala Superior se integra por once magistrados que son nombrados por el 
Presidente de la República con aprobación del Senado;  y que duran en su cargo nueve años; 
pudiendo ser ratificados por un periodo posterior de otros seis años. 
 
 
B.2.- Sala Superior  
 

La Sala Superior funciona en pleno y en Secciones.  Y cada dos años nombra a su 
presidente, el cual no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior. 
 

El pleno se integra por todos los magistrados, pero basta con la presencia de siete de sus 
miembros para que pueda funcionar. 
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Las resoluciones del pleno, se toman por mayoría de votos de los magistrados presentes, 
quienes no pueden abstenerse de votar, sino cuando estén legalmente impedidos para ello.  Si 
la votación se empata, el asunto será resuelto en la siguiente sesión; pero cuando no se 
apruebe un proyecto por dos ocasiones se cambiará de ponente. (ver artículo 13 de la Ley 
Orgánica del Tribunal). 
 
 
B.2.- La Sala Superior funciona también en dos Secciones de cinco magistrados cada una.  El 
Presidente no integra Sala.  Estas Secciones eligen cada  año de entre sus miembros a su 
presidente, quien no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior (ver artículo 21 de 
la Ley Orgánica del Tribunal);  misma que no determina cual es la minoría de magistrados 
necesarios para que las Secciones puedan funcionar, por lo que se considera que con la 
presencia de cuatro de ellos basta).  Sus resoluciones se toman por unanimidad o por  mayoría 
de votos de los magistrados presentes. 
 

Las Secciones de la Sala Superior, en términos de lo dispuesto en el artículo 20, 
fracción b) de la Ley Orgánica en comento, son las competentes para resolver los juicios en 
los que la resolución impugnada se encuentre fundada en un tratado o acuerdo internacional 
para evitar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por México, o cuando el 
demandante haga valer como concepto de impugnación que no se hubiera aplicado en su 
favor alguno de los referidos tratados o acuerdos; así como para resolver por atracción los 
juicios con características especiales, en los casos establecidos por el articulo 239-A, 
fracción I, inciso a), del Código Fiscal de la Federación; considerando dichas Secciones, que 
la materia de propiedad intelectual, reúne las condiciones para ser considerada con 
características especiales, por lo que se ha abocado al estudio de un gran número de asuntos 
de esta materia, a pesar de que las Salas Regionales del Tribunal cuentan con plena 
competencia para ello, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, fracciones XIII, XIV, 
XV, con relación a lo ordenado en el artículo 30, ambos de la Ley Orgánica de este Tribunal.  
 
 En materia de jurisprudencia, según lo disponen los artículos 259 al 263 del Código 
Fiscal de la Federación, con relación a lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 20 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tanto el Pleno, como las 
Secciones pueden fijar o suspender la jurisprudencia al resolver los asuntos que son de su 
competencia en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la citada ley o de otras 
disposiciones legales en que ésta se encuentre contemplada. 
  
 Para que pueda configurarse la jurisprudencia del Pleno y de las Secciones es necesario 
que este órgano del tribunal, emita tres precedentes en el mismo sentido, no ininterrumpido 
por otra en contrario, que hayan sido aprobadas por lo menos por siete magistrados si se 
tratara de jurisprudencia del pleno;  y que se emitan cinco precedentes no ininterrumpidos por 
otro en contrario, que hayan sido aprobados por cuatro magistrados, en los casos de 
jurisprudencia de las Secciones. 
 
 Al respecto el artículo 259 del Código Fiscal de la Federación, aclara que son 
precedentes las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por la sala superior, 
aprobadas por lo menos por siete magistrados, pero que constituirán precedente hasta que se 
publiquen en la revista del tribunal federal de justicia fiscal y administrativa.  Y que también 
constituirán precedente las tesis sustentadas en las sentencias de las secciones de la sala 
superior, siempre que sean aprobadas cuando menos por cuatro de los magistrados integrantes 
de la sección de que se trate y sean publicados en la revista del tribunal federal de justicia 
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fiscal y administrativa, pero que las Salas Regionales podrán apartarse de los precedentes 
establecidos por el Pleno o las Secciones, siempre que en la sentencia expresen las razones 
por las que se apartan del mismo, debiendo enviar al Presidente del tribunal copia de la 
sentencia.  Por lo que es de considerarse que dichos precedentes no tienen un verdadero 
carácter obligatorio para las Salas Regionales. 
 

No obstante lo anterior, se debe de precisar que en términos del citado artículo 261 del 
Código Fiscal de la Federación, la jurisprudencia del Pleno no solamente se forma cuando se 
surten los supuestos antes precisados; sino que dicho órgano, puede sentarla también, al 
resolver cuál será el criterio a seguir cuando se dicten sentencias contradictorias en los Juicios 
de nulidad de su competencia, la cual podrá ser denunciada ante el presidente del tribunal, por 
cualquiera de los magistrados del tribunal o por las partes en los juicios en que tales tesis se 
sustentaron, para que éste la haga del conocimiento del Pleno;  el cual con un quórum mínimo 
de diez magistrados decidirá por mayoría, que criterio debe prevalecer, constituyendo esta 
decisión final jurisprudencia;  en tanto que la resolución que se dicte sólo tendrá el efecto de 
fijar jurisprudencia pero no afectará las situaciones jurídicas dictadas en los juicios en que se 
hubiere dado la contradicción. 
 

Del artículo mencionado, se infiere que existe una excepción en cuanto a los requisitos 
que para la fijación de la jurisprudencia señala el artículo 260 del Código Fiscal de la 
Federación, ya que tratándose de la existencia de tesis contradictorias, la jurisprudencia que 
emite el Pleno, se sustentará en principio, a petición de los sujetos a que se refiere dicho 
precepto.  Y además, no será necesario que con anterioridad se hayan emitido tres precedente 
en el mismo sentido. 
 

Por otra parte, debe de considerarse que este artículo no sólo alude a aquellas 
resoluciones que emitan las salas al resolver un juicio de nulidad, sino también a las que 
dicten al resolver un recurso o un incidente.  Ello a pesar de que dicho precepto aluda al 
término sentencia, puesto que como es de sobra conocido, éstas se han dividido 
tradicionalmente en definitivas e interlocutorias, siendo las primeras aquellas por las que el 
juzgador resuelve en forma definitiva un litigio presentado a su consideración; y las segundas, 
las que recaen sobre el proceder y no sobre el derecho pretendido a través del mismo. 
 

En cuanto a la obligatoriedad de la jurisprudencia así emitida, no sólo del Pleno, sino de 
las Secciones, éstas sólo existen mientras no se suspendan, y una vez que esto ocurra, dejan de 
tener validez y consecuentemente los órganos que se citan en el mencionado artículo 263 del 
Código tributario Federal, no tienen ya por qué acatarlas. 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 262 del Código Fiscal de la Federación, el 
pleno podrá suspender una jurisprudencia, cuando en una sentencia o en una resolución de 
contradicción de sentencias, resuelva en sentido contrario a la tesis de la jurisprudencia. Dicha 
suspensión deberá publicarse en la revista del tribunal.  En tanto que las Secciones de la Sala 
Superior podrán apartarse de su jurisprudencia, siempre que la sentencia se apruebe por lo 
menos por cuatro magistrados integrantes de la Sección, expresando en ella las razones por las 
que se apartan y enviando al Presidente del tribunal copia de la misma, para que la haga del 
conocimiento del pleno y éste determine si procede que se suspenda su aplicación, debiendo 
en este caso publicarse en la revista del tribunal.  
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En tanto que tanto los magistrados de la Sala Superior como los de las Salas regionales 
pueden proponer al pleno que suspenda su jurisprudencia, cuando haya razones fundadas que 
lo justifiquen, expresando al presidente del tribunal los razonamientos que sustenten la 
propuesta, a fin de que la someta a la consideración del pleno.  

 
La suspensión de una jurisprudencia termina cuando se reitere el criterio en tres 

precedentes de pleno o cinco de Sección, salvo que el origen de la suspensión sea 
jurisprudencia en contrario del Poder Judicial Federal y éste la cambie. en este caso, el 
presidente del tribunal lo informara al pleno para que este ordene su publicación. 

 
Del precepto en comento deriva la obligatoriedad para las Secciones de acatar las 

jurisprudencias del Pleno, ya que éstas sólo tiene facultad para apartarse de la jurisprudencia 
por ellas emitidas, pero no de las del Pleno.  Así como de que la existencia de las 
jurisprudencias de este tribunal, contrario a las del Poder Judicial Federal, se encuentran 
supeditadas a su publicación en la revista de este órgano administrativo jurisdiccional.  

 
Lo anterior, puede llevar a considera que por el hecho de que exista la posibilidad de 

que las jurisprudencia del Pleno y de las Secciones del tribunal, puedan ser suspendidas, en 
los términos antes enunciados, por ello las Salas Regionales, no tiene obligación de fallar de 
acuerdo con esa jurisprudencia; lo que es incorrecto, pues el artículo 263, del citado código 
tributario dice que la jurisprudencia del Pleno o de las Secciones  son obligatorias para las 
Salas Regionales, salvo que los órganos del Poder Judicial facultades al efecto (Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y Tribunales Colegiados cuando sea procedente), hayan 
establecido un criterio jurisprudencial contrario al de aquel, ya que en este caso, no sólo las 
Salas Regionales, sino también la Sala Superior, deberá acatarlo, en virtud de que su sola 
existencia hace que quede sin efectos la jurisprudencia del Tribunal.  Ello en virtud de lo que 
disponen los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo vigente, mismos que ya han quedado 
analizados.  
 

Lo antes expuesto no viene sino a corroborar la obligatoriedad que respecto a todos los 
órganos jurisdiccionales que conforman este tribunal tiene la jurisprudencia emanada del 
Poder Judicial Federal. 
 

Y si bien es cierto que las Salas Regionales pueden violar la jurisprudencia del Tribunal, 
por acción u omisión (la violarán por acción cuando la apliquen inexactamente, esto es, 
cuando dicten sentencias contrarias en las jurisprudencias establecidas y la violarán por 
omisión cuando dejen de aplicar, no obstante ser procedente, la jurisprudencia existente).  En 
ambos casos, el presidente del tribunal solicitará a los magistrados que hayan votado a favor 
de dicha sentencia un informe, para que éste lo haga del conocimiento del Pleno y, una vez 
confirmado el incumplimiento, dicho Pleno los apercibirá y, en caso de reincidencia, se les 
aplicará la sanción administrativa que corresponda en los términos de la ley de la materia. 
   

Por último, los artículos 14 y 20 de la Ley Orgánica del tribunal, contempla como 
facultades tanto del pleno como de las Secciones, además de fijar o suspender la 
jurisprudencia que por competencia les corresponda, el aprobar las tesis y los rubros de los 
precedentes y de las jurisprudencias por ellos establecidas, así como ordenar su publicación.  
Para cumplir con lo anterior, el magistrado ponente propone a la Sala Superior la Tesis 
jurisprudencial, la síntesis y el rubro que correspondan, a fin de que se aprueben y una vez 
aprobados, se publicarán en la Revista del Tribunal Fiscal que es el órgano encargado de 
difundir tales tesis jurisprudenciales, así como los precedentes que de importancia sustenten la 



OMPI/PI/JU/MAD/02/1 MX 
página 29 

 
 

Sala Superior o las Salas Regionales. Con lo que se logra darle una verdadera publicidad a los 
criterios jurisprudenciales y a los precedentes que de importancia sustenten los órganos de 
referencia, a fin de que cualquier persona o autoridad los conozca y pueda hacerlos valer.  
 

Igual que en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, existe una dirección de publicaciones denominada 
“Dirección de Compilación Sistematización de Tesis y Publicaciones”, que tiene la obligación 
de publicar en forma periódica “La Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa”, en la que se contienen tanto las tesis jurisprudenciales como las tesis aisladas 
que reciba del Pleno, de las Secciones y estas últimas, que reciba de las Salas Regionales; 
además de contar dicha publicación, con una trascripción de todas las jurisprudencias y tesis 
aisladas que el Poder Judicial Federal emita con relación a su competencia; así como con 
ensayos jurídicos sobre temas vinculados con la citada competencia,  con lo que se logra una 
difusión oportuna de tales criterios. 
 

Las jurisprudencias y tesis que se publican en la revista se clasifican de acuerdo con la 
materia o materias jurídicas a que corresponde el criterio que en ellas se sostiene y que puede 
ser: de carácter general, procesal, relativas a las materias sustantivas sobre las que tiene 
competencia el multicitado tribunal, etcétera. 
 

Cada una de esas jurisprudencias y tesis que aparecen en la multicitada revista, contiene 
un rubro y un subrubro, en los que se resume su contenido, así como los datos de ‘la instancia 
en los que se sustentaron. 
 
 
6. Jurisprudencia en Materia de Propiedad Intelectual 
 

A continuación se pasará a detallar las jurisprudencia y tesis relevante que en materia de 
propiedad intelectual ha emitido el Poder Judicial Federa, omitiendo las que en esta metria ha 
dictado el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ya que dado el corto tiempo 
que tiene conociendo la misma no ha tenido tiempo de sentar jurisprudencia, sólo tesis 
aisladas. 
 

Dicha jurisprudencia se ha divido en: 
 
a).- JURISPRUDENCIAS Y TESIS AISLADAS EN MATERIA ADUANAL  
 

 
NOVENA ÉPOCA 
INSTANCIA:  SEGUNDA SALA 
FUENTE:  SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
TOMO:  XIV, AGOSTO DE 2001 
TESIS:  2A./J. 32/2001       
PÁGINA:  191 
 
ADUANAS. SU FACULTAD DE VERIFICAR FORMALMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
SE ENCUENTRA IMPLÍCITA EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE 
COMPROBACIÓN QUE EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, DE 
RESTRICCIONES Y DE REGULACIONES NO ARANCELARIAS LES CONFIERE EL 
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ARTÍCULO 42, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, VIGENTE HASTA EL TRES DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.  DE LA 
INTERPRETACIÓN RELACIONADA DEL ARTÍCULO 42, APARTADO A, FRACCIÓN 
XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, VIGENTE HASTA EL TRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2O. 
Y 3O. DE LA LEY ADUANERA, 39, FRACCIÓN VII, 41, FRACCIÓN VIII, 52, 53, 55 Y 
57 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN Y 26 DE LA 
LEY DE COMERCIO EXTERIOR, SE ADVIERTE QUE LA FACULTAD QUE TIENEN 
LAS ADUANAS PARA VERIFICAR FORMALMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, DE RESTRICCIONES Y 
REGULACIONES NO ARANCELARIAS, COMPRENDE, ADEMÁS, LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
CUYA FINALIDAD ES ESTABLECER LAS CARACTERÍSTICAS Y/O 
ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN REUNIR LOS PRODUCTOS O PROCESOS 
CUANDO PUEDAN CONSTITUIR UN RIESGO PARA LA SEGURIDAD, LA SALUD, 
EL MEDIO AMBIENTE O PARA LA PRESERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES, 
DE LOS PRODUCTOS INTEGRADOS COMO MATERIAS PRIMAS, PARTES O 
MATERIALES PARA LA FABRICACIÓN O ENSAMBLE DE PRODUCTOS FINALES. 
ELLO ES ASÍ, PORQUE, POR UN LADO, EL ALUDIDO ARTÍCULO 26 DISPONE 
EXPRESAMENTE QUE SERÁ, EN SU CASO, LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y 
FOMENTO INDUSTRIAL (ACTUALMENTE SECRETARÍA DE ECONOMÍA) LA QUE 
DETERMINARÁ LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE LAS AUTORIDADES 
ADUANERAS DEBEN HACER CUMPLIR EN EL PUNTO DE ENTRADA AL PAÍS Y, 
POR OTRO, DEL CONTEXTO LEGISLATIVO DEL DERECHO ADUANERO SE 
DESPRENDE QUE TALES NORMAS SE ENCUENTRAN VINCULADAS TANTO A LA 
REGULACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR COMO AL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
MEDIDAS DE REGULACIÓN Y RESTRICCIÓN NO ARANCELARIAS A LA 
EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO DE MERCANCÍAS, 
EN LA MEDIDA QUE TODOS LOS PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES DEBEN CUMPLIR CON  DICHAS 
NORMAS, LAS QUE, A SU VEZ, CONSTITUYEN UNA REFERENCIA OBLIGADA EN 
LA DETERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS DE RESTRICCIÓN Y REGULACIÓN NO 
ARANCELARIAS, TAL COMO SE DESPRENDE DEL CONTENIDO DE LOS 
INDICADOS ARTÍCULOS 53, 55 Y 57. EN CONSECUENCIA, CONSIDERAR QUE LAS 
ADUANAS SÓLO TIENEN FACULTADES PARA VERIFICAR LAS MENCIONADAS 
RESTRICCIONES Y REGULACIONES, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
SEÑALADO ARTÍCULO 42, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, SIN INCLUIR LA 
VERIFICACIÓN DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, IMPLICARÍA UNA 
CONCEPCIÓN LIMITADA DE LAS FACULTADES DE LAS ADUANAS EN EL 
RÉGIMEN JURÍDICO QUE LAS REGULA, EL CUAL SE VINCULA A LAS 
ACTIVIDADES DEL ESTADO RELACIONADAS CON EL COMERCIO EXTERIOR, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA FISCAL, ECONÓMICO, SOCIAL, DE HIGIENE, DE 
VIGILANCIA, FINANCIERO E INTERNACIONAL. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 39/2001-SS.  ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEXTO CIRCUITO.  29 DE JUNIO DE 2001.  UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
AUSENTE:  MARIANO AZUELA GÜITRÓN. PONENTE: JOSÉ VICENTE AGUINACO 
ALEMÁN.  SECRETARIA: MARÍA ANTONIETA DEL CARMEN TORPEY CERVANTES. 
 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 32/2001. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN PRIVADA DEL TRES DE AGOSTO DE DOS MIL UNO. 
 
 
NOVENA ÉPOCA 
INSTANCIA:  SEGUNDA SALA 
FUENTE:  SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
TOMO:  XI, MARZO DE 2000 
TESIS:  2A./J. 23/2000       
PÁGINA:  181 
 
CONSULTA ADUANAL.  CONSTITUYE RESOLUCIÓN FAVORABLE AL 
PARTICULAR.  LAS AUTORIDADES ADUANALES ESTÁN IMPEDIDAS 
LEGALMENTE PARA REVOCAR POR SÍ Y ANTE SÍ LAS RESOLUCIONES 
FAVORABLES A LOS PARTICULARES EMITIDAS CON MOTIVO DE CONSULTAS 
QUE SOBRE LA CORRECTA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA LES HAYAN 
FORMULADO LOS PARTICULARES, PUES EN ESTE CASO DEBEN ACUDIR ANTE 
EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN JUICIO DE NULIDAD.  Y SI BIEN 
DEBE ESTIMARSE QUE EXISTE INDEPENDENCIA DE LOS PEDIMENTOS DE 
IMPORTACIÓN POSTERIORES A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA 
CONSULTA, LO CIERTO ES QUE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 48 DE LA 
LEY ADUANERA VIGENTE EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
Y 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONSTITUYEN RESOLUCIONES 
FAVORABLES AL PARTICULAR, QUE ACORDE AL ARTÍCULO 36 DE LA 
LEGISLACIÓN CITADA EN ÚLTIMO TÉRMINO SÓLO PUEDEN SER MODIFICADAS 
A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN QUE DICTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 66/99.  ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 11 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL. CINCO VOTOS. PONENTE: JUAN DÍAZ ROMERO. 
SECRETARIA: SOFÍA VERÓNICA  
ÁVALOS DÍAZ. 
 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 23/2000. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN PÚBLICA DEL ONCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL. 
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Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XI, Marzo de 2000 
Tesis:  2a./J. 22/2000       
Página:  338 
 
RECONOCIMIENTO ADUANAL Y SEGUNDO RECONOCIMIENTO.  SI BIEN 
CONSTITUYEN RESOLUCIONES FAVORABLES AL IMPORTADOR O 
EXPORTADOR, NO OBLIGAN A LAS AUTORIDADES ADUANALES EN 
OPERACIONES POSTERIORES DE COMERCIO EXTERIOR.  El reconocimiento 
aduanero es un acto de acertamiento tributario, es decir, es el acto por el que se determinan los 
impuestos causados por las mercancías objeto del despacho aduanero.  Por otro lado debe 
tenerse presente que conforme al artículo 44 de la Ley Aduanera vigente en el año de mil 
novecientos noventa y seis, el aludido reconocimiento tiene como fin que la autoridad 
hacendaria haciendo uso de sus facultades de comprobación a través de un vista aduanal, 
establezca si lo declarado por el particular y su agente aduanal en el pedimento, concuerda 
fehacientemente con la mercancía objeto de la importación o exportación, determine los 
impuestos y las cuotas compensatorias correspondientes, verifique los permisos, etc.  Del 
texto del artículo 43 último párrafo, de la Ley Aduanera se llega a la conclusión de que a los 
reconocimientos aduanales no les es aplicable el artículo 36 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que significa que si no impiden a las autoridades aduaneras el fincamiento de 
diferencias respecto del mismo pedimento, por mayoría de razón ha de considerarse que las 
determinaciones que deriven de esos reconocimientos no las obligan en operaciones de 
comercio exterior posteriores.  A mayor abundamiento, existe independencia entre un 
pedimento y otro;  por ende, lo resuelto en un caso no obliga a las autoridades aduanales en 
otro posterior. 
 

Contradicción de tesis 66/99.  Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.  11 de febrero 
del año dos mil.  Cinco votos.  Ponente:  Juan Díaz Romero.  Secretaria:  Sofía Verónica 
Ávalos Díaz. 

 
 Tesis de jurisprudencia 22/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión pública del once de febrero del año dos mil. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  IV, Octubre de 1996 
Tesis:  2a./J. 52/96 
Página:  227 
 
COMERCIO INTERNACIONAL. LAS EXPORTADORAS EXTRANJERAS TIENEN 
INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DICTADAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACION SOBRE PRACTICAS DESLEALES.  Del contenido del artículo 8o. de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 131 Constitucional, vigente hasta el trece de julio de mil 
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novecientos noventa y tres, se desprende que quienes soportan la carga fiscal por derechos 
antidumping conocidos como cuotas compensatorias, son los importadores o introductores de 
mercancías al territorio nacional en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional; sin embargo, ello no es obstáculo para estimar que las personas exportadoras 
extranjeras que comparecen al procedimiento administrativo de investigación sobre tales 
prácticas, cuentan con interés jurídico para ocurrir al amparo en contra de la resolución 
administrativa correspondiente, por más que la Ley Reglamentaria respectiva sea poco clara 
en cuanto a su forma de intervención dentro del procedimiento de investigación.  
Efectivamente, ante la falta de claridad del citado ordenamiento surge la necesidad de acudir a 
su Reglamento, el cual a lo largo de sus artículos 15, 17, 20 y 23 aporta un panorama legal 
sobre la forma de participación e interés jurídico que les asiste a dichas personas, mismo que 
concatenado con el artículo 10, fracción V y 19 de la propia Ley Reglamentaria del 
Artículo 131 Constitucional, lleva a la conclusión de que las empresas extranjeras comparecen 
a la investigación de prácticas desleales de comercio en calidad de partes afectadas y no como 
simples informadores de la autoridad, lo cual resulta razonable en la medida que la 
declaración que atribuye el calificativo de comerciante desleal se refiere tanto a los 
importadores nacionales como a las exportadoras extranjeras, habida cuenta de que son estas 
últimas quienes cuentan con los elementos de convicción necesarios para desvirtuar las 
acusaciones de dumping.  Esta conclusión se corrobora, además, con la interpretación 
auténtica del legislador, plasmada en el artículo 51 de la nueva Ley de Comercio Exterior, 
cuyo contenido se invoca no en forma retroactiva sino por contener un elemento de juicio que 
acerca a la verdadera intención legislativa. 
 

Contradicción de tesis 61/95.  Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito.  27 de septiembre de 1996.  
Cuatro votos.  Disidente:  Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien emitió voto particular.  
Ponente:  Mariano Azuela Güitrón.  Secretario: Francisco J. Sandoval López. 
 

Tesis de jurisprudencia 52/96.  Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión pública de veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y seis, por mayoría de 
cuatro votos de los Ministros:  Juan Díaz Romero, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y presidente Genaro David Góngora Pimentel. Disidente:  Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, quien emitió voto particular. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  IX, Junio de 1999 
Tesis:  2a./J. 53/99         
Página:  103 
 
IMPORTACIÓN TEMPORAL.  CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONADORA.  
LA INFRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 182, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
ADUANERA, CONSISTENTE EN NO RETORNAR LAS MERCANCÍAS DESPUÉS DE 
VENCIDO EL PLAZO AUTORIZADO, ES DE NATURALEZA INSTANTÁNEA, 
MOTIVO POR EL QUE DICHA FACULTAD DEBE REGIRSE POR EL ARTÍCULO 67, 
FRACCIÓN III, PRIMERA PARTE DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  
Mediante el régimen de importación temporal, se permite la internación al país de mercancías 
para permanecer por tiempo limitado y con una finalidad específica, siempre que retornen al 
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extranjero en el mismo estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley Aduanera 
vigente.  Si dichas mercancías no son retornadas al extranjero o a las zonas libres en los 
plazos previstos, se incurre en la infracción contenida en el artículo 182, fracción II, de la 
referida Ley Aduanera.  Esta infracción tiene carácter instantáneo porque se comete en el 
momento mismo de no retornar las mercancías, vencido el plazo concedido para la 
importación temporal, pues si bien cuando dicha mercancía no es devuelta en la fecha límite 
se entiende que se encuentra en forma ilegal en el país, por haber concluido el régimen de 
importación temporal al que fue destinada, ello es el resultado del acto ejecutivo de la 
infracción de no haber retornado las mercancías en la fecha límite, pero no por ello puede 
decirse que durante todo el tiempo que la mercancía permanezca en el país se está cometiendo 
la infracción, ya que ésta queda agotada con una sola conducta de omisión.  Por este motivo, 
es aplicable, para efectos de la caducidad de las facultades sancionadoras de la autoridad 
administrativa, lo dispuesto en la primera parte de la fracción III del artículo 67 del Código 
Fiscal de la Federación, en cuanto determina que dicho cómputo se contará a partir del día 
siguiente a aquel en que:  “Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales.”  
Luego, la infracción de no retornar las mercancías importadas temporalmente en el plazo 
otorgado, no constituye una infracción continua, pues se requeriría que la acción se 
prolongara indefinidamente en el tiempo, y tal situación no se aprecia en la infracción en 
comento, ya que su consumación es instantánea aunque sus efectos puedan prolongarse. 
 

Contradicción de tesis 29/98.  Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.  16 de abril de 1999.  Cinco votos.  Ponente:  
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Secretaria:  María Elena Rosas López. 
 

Tesis de jurisprudencia 53/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de abril de mil novecientos noventa y nueve. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  VIII, Septiembre de 1998 
Tesis:  2a./J. 60/98         
Página:  272 
 
COMERCIO EXTERIOR, FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DETERMINACIÓN 
EN ESA MATERIA.  CORRESPONDEN ORIGINARIAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LA QUE CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS, LAS DELEGA, TANTO EN LAS AUTORIDADES 
ADUANERAS, COMO EN LAS ADMINISTRACIONES DE AUDITORÍA FISCAL.  De lo 
dispuesto en los artículos 116 de la Ley Aduanera del treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, y 144 de la Ley Aduanera en vigor a partir del uno de abril de mil 
novecientos noventa y seis, se desprende que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
cuenta, originariamente, con facultades relativas a la administración tributaria en materia de 
comercio exterior, las que ha delegado en diversas dependencias, atendiendo a las necesidades 
del servicio, a los recursos y a las políticas de administración tributaria imperantes.  Esa 
delegación se ha actualizado, por una parte, en la Administración General de Aduanas y en las 
aduanas, de acuerdo con los artículos 72 y 114, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicado en el Diario Oficial de la Federación del veinticuatro 
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de febrero de mil novecientos noventa y dos, vigente del veinticinco de febrero de ese año al 
once de septiembre de mil novecientos noventa y seis, en principio, con motivo del despacho 
aduanero, y también mediante el ejercicio de facultades de comprobación; y por otra parte, en 
la Administración General de Auditoría Fiscal y en las Administraciones Locales de 
Auditoría, en términos del artículo 111, apartado B, del mencionado reglamento, dotándolas 
de diversas facultades, tanto de comprobación y determinación de impuestos y sus accesorios 
de carácter federal, como de cuotas compensatorias, asignándoles también, atribuciones para 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros a que dé lugar la comprobación del 
cumplimiento de obligaciones fiscales, de lo cual se concluye que las Administraciones de 
Auditoría Fiscal también tienen facultades para comprobar y determinar contribuciones en 
materia de comercio exterior. 
 

Contradicción de tesis 22/97.  Entre las sustentadas por el Segundo y Tercer Tribunales 
Colegiados del Sexto Circuito.  12 de junio de 1998.  Unanimidad de cuatro votos.  Ausente: 
Guillermo I.  Ortiz Mayagoitia.  Ponente:  Juan Díaz Romero.  Secretario:  Armando  
Cortés Galván. 
 

Tesis de jurisprudencia 60/98.  Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión pública del doce de junio de mil novecientos noventa y ocho. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  VIII, Septiembre de 1998 
Tesis:  2a./J. 62/98         
Página:  365 
 
PEDIMENTO.  ES UNA ESPECIE DE DECLARACIÓN FISCAL, RELATIVA A 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR.  El 
término declaración fiscal constituye cualquier expresión escrita relativa al cumplimiento de 
una obligación tributaria que realiza el sujeto pasivo ante la autoridad hacendaria, mientras 
que el pedimento es una especie de declaración fiscal relativa al cumplimiento de 
obligaciones tributarias en materia de comercio exterior, por medio del cual sea el importador 
o el exportador manifiestan a la autoridad aduanera, en forma escrita, la mercancía a 
introducir o a enviar fuera del territorio nacional, la clasificación arancelaria, el valor normal 
o comercial, los impuestos a pagar, y el régimen aduanero al que se destinarán las mercancías.  
Por consiguiente, debe aceptarse que dentro del contexto de declaraciones en materia de 
impuestos federales, se encuentran los pedimentos. 
 

Contradicción de tesis 22/97.  Entre las sustentadas por el Segundo y Tercer Tribunales 
Colegiados del Sexto Circuito.  12 de junio de 1998.  Unanimidad de cuatro votos.  Ausente:  
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente:  Juan Díaz Romero.  Secretario: Armando  
Cortés Galván. 
 

Tesis de jurisprudencia 62/98.  Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión pública del doce de junio de mil novecientos noventa y ocho. 
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Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  IX, Enero de 1999 
Tesis:  2a./J. 88/98         
Página:  71 
 
GARANTÍA DE AUDIENCIA.  EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL 
PROCEDIMIENTO ADUANERO INCOADO CON MOTIVO DE UN EMBARGO 
PRECAUTORIO, EN RELACIÓN CON UNA PERSONA EXTRAÑA A DICHO 
PROCEDIMIENTO.  Esta Segunda Sala, apartándose del criterio sostenido en la tesis número 
LXXIV/97, de rubro “INCONFORMIDAD. EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
CONCESIÓN DE AMPARO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN 
MATERIA ADUANERA.”  (Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo V, 
página 255), considera que el efecto que corresponde a una ejecutoria de amparo que ha 
otorgado la protección federal a una persona extraña al procedimiento por violación a la 
garantía de audiencia en las actuaciones administrativas en materia aduanera, con motivo del 
embargo precautorio de un bien, consiste en que la autoridad responsable debe dejar 
insubsistente todo lo actuado desde el acta de inicio de tal procedimiento, levantar el acta de 
un nuevo procedimiento y emplazar al quejoso, a fin de que ejerza el derecho de defensa, pero 
la protección de la Justicia Federal no tiene el alcance de exigir a las autoridades aduaneras la 
restitución al quejoso de la posesión del bien que fue objeto de embargo precautorio, porque:  
1) el decretamiento de esta medida es el supuesto que origina, necesariamente, la instauración 
del procedimiento administrativo en materia aduanera, en términos del artículo 150 de la Ley 
Aduanera;  2) el embargo precautorio es un acto anterior al inicio de la tramitación del 
procedimiento administrativo;  3) se trata de un acto de molestia que, como tal, no requiere de 
audiencia previa, porque no consiste, como embargo precautorio que es, en una privación 
definitiva del bien;  y 4) con el procedimiento relativo se persigue garantizar el derecho de 
defensa de los afectados contra el embargo indicado.  Por tanto, el restablecimiento de las 
cosas al estado en que se encontraban antes de la violación de garantías, según la fórmula 
empleada en el artículo 80 de la Ley de Amparo, deja incólume el embargo precautorio y sólo 
afecta, desde su inicio, el procedimiento mencionado, máxime que la situación del quejoso, 
antes de la afectación de sus derechos, no era la de poseedor del bien, pues de otro modo no 
hubiese tenido el carácter de persona extraña, el cual derivó, precisamente, de ser ajeno a los 
actos de autoridad reclamados. 
 

Contradicción de tesis 50/98.  Entre las sustentadas por el Primer y Segundo Tribunales 
Colegiados del Décimo Quinto Circuito. 6 de noviembre de 1998.  Cinco votos.  Ponente:  
Juan Díaz Romero.  Secretario:  Alejandro Sánchez López. 
 

Tesis de jurisprudencia 88/98.  Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión pública del seis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 
 

Nota:  Esta tesis se aparta del criterio sustentado en la tesis 2a. LXXIV/97, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, junio de 1997, 
página 255, de rubro: “INCONFORMIDAD.  EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
CONCESIÓN DE AMPARO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN 
MATERIA ADUANERA.”. 
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Séptima Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  SCJN 
Tesis:  480 
Página:  349 
 
IMPORTACION, IMPUESTOS Y DERECHOS DE. LOS ASIENTOS CONTENIDOS EN 
LOS PERMISOS DE INTERNACIÓN TEMPORAL SON BASTANTES PARA 
ACREDITAR LA PROCEDENCIA DEL PAGO DE LAS PRESTACIONES ADUANALES, 
CUANDO ESA INTERNACIÓN SE CONVIERTE EN DEFINITIVA.  Conforme a los 
artículos 43, fracción III, 44, 329 y 330, fracción II, del Código Aduanero, son sujetos de los 
impuestos al comercio exterior, en los casos de internación de mercancías de los perímetros 
libres o zonas fronterizas al resto del país, las personas que promueven esas operaciones;  y 
son objeto de impuesto y derechos aduanales las mercancías que se importen o exporten en 
los términos del propio Código.  Las importaciones temporales de referencia adquieren el 
carácter de definitivas cuando, vencido el plazo o la prórroga concedidos, no se hubiere 
llevado al cabo el retorno de los efectos; y siempre que una importación temporal asuma el 
carácter de definitiva, se causan los impuestos correspondientes.  La prueba de que la 
importación temporal no adquiere el carácter de definitiva queda constituida por el asiento 
contenido en el permiso correspondiente, acreditativo del retorno del vehículo. 
Consecuentemente, es al propietario del vehículo o, en su caso, a la empresa afianzadora a 
quienes corresponde probar, cuando así lo afirmen, que no se realizó la internación del 
vehículo;  debiendo acreditar esta circunstancia mediante la exhibición del propio permiso de 
importación temporal que carezca del asiento respectivo. 
 
Séptima Época: 
 
Contradicción de tesis.  Varios 461/71.  Entre las sustentadas por el Primero y Segundo 
Tribunales Colegiados del Primer Circuito en Materia Administrativa.  26 de septiembre 
de 1974.  Cinco votos. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 
DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  IX, Febrero de 1999 
Tesis:  IV.2o.A.T. J/26      
Página:  401 
 
DESPACHO DE MERCANCÍAS.  LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS CON 
MOTIVO DE LA REVISIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEBEN HACERSE CONSTAR 
EN ACTA CIRCUNSTANCIADA.  AÚN EN EL CASO DE DESADUANAMIENTO 
LIBRE.  De lo previsto por el artículo 43 de la Ley Aduanera, se deduce que el mecanismo de 
selección aleatoria sólo evita el reconocimiento aduanero de las mercancías cuando el 
particular resultó favorecido al tocarle luz verde, pero no impide que las autoridades 
hacendarias cumplan su obligación de revisar la documentación presentada por el interesado a 
fin de autorizar su entrada o su salida, y si detectan posibles irregularidades, deben hacerlas 
constar en acta circunstanciada.  Esto debe considerarse así, porque el artículo 46 de la citada 
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ley, vigente en 1997, no hace excepción alguna al exigir se hagan constar en acta 
circunstanciada las irregularidades de que tenga conocimiento la autoridad aduanera; por 
tanto, dicha acta se requiere no únicamente cuando existe reconocimiento de las mercancías 
por parte de la autoridad señalada, sino también cuando no se llevó a cabo tal reconocimiento 
porque le tocó al causante desaduanamiento libre y las irregularidades se deducen de la 
revisión de los documentos, pues en este caso existe, de todas maneras, despacho de 
mercancías, debiéndose entender por “despacho”, según lo refiere el artículo 35 de la ley en 
cita, el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio 
nacional y a su salida, que de acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros 
establecidos en ese ordenamiento, deben realizar en la aduana las autoridades aduaneras y los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y los 
remitentes en las exportaciones, así como los agentes o apoderados aduanales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Revisión fiscal 24/98.  Secretario de Hacienda y Crédito Público.  30 de septiembre de 1998. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  José Luis Arellano Pita.  Secretario:  Alberto Díaz Díaz. 
 
Revisión fiscal 30/98.  Administrador Local Jurídico de Ingresos de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público.   
30 de septiembre de 1998.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Rodolfo R. Ríos Vázquez. 
Secretario:  Marco Tulio Morales Cavazos. 
 
Revisión fiscal 23/98.  Secretario de Hacienda y Crédito Público. 5 de noviembre de 1998. 
Unanimidad de votos.  Ponente: Leandro Fernández Castillo.  Secretario:  Juan Antonio 
Ramos Padilla. 
 
Revisión fiscal 20/98.  Administrador Local Jurídico de Ingresos de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, y otras. 18 de 
noviembre de 1998.  Unanimidad de votos. Ponente:  Leandro Fernández Castillo.  Secretaria:  
Myrna Gabriela Solís Flores. 
 
Revisión fiscal 29/98.  Secretario de Hacienda y Crédito Público. 26 de noviembre de 1998. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Rodolfo R. Ríos Vázquez.  Secretario:  Marco Antonio 
Cepeda Anaya. 
 
 
Sexta Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  XCVI, Tercera Parte 
Página:  18 
 
AGENTES ADUANALES. SÓLO EXISTE SOLIDARIDAD PASIVA Y NO ACTIVA 
ENTRE ELLOS Y SUS COMITENTES.  Únicamente existe solidaridad pasiva entre los 
agentes aduanales y sus comitentes, ya que el artículo 706 del Código Aduanero prescribe que 
“los comitentes son responsables solidarios con sus agentes aduanales, de todas las 
obligaciones pecuniarias a favor del fisco, por actos u omisiones de éstos, sean delictuosos o 
no....” y el artículo 1987 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, de 
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aplicación supletoria, dispone que habrá solidaridad pasiva “cuando dos o más deudores 
reporten la obligación de prestar, cada uno de por sí, en su totalidad, la prestación debida”.  
Esto significa que no hay solidaridad activa entre el agente aduanal y su comitente, porque de 
acuerdo con el precepto del Código Civil citado, tal especie de solidaridad existe cuando dos 
o más acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por si, el cumplimiento total de la 
obligación, supuesto éste que no se halla previsto en el artículo 706 del Código Aduanero, que 
sólo establece la solidaridad pasiva. 
 
Amparo en revisión 8200/64.  Salvador Alverdi Romero.  10 de junio de 1965. Cinco votos.  
La publicación no menciona el nombre del ponente. 
 
 
Sexta Época, Tercera Parte: 
 
Volumen XCVI, página 109.  Amparo en revisión 5510/64.  Alfredo León Sánchez. 
4 de noviembre de 1964.  Unanimidad de cuatro votos.  La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 
 
Volumen XCVI, página 109.  Amparo en revisión 8713/63.  Agripino Guerrero Pérez.  
11 de junio de 1964.  Unanimidad de cuatro votos.  La publicación no menciona el nombre 
del ponente. 
 
Volumen XCVI, página 109.  Amparo en revisión 8879/62.  Rodolfo Tamez Bernal.  
7 de mayo de 1964. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
 
Volumen XCVI, página 109.  Amparo en revisión 8689/62.  Rubén Bazán Vázquez.  
7 de mayo de 1964.  Unanimidad de cinco votos.  La publicación no menciona el nombre  
del ponente. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  III, Mayo de 1996 
Tesis:  P. LXXIV/96 
Página:  55 
 
CONFISCACIÓN Y DECOMISO. SUS DIFERENCIAS BÁSICAS.  Confiscación y 
decomiso son dos figuras jurídicas afines, pero con características propias que las distinguen. 
Por la primera, debe entenderse la apropiación violenta por parte de la autoridad, de la 
totalidad de los bienes de una persona o de una parte significativa de los mismos, sin título 
legítimo y sin contraprestación, pena que se encuentra prohibida por el artículo 22 
constitucional;  en tanto que la última es aquella que se impone a título de sanción, por la 
realización de actos contra el tenor de leyes prohibitivas o por incumplimiento de 
obligaciones de hacer a cargo de los gobernados con la nota particular de que se reduce a los 
bienes que guardan relación con la conducta que se castiga, o sea, los que han sido utilizados 
como instrumento para la comisión de un delito o infracción administrativa, los que han 
resultado como fruto de tales ilícitos o bien los que por sus características, representan un 
peligro para la sociedad. 
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Amparo en revisión 1394/94.  Egon Meyer, S.A. 19 de marzo de 1996.  Unanimidad de ocho 
votos.  Ausentes:  Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios por estar 
desempeñando un encargo extraordinario.  Ponente:  Juan Díaz Romero. Secretario:   
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de mayo en curso, aprobó, con el 
número LXXIV/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a trece de mayo de mil novecientos 
noventa y seis. 
 
 
b).- JURISPRUDENCIAS Y TESIS AISLADAS EN MATERIA DE INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS 
 
 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Febrero de 2001 
Tesis: 2a./J. 10/2001       
Página:  250 
 
MARCAS.  INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS.  EL TITULAR DE UN REGISTRO 
MARCARIO QUE DENUNCIA ÉSTAS, TIENE INTERÉS PARA PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NEGATIVA QUE RECAIGA EN 
DICHO PROCEDIMIENTO.  El titular de una marca registrada en el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial goza de un derecho de propiedad exclusivo y oponible a terceros, por lo 
que la resolución en sentido negativo de su denuncia de infracción administrativa, le causa un 
agravio personal, directo y actual, y puede válidamente combatirla a través del juicio de 
amparo.  Su interés deriva de lo establecido en los artículos 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 4o. y 5o. de la Ley de Amparo, 187 de la Ley de Fomento y 
Protección de la Propiedad Industrial, 1o. del Código Federal de Procedimientos Civiles, y 10 
ter de la Convención de París para la Protección de la Propiedad Intelectual suscrita por 
México, ya que el amparo es el medio de defensa que tiene a su alcance para hacer valer las 
posibles violaciones de forma y fondo en que hubiera podido incurrir la autoridad en el 
procedimiento y la resolución administrativa, cuya depuración es necesaria para obtener una 
resolución favorable a sus intereses y, eventualmente, para demandar el pago de daños y 
perjuicios así como la devolución de la fianza que en su caso hubiera exhibido, en términos de 
lo que establecen los artículos 199 bis 3 y 199 bis 4 de la Ley de la Propiedad Industrial (antes 
Ley de Fomento y Protección a la Propiedad Industrial). 
 
Contradicción de tesis 77/2000-SS.  Entre las sustentadas por el Décimo y Segundo 
Tribunales Colegiados ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 26 de enero de 
2001. Unanimidad de cuatro votos.  Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada. 
 
Tesis de jurisprudencia 10/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dos de febrero de dos mil uno. 
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Novena Época 
Instancia:  Primera Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XIV, Agosto de 2001 
Tesis:  1a. LXXIX/2001       
Página:  182 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  EL ARTÍCULO 213, FRACCIONES IV, XVIII Y XIX, DE 
LA LEY RELATIVA QUE PREVÉ INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS EN 
RELACIÓN CON EL USO DE UNA MARCA PARECIDA EN GRADO DE CONFUSIÓN 
A LA REGISTRADA, O DE UNA MARCA REGISTRADA, SIN EL CONSENTIMIENTO 
DE SU TITULAR O SIN LA LICENCIA RESPECTIVA, Y CON EL OFRECIMIENTO DE 
VENDER O PONER EN CIRCULACIÓN PRODUCTOS IGUALES O SIMILARES A LOS 
QUE SE APLICA UNA MARCA REGISTRADA, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 28 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.  Si bien es cierto que el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la prohibición de toda concentración o 
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario que tenga por objeto 
el alza de precios; de todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 
comerciantes o empresarios de servicios que tengan como finalidad el evitar la libre 
concurrencia, la competencia entre sí, o bien, la constitución de una ventaja comercial o 
mercantil a favor de una o varias personas determinadas en detrimento del público en general 
o de alguna clase social, también lo es que al preverse en las fracciones IV, XVIII y XIX del 
artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial como infracciones administrativas, el uso de 
una marca parecida en grado de confusión a otra registrada, para amparar los mismos o 
similares productos o servicios que los protegidos por la registrada; la utilización de una 
marca registrada sin el consentimiento de su titular o sin la licencia respectiva en productos o 
servicios iguales o similares a los que la marca se aplique; y el ofrecimiento en venta o puesta 
en circulación de productos iguales o similares a los que se aplica una marca registrada, a 
sabiendas de que ésta se usó en los mismos sin consentimiento de su titular, no transgrede el 
referido precepto constitucional, pues al señalarse en el indicado artículo 213 infracciones 
administrativas por el uso indebido de marcas, no se limita en modo alguno la libre 
competencia ni se fomenta el monopolio del producto que ampara una marca, sino que 
únicamente se prohíbe el uso de ésta, es decir, la protección marcaria se limita a proteger su 
uso y no la comercialización del servicio o producto. 
 
Amparo en revisión 2183/99.  Mauricio Ramón Cantú Barajas.  17 de abril de 2001.  Cinco 
votos.  Ponente:  Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria:  Ana Carolina 
Cienfuegos Posada. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Primera Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XIV, Agosto de 2001 
Tesis:  1a. LXXX/2001        
Página:  183 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  LOS ARTÍCULOS 213, 214, FRACCIÓN I, 215 Y 217 DE LA 
LEY RELATIVA QUE ESTABLECEN, RESPECTIVAMENTE, LAS INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS, LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA INVESTIGACIÓN DE LAS 
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CITADAS INFRACCIONES Y EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A 
DICHA INVESTIGACIÓN, NO TRANSGREDEN LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE 
TRABAJO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.  Si se 
toma en consideración, por un lado, que la garantía de libertad de trabajo que consiste en el 
derecho que tiene una persona a dedicarse a la  profesión, industria, comercio o trabajo que más 
le acomode, siendo lícita, se transgrede cuando de manera absoluta se impide al particular el 
ejercicio de cierta actividad, o bien, cuando a través del establecimiento de determinados 
requisitos o condiciones se le prohibe su ejercicio y, por otro, que la regulación en una ley de 
las actividades a las que se refiere el mencionado precepto constitucional no puede considerarse 
que constituya una trasgresión a dicha garantía, pues en términos del propio texto 
constitucional existe esa posibilidad, con el objeto de que el ejercicio ilimitado de la señalada 
libertad no lesione el interés general ni el de los particulares, resulta inconcuso que los artículos 
213, 214, fracción I, 215 y 217 de la Ley de la Propiedad Industrial, no transgreden la referida 
garantía.  Ello es así, porque con las hipótesis legales de carácter general y abstracto que en los 
referidos numerales se contienen, relativas a las actividades que se consideran como 
infracciones administrativas, a la imposición de una sanción administrativa (multa), a la forma 
de efectuar la investigación de las citadas infracciones y al establecimiento del momento en que 
debe dictarse la resolución correspondiente a dicha investigación, no se priva al gobernado de 
su libertad de trabajo, pues sólo se regula el uso de marcas en aquellas personas que opten por 
dedicarse a alguna actividad relacionada con tal uso. 
 
Amparo en revisión 2183/99. Mauricio Ramón Cantú Barajas. 17 de abril de 2001. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  X, Diciembre de 1999 
Tesis:  P. XCIV/99  
Página:  18 
MULTA.  EL ARTÍCULO 214, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 10/95).  El Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 10/95 con el rubro:  “MULTAS 
FIJAS.  LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES.” ha 
establecido que las leyes que las prevén resultan inconstitucionales, en cuanto no permiten a 
las autoridades impositoras la posibilidad de fijar su monto, tomando en cuenta la gravedad de 
la infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia en la conducta que la 
motiva y todas aquellas circunstancias que deban tenerse en cuenta para individualizar dicha 
sanción; también ha considerado este Alto Tribunal que no son fijas las multas cuando en el 
precepto respectivo se señala un mínimo y un máximo, pues tal circunstancia permite a la 
autoridad facultada para imponerlas determinar su monto de acuerdo con las circunstancias 
personales del infractor, que permitan su individualización en cada caso concreto.  En 
congruencia con dichos criterios se colige que el artículo 214, fracción I, de la Ley de la 
Propiedad Industrial no establece una multa fija pues la autoriza hasta por veinte mil días de  
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salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, lo que permite a la autoridad fiscal fijar 
los parámetros dentro de los cuales podrá aplicar la sanción en particular, es decir, se 
conceden facultades para individualizar la sanción y, por tanto, no es violatorio del artículo 22 
constitucional. 
 
Amparo en revisión 2124/98.  José Verdugo Martínez.  21 de octubre de 1999.  Unanimidad 
de diez votos.  Ausente:  José Vicente Aguinaco Alemán.  Ponente:  Mariano Azuela Güitrón.  
Secretaria:  María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre en curso, aprobó, 
con el número XCIV/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos noventa y nueve. 
 
Nota:  La tesis P./J. 10/95 que se cita aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, julio de 1995, página 19. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  X, Agosto de 1992 
Página:  583 
 
MARCAS. LEY DE INVENCIONES Y MARCAS. COMPETENCIA DESLEAL. QUE 
DEBE ENTENDERSE POR.  El artículo 210, inciso b, fracción X, de la Ley de Invenciones 
y Marcas, dispone:  “Son infracciones administrativas:  a)... b) La realización de actos 
relacionados con la materia que esta Ley regula, contrarios a los buenos usos y costumbres en 
la industria, comercio y servicios que implique competencia desleal. De manera enunciativa 
se consideran infracciones administrativas las siguientes:  1. Intentar o lograr el propósito de 
desacreditar los productos, los servicios o el establecimiento de otro”. Por su parte el 
Convenio de París para la Propiedad Industrial, adoptado en Estocolmo el 14 de julio de 1967 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1976, al referirse a la 
competencia desleal en su artículo 10 bis establece textualmente lo siguiente:  “Los países de 
la unión están obligados a asegurar a los nacionales de los países de la unión una protección 
eficaz contra la competencia desleal.  2) Constituye acto de competencia desleal todo acto de 
competencia contrario a los usos honestos en materia industrial o comercial. 3) En particular 
deberán prohibirse:  1. Cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio que 
sea, respecto del establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un 
competidor:  2. Las aseveraciones falsas en el ejercicio del comercio, capaces de desacreditar 
el establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor;   
3.  Las indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el ejercicio del comercio, pudieren 
inducir al público a error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, de las características, la 
aptitud en el empleo la cantidad de los productos”.  Ahora bien, para que un comerciante o 
fabricante incurra en actos de competencia desleal es suficiente que sustraiga la atención de la 
clientela de un competidor en su beneficio, no haciendo uso de sus propias fuerzas, recursos o 
inventivas, sino realizando actos de imitación respecto de las características predominantes de 
su competidor.  Consecuentemente, si una sociedad pretende basar el éxito de su producto, si 
no exclusivamente, sí de manera primordial y destacada, en el hecho o circunstancia de 
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sustraer en su provecho la clientela ajena, sin empeñar a cambio sus propios recursos, 
inventivas o su propia fuerza económica incurre en competencia desleal, porque con su 
conducta lleva la intención de sustraer la clientela del fabricante o comerciante competidor, 
atrayéndola para sí mismo, recibiendo indebidamente los beneficios de que disfruta su rival. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 244/92. Panam de México, S. A. de C. V. 9 de abril de 1992.  
Unanimidad de votos.  Ponente:  David Delgadillo Guerrero.  Secretario:  José Luis  
Fuentes Reyes. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VII, Junio de 1991 
Página:  320 
 
MARCAS.  COMPETENCIA DESLEAL. REQUISITOS PARA QUE SE ACTUALICE LA 
INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN LA LEY DE INVENCIONES Y 
MARCAS.  La Ley de Invenciones y Marcas en su artículo 210, señala de manera enunciativa 
doce actos que constituyen infracciones administrativas, por ser actos contrarios a los buenos 
usos y costumbres de la industria, comercio y servicios que impliquen competencia desleal, 
entre los que se encuentran, el efectuar en el ejercicio de actividades industriales o 
mercantiles, actos que causen o induzcan al público a confusión, error o engaño, por hacer 
creer o suponer infundadamente, la existencia de una relación o asociación entre dos 
establecimientos, que la fabricación de un producto se realiza bajo normas, licencia o 
autorización de un tercero, o que se presta un servicio o se vende un producto con 
autorización o licencia de un tercero (inciso b), fracción XI), de esta manera encontramos en 
el citado precepto dos elementos indispensables para que se actualice la infracción 
administrativa en él prevista, el primero se refiere a la existencia de una conducta contraria a 
los buenos usos y costumbres de la industria o comercio que implique competencia desleal y 
el segundo elemento consiste en que esa conducta cause o induzca al público a confusión, 
error o engaño en relación con el producto o servicio que requiere o con el establecimiento 
que lo ofrece; por lo que respecta al primer elemento, debemos atender a los lineamientos del 
legislador, en el sentido de considerar que todo acto contrario a los usos, costumbres y leyes 
que rigen la industria o el comercio que menoscabe la libre competencia o perjudique al 
público consumidor constituye competencia desleal.  En nuestro sistema jurídico, la libre 
competencia está constitucionalmente garantizada por los artículos 5o. y 28 de nuestra Carta 
Magna, y conforme a dichos preceptos a nadie puede impedirse que se dedique a la profesión, 
industria o comercio que le acomode, siendo lícito y cuando no se ataquen los derechos de 
terceros ni se ofendan los derechos de la sociedad; se prohíben los monopolios, a excepción 
hecha de aquéllos que por su naturaleza corresponden al Estado y de los privilegios que 
conceden las leyes sobre derechos de autor y de invenciones y marcas.  Ahora bien, en 
materia de propiedad industrial, nuestro país se enmarca en un tratado internacional, que es el 
Convenio de la Unión de París, vigente desde mil novecientos ochenta y tres, mismo que en 
términos del artículo 133 constitucional, es la ley en nuestro país; este convenio fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de julio de mil novecientos setenta y seis, y 
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en su artículo 10 bis señala expresamente que, los países de la Unión están obligados a 
asegurar a los nacionales, una protección eficaz contra la competencia desleal, y aclara 
“constituye acto de competencia desleal todo acto de competencia contrario a los usos 
honestos en materia industrial o comercial”.  Con base en esto, la Ley de Invenciones y 
Marcas vigente, trata de evitar la competencia desleal reprimiendo los actos deshonestos en 
materia de industria y comercio, y aquéllos que sean contrarios a las disposiciones que 
consagra.  Para el estudio de estos actos deshonestos, es importante tener presente que lo 
sancionable, es el abuso del bien jurídico tutelado por el artículo 28 constitucional, es decir, el 
abuso a la libertad de competencia que en él se consagra, no siendo admisible la restricción de 
esta libertad sin la existencia de una conducta que se adecue exactamente al supuesto jurídico 
contemplado por la norma legal.  La ley señala una serie de actos deshonestos que considera 
como conductas de competencia desleal, que aparte de ser actos contrarios a las disposiciones 
que la misma establece, causan perjuicio no sólo al tercero de quien obtiene beneficio o 
causan daño, sino también al desarrollo del comercio y la industria, repercutiendo a su vez en 
un daño para el público que requiere de los productos o servicios que le ofrecen.  Así, 
tomando en cuenta los actos deshonestos que se sancionan como infracciones administrativas 
y como delitos, podemos definir a la competencia desleal, como la conducta de un competidor 
que utilizando cualquier procedimiento en contra de las buenas costumbres o de alguna 
disposición legal, sustraiga, utilice o explote un derecho comercial o industrial de otro 
recurrente, con el fin de obtener ventajas indebidas para sí, para varias personas, o para 
causarle un daño a aquél, para tal efecto, debemos decir que el concepto de buenas 
costumbres ha sido interpretado por la doctrina como los principios deducibles de normas 
positivas que son aceptados por el sentimiento jurídico de una comunidad.  Así, costumbres 
comerciales como anuncios, promociones de ventas, campañas de descuento, etcétera, son 
lícitas y permitidas para atraer clientela a un establecimiento o hacia un producto, siempre que 
no se empleen medios reprochables para ello.  Siguiendo con el concepto de competencia 
desleal a que hemos llegado, es requisito primordial para que haya deslealtad, que primero 
exista competencia entre los comerciantes, es decir, que desarrollen una actividad encaminada 
o relacionada con el mismo fin, toda vez que podría darse una conducta ilícita entre 
comerciantes que no compiten entre sí, y ésta, independientemente de que sea sancionable por 
otros medios, no constituye competencia desleal.  También cabe decir, que la conducta 
deshonesta del comerciante desleal puede ser activa o pasiva, es decir, consistir en un hacer o 
en una omisión, realizada con la intención de obtener un beneficio propio o causar daño a otro 
recurrente.  Ahora bien, para que esa competencia desleal sea sancionable como infracción 
administrativa, en el supuesto que estudiamos, es indispensable que se actualice el segundo 
supuesto, consistente en que esa conducta calificada de desleal cause o induzca al público a 
confusión, error o engaño en relación con el producto o servicio que requiere o con el 
establecimiento que lo ofrece.  Para entender este segundo supuesto, es importante establecer 
lo que se entiende por causar o inducir al público, esto es, producir en él, un ánimo 
incitándolo o persuadiéndolo a moverse en determinado sentido, con el fin de obtenerlo como 
cliente, esto es válido en la libre competencia pero no a través de conductas deshonestas.  Lo 
que resulta reprochable, es obtener este fin mediante la confusión, el error o el engaño en que 
se hace caer al público.  Conforme al diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 
confusión, significa la mezcla de dos o más cosas diversas de modo que las partes de la una se 
incorporen a la otra, falta de orden o de claridad; la acepción de error, es concepto equivocado 
o juicio falso y engaño;  la falta de verdad en lo que se dice, hace, cree, piensa o discurre.  De 
esta manera, la conducta del comerciante encaminada a confundir, equivocar o engañar al 
público, es una conducta deshonesta, pero sólo encuadra en el supuesto de infracción que 
analizamos, si la confusión, el error o el engaño lo llevan a suponer que existe relación o 
asociación entre un establecimiento y el de un tercero, como por ejemplo en las cadenas de 
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tiendas o negocios que ostentan la misma o semejante denominación, o bien, que lo hagan 
suponer que se fabrican o venden productos o se prestan servicios bajo las normas, licencia o 
autorización de un tercero, como por ejemplo, las agencias de carros que componen o venden 
piezas originales de la misma empresa que fabrican los automóviles.  Para que una conducta 
sea sancionable conforme a la ley, es necesario que se cumplan todos los requisitos previstos 
en las hipótesis normativas, en virtud, de que en nuestro sistema jurídico, a excepción de que 
expresamente lo señale la ley, no es admisible la aplicación de sanciones por conductas 
análogas a las previstas.  En estas condiciones, resulta necesario para que surta la causa de 
infracción administrativa, que se den los dos elementos que han sido analizados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 3043/90.  Kenworth Mexicana, S.A. de C.V.  30 de enero de 1991.  
Unanimidad de votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel.  Secretaria:  Guadalupe 
Robles Denetro. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VII, Junio de 1991 
Página:  320 
 
MARCAS.  COMPETENCIA DESLEAL. REQUISITOS PARA QUE SE ACTUALICE LA 
INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN LA LEY DE INVENCIONES Y 
MARCAS.  La Ley de Invenciones y Marcas en su artículo 210, señala de manera enunciativa 
doce actos que constituyen infracciones administrativas, por ser actos contrarios a los buenos 
usos y costumbres de la industria, comercio y servicios que impliquen competencia desleal, 
entre los que se encuentran, el efectuar en el ejercicio de actividades industriales o 
mercantiles, actos que causen o induzcan al público a confusión, error o engaño, por hacer 
creer o suponer infundadamente, la existencia de una relación o asociación entre dos 
establecimientos, que la fabricación de un producto se realiza bajo normas, licencia o 
autorización de un tercero, o que se presta un servicio o se vende un producto con 
autorización o licencia de un tercero (inciso b), fracción XI), de esta manera encontramos en 
el citado precepto dos elementos indispensables para que se actualice la infracción 
administrativa en él prevista, el primero se refiere a la existencia de una conducta contraria a 
los buenos usos y costumbres de la industria o comercio que implique competencia desleal y 
el segundo elemento consiste en que esa conducta cause o induzca al público a confusión, 
error o engaño en relación con el producto o servicio que requiere o con el establecimiento 
que lo ofrece; por lo que respecta al primer elemento, debemos atender a los lineamientos del 
legislador, en el sentido de considerar que todo acto contrario a los usos, costumbres y leyes 
que rigen la industria o el comercio que menoscabe la libre competencia o perjudique al 
público consumidor constituye competencia desleal.  En nuestro sistema jurídico, la libre 
competencia está constitucionalmente garantizada por los artículos 5o. y 28 de nuestra Carta 
Magna, y conforme a dichos preceptos a nadie puede impedirse que se dedique a la profesión, 
industria o comercio que le acomode, siendo lícito y cuando no se ataquen los derechos de 
terceros ni se ofendan los derechos de la sociedad; se prohíben los monopolios, a excepción 
hecha de aquéllos que por su naturaleza corresponden al Estado y de los privilegios que 
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conceden las leyes sobre derechos de autor y de invenciones y marcas.  Ahora bien, en 
materia de propiedad industrial, nuestro país se enmarca en un tratado internacional, que es el 
Convenio de la Unión de París, vigente desde mil novecientos ochenta y tres, mismo que en 
términos del artículo 133 constitucional, es la ley en nuestro país; este convenio fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de julio de mil novecientos setenta y seis, y 
en su artículo 10 bis señala expresamente que, los países de la Unión están obligados a 
asegurar a los nacionales, una protección eficaz contra la competencia desleal, y aclara 
“constituye acto de competencia desleal todo acto de competencia contrario a los usos 
honestos en materia industrial o comercial”.  Con base en esto, la Ley de Invenciones y 
Marcas vigente, trata de evitar la competencia desleal reprimiendo los actos deshonestos en 
materia de industria y comercio, y aquéllos que sean contrarios a las disposiciones que 
consagra.  Para el estudio de estos actos deshonestos, es importante tener presente que lo 
sancionable, es el abuso del bien jurídico tutelado por el artículo 28 constitucional, es decir, el 
abuso a la libertad de competencia que en él se consagra, no siendo admisible la restricción de 
esta libertad sin la existencia de una conducta que se adecue exactamente al supuesto jurídico 
contemplado por la norma legal.  La ley señala una serie de actos deshonestos que considera 
como conductas de competencia desleal, que aparte de ser actos contrarios a las disposiciones 
que la misma establece, causan perjuicio no sólo al tercero de quien obtiene beneficio o 
causan daño, sino también al desarrollo del comercio y la industria, repercutiendo a su vez en 
un daño para el público que requiere de los productos o servicios que le ofrecen.  Así, 
tomando en cuenta los actos deshonestos que se sancionan como infracciones administrativas 
y como delitos, podemos definir a la competencia desleal, como la conducta de un competidor 
que utilizando cualquier procedimiento en contra de las buenas costumbres o de alguna 
disposición legal, sustraiga, utilice o explote un derecho comercial o industrial de otro 
recurrente, con el fin de obtener ventajas indebidas para sí, para varias personas, o para 
causarle un daño a aquél, para tal efecto, debemos decir que el concepto de buenas 
costumbres ha sido interpretado por la doctrina como los principios deducibles de normas 
positivas que son aceptados por el sentimiento jurídico de una comunidad.  Así, costumbres 
comerciales como anuncios, promociones de ventas, campañas de descuento, etcétera, son 
lícitas y permitidas para atraer clientela a un establecimiento o hacia un producto, siempre que 
no se empleen medios reprochables para ello.  Siguiendo con el concepto de competencia 
desleal a que hemos llegado, es requisito primordial para que haya deslealtad, que primero 
exista competencia entre los comerciantes, es decir, que desarrollen una actividad encaminada 
o relacionada con el mismo fin, toda vez que podría darse una conducta ilícita entre 
comerciantes que no compiten entre sí, y ésta, independientemente de que sea sancionable por 
otros medios, no constituye competencia desleal.  También cabe decir, que la conducta 
deshonesta del comerciante desleal puede ser activa o pasiva, es decir, consistir en un hacer o 
en una omisión, realizada con la intención de obtener un beneficio propio o causar daño a otro 
recurrente.  Ahora bien, para que esa competencia desleal sea sancionable como infracción 
administrativa, en el supuesto que estudiamos, es indispensable que se actualice el segundo 
supuesto, consistente en que esa conducta calificada de desleal cause o induzca al público a 
confusión, error o engaño en relación con el producto o servicio que requiere o con el 
establecimiento que lo ofrece.  Para entender este segundo supuesto, es importante establecer 
lo que se entiende por causar o inducir al público, esto es, producir en él, un ánimo 
incitándolo o persuadiéndolo a moverse en determinado sentido, con el fin de obtenerlo como 
cliente, esto es válido en la libre competencia pero no a través de conductas deshonestas.  Lo 
que resulta reprochable, es obtener este fin mediante la confusión, el error o el engaño en que 
se hace caer al público.  Conforme al diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 
confusión, significa la mezcla de dos o más cosas diversas de modo que las partes de la una se 
incorporen a la otra, falta de orden o de claridad; la acepción de error, es concepto equivocado 
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o juicio falso y engaño; la falta de verdad en lo que se dice, hace, cree, piensa o discurre.  De 
esta manera, la conducta del comerciante encaminada a confundir, equivocar o engañar al 
público, es una conducta deshonesta, pero sólo encuadra en el supuesto de infracción que 
analizamos, si la confusión, el error o el engaño lo llevan a suponer que existe relación o 
asociación entre un establecimiento y el de un tercero, como por ejemplo en las cadenas de 
tiendas o negocios que ostentan la misma o semejante denominación, o bien, que lo hagan 
suponer que se fabrican o venden productos o se prestan servicios bajo las normas, licencia o 
autorización de un tercero, como por ejemplo, las agencias de carros que componen o venden 
piezas originales de la misma empresa que fabrican los automóviles.  Para que una conducta 
sea sancionable conforme a la ley, es necesario que se cumplan todos los requisitos previstos 
en las hipótesis normativas, en virtud, de que en nuestro sistema jurídico, a excepción de que 
expresamente lo señale la ley, no es admisible la aplicación de sanciones por conductas 
análogas a las previstas.  En estas condiciones, resulta necesario para que surta la causa de 
infracción administrativa, que se den los dos elementos que han sido analizados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 3043/90.  Kenworth Mexicana, S.A. de C.V.  30 de enero de 1991.  
Unanimidad de votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel.  Secretaria:  Guadalupe 
Robles Denetro. 
 
 
C).- JURISPRUDENCIA Y TESIS AISLADAS EN MATERIA DE MARCAS 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XIII, Febrero de 2001 
Tesis:  2a./J. 10/2001       
Página:  250 
 
MARCAS.  INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. EL TITULAR DE UN REGISTRO 
MARCARIO QUE DENUNCIA ÉSTAS, TIENE INTERÉS PARA PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NEGATIVA QUE RECAIGA EN 
DICHO PROCEDIMIENTO.  El titular de una marca registrada en el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial goza de un derecho de propiedad exclusivo y oponible a terceros, por lo 
que la resolución en sentido negativo de su denuncia de infracción administrativa, le causa un 
agravio personal, directo y actual, y puede válidamente combatirla a través del juicio de 
amparo.  Su interés deriva de lo establecido en los artículos 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 4o. y 5o. de la Ley de Amparo, 187 de la Ley de Fomento y 
Protección de la Propiedad Industrial, 1o. del Código Federal de Procedimientos Civiles, y 
10 ter de la Convención de París para la Protección de la Propiedad Intelectual suscrita por 
México, ya que el amparo es el medio de defensa que tiene a su alcance para hacer valer las 
posibles violaciones de forma y fondo en que hubiera podido incurrir la autoridad en el 
procedimiento y la resolución administrativa, cuya depuración es necesaria para obtener una 
resolución favorable a sus intereses y, eventualmente, para demandar el pago de daños y 
perjuicios así como la devolución de la fianza que en su caso hubiera exhibido, en términos de 
lo que establecen los artículos 199 bis 3 y 199 bis 4 de la Ley de la Propiedad Industrial (antes 
Ley de Fomento y Protección a la Propiedad Industrial). 



OMPI/PI/JU/MAD/02/1 MX 
página 49 

 
 

Contradicción de tesis 77/2000-SS.  Entre las sustentadas por el Décimo y Segundo 
Tribunales Colegiados ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito.  26 de enero 
de 2001.  Unanimidad de cuatro votos.  Ausente:  Sergio Salvador Aguirre Anguiano.  
Ponente:  Juan Díaz Romero.  Secretaria:  Silvia Elizabeth Morales Quezada. 
 
Tesis de jurisprudencia 10/2001.  Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dos de febrero de dos mil uno. 
 
 
Novena Epoca 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 
DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XIII, Mayo de 2001 
Tesis:  VII.1o.A.T. J/25     
Página:  1044 
 
REGLA DE COMERCIO EXTERIOR 3.26.10.  LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD 
FISCAL PARA IMPONER MULTAS POR ASENTAR DATOS FALSOS U OMITIR 
ALGUNO EN LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN, AL AMPARO DE ESA REGLA, 
EMANA DEL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 184, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY ADUANERA.  Dado que los artículos 36, fracción I, inciso g), 
y 184, fracción III, de la Ley Aduanera, estatuyen, en su orden, en lo que interesa, que:  
“Artículo 36. Quienes importen o exporten mercancías están obligados a presentar ante la 
aduana, por conducto de agente o apoderado aduanal, un pedimento en la forma oficial 
aprobada por la secretaría ... I. En importación ... g) La información que permita la 
identificación, análisis y control que señale la secretaría mediante reglas.  -En el caso de 
mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, deberán indicarse los números 
de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las especificaciones técnicas o comerciales 
necesarias para identificar las mercancías y distinguirlas de otras similares, cuando dichos 
datos existan, así como la información a que se refiere el inciso g)”, y “Artículo 184. Cometen 
las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar documentación y 
declaraciones, quienes: ... III.  Presenten los documentos a que se refieren las dos fracciones 
anteriores, con datos inexactos o falsos u omitiendo algún dato, siempre que se altere la 
información estadística.”, y que, a su vez, la Regla de Comercio Exterior 3.26.10. establece 
que:  “Para efectos de los artículos 184, fracción III de la ley y 197 del reglamento, se 
considerará que se varía la información estadística cuando se trate de alguno de los campos o 
datos señalados en el anexo 19 de esta resolución, siempre que sea obligatorio el llenado del 
campo de que se trate.”, es claro y patente que la obligación del contribuyente para cumplir 
con determinados requisitos al efectuar una operación de importación de mercancía, no nace 
propiamente de la indicada regla 3.26.10., sino de los invocados artículos 36, fracción I, 
inciso g), y 184, fracción III, de la Ley Aduanera, debidamente relacionados entre sí, ya que 
es en estos preceptos en los que se regula la observancia de los requisitos que ahí se indican, y 
en el diverso 185, fracción II, de la citada ley, además, se desprende la facultad de imponer la 
multa al agente o apoderado aduanal que al presentar a las autoridades aduaneras los 
pedimentos de importación lo haga con datos inexactos o falsos u omitiendo alguno, siempre 
que se altere la información estadística. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO 
 
Revisión fiscal 58/2000.  Administradora Local Jurídica de Ingresos de Xalapa y coags.  
30 de noviembre de 2000.  Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Francisco Reynaud Carús.  
Secretario:  José Ezequiel Santos Álvarez. 
 
Revisión fiscal 61/2000.  Administradora Local Jurídica de Ingresos de Xalapa y coags.  
30 de noviembre de 2000.  Unanimidad de votos.  Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretaria:  
Nilvia Josefina Flota Ocampo. 
 
Revisión fiscal 65/2000.  Administradora Local Jurídica de Ingresos de Xalapa y coags. 30 de 
noviembre de 2000.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Eliel E. Fitta García. Secretaria:  
Nilvia Josefina Flota Ocampo. 
 
Revisión fiscal 25/2001.  Administradora Local Jurídica de Ingresos de Xalapa y coags.  
4 de mayo de 2001.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Eliel E. Fitta García.  Secretaria:  
Nilvia Josefina Flota Ocampo. 
 
Revisión fiscal 33/2001.  Administradora Local Jurídica de Ingresos de Xalapa y coags.  
4 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Graciela Guadalupe Alejo Luna.  
Secretario:  Francisco René Olivo Loyo. 
 
Véase:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo 
de 1999, página 1073, tesis III.1o.A.65 A, de rubro:  “SANCIONES ADMINISTRATIVAS O 
MULTAS, LA INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE LA LEY ADUANERA, NO A LAS 
REGLAS FIJADAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, ES LA QUE GENERA 
LAS.”. 
 
Nota:  Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción número 84/2001, pendiente de 
resolver en la Segunda Sala. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  IX, Enero de 1999 
Tesis:  I.3o.A. J/22         
Página:  686 
 
MARCAS, CONFUSIÓN DE. ARTÍCULO 91, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE 
INVENCIONES Y MARCAS.  Si en el caso a estudio no se presenta el problema de que sólo 
hubieran sido reservados determinados elementos de la marca, la regla aplicable, es que 
ambas marcas deben compararse en su conjunto, es decir, no deben seccionarse para 
determinar si alguna de sus partes es o no parecida a la otra marca, a menos de que ambas lo 
sean en toda su extensión, sino que debe atenderse primordialmente al efecto que producen.  
La exigencia legal se aplica porque lo que constituye las marcas es su conjunto y su aspecto 
general, de modo que la imitación se produce cuando dos marcas tienen en común casi todos 
sus elementos característicos, aunque existan diferencias entre los elementos aisladamente 



OMPI/PI/JU/MAD/02/1 MX 
página 51 

 
 

considerados.  Por lo tanto, es a las semejanzas y no a las diferencias a lo que se debe atender 
para determinar si hay imitación.  La similitud entre dos marcas no depende 
fundamentalmente de los elementos distintos que aparezcan en ellas, sino de los elementos 
semejantes, de manera que el juzgador debe guiarse primordialmente por las semejanzas que 
resultan del conjunto de elementos que constituyen las marcas, porque de ello es de donde 
puede apreciarse la semejanza en grado de confusión de las marcas en cuestión y, de manera 
secundaria, por las discrepancias que sus diversos detalles pudieran ofrecer separadamente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO  
 
Amparo en revisión 146/81.  Laboratorios Miles de México, S.A. 7 de septiembre de 1981.  
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 746/81.  Intercontinental Hotels Corporation. 7 de septiembre de 1981. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 1829/81. Hardy Spicer Limited.  15 de marzo de 1982.  Unanimidad de 
votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel. 
Amparo en revisión 60/82. Barco of California.  15 de marzo de 1982. Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 1459/79.  Kern Foods, Inc. 3 de mayo de 1982.  Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 3193/96.  Marcas Asociadas, S.A. de C.V.  24 de octubre de 1996. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Carlos Alfredo Soto Villaseñor.  Secretario:  Jacinto Juárez 
Rosas. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  II, Noviembre de 1995 
Tesis:  2a./J. 70/95 
Página:  201 
 
MARCAS.  EL MISMO DERECHO QUE LA LEY LE OTORGA AL SOLICITANTE DE 
UN REGISTRO MARCARIO PARA PEDIR EL REGISTRO, LE CONCEDE ACCIÓN 
PARA DEMANDAR LA NULIDAD DE UNA MARCA REGISTRADA AUNQUE LA 
OBTENCIÓN DEL REGISTRO CONSTITUYA UNA EXPECTATIVA DE DERECHO.  La 
circunstancia de que se considere una expectativa de derecho el que el solicitante de un 
registro marcario obtenga dicho registro, no determina que por ello carezca de interés jurídico 
para demandar la nulidad del registro de una marca que representa un obstáculo para la 
obtención del registro que pretende, pues si la Ley de Invenciones y Marcas da al solicitante 
el derecho para pedir el registro de su marca, ese mismo derecho le otorga acción para 
demandar la nulidad de una marca registrada, surgiendo precisamente el interés jurídico por el 
provecho, utilidad, beneficio o ventaja directa, manifiesta y legítima, que lleva a una persona 
a proteger un derecho, o sencillamente, del perjuicio o el daño que trata de evitar, o sea, al 
actualizarse un estado jurídico o de hecho que produce incertidumbre sobre el derecho que se 
pretende hacer valer, y que es necesario eliminar mediante una declaración administrativa, 
estado que se presenta cuando se notifica y se da vista al solicitante del registro la existencia 
de un registro anterior que constituye un impedimento para la consecución de su propósito  
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(obtener el registro marcario) y que, por ende, se hace necesario eliminar para evitar posibles 
consecuencias dañosas, ya que ninguna trascendencia jurídica tendría que se diera vista al 
solicitante, si no pudiera ejercitar ninguna acción tendiente a remover los obstáculos 
existentes que pueden impedir la obtención de su registro. 
 
Contradicción de tesis 8/92.  Entre las sustentadas por el Segundo y Tercer Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito.  20 de octubre de 1995.  Mayoría 
de cuatro votos.  Disidente:  Guillermo I.  Ortiz Mayagoitia.  Ponente:  Juan Díaz Romero. 
Secretario:  Alejandro S. González Bernabé. 
 
Tesis de Jurisprudencia 70/95.  Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión 
pública de veinte de octubre de mil novecientos noventa y cinco, por unanimidad de cinco 
votos de los ministros: presidente Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, 
Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  II, Noviembre de 1995 
Tesis:  2a./J. 71/95 
Página:  249 
 
MARCAS.  LA SOLICITUD DE SU REGISTRO OTORGA INTERÉS JURÍDICO AL 
SOLICITANTE PARA DEMANDAR LA NULIDAD DE UNA MARCA REGISTRADA.  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley de Invenciones y Marcas, la nulidad de 
un registro marcario puede obtenerse en un procedimiento que se inicie, entre otros casos, a 
petición de parte; por tanto, si de acuerdo a lo establecido en los numerales 88 y 89 del 
indicado ordenamiento legal, toda persona que esté usando o quiera usar una marca para 
distinguir los artículos que fabrique o produzca, podrá adquirir el derecho exclusivo a su uso, 
mediante su registro en la Secretaría de Estado correspondiente satisfaciendo los requisitos y 
formalidades que establezca la ley, y si en términos de los dispositivos del 100 al 111 de la 
mencionada Ley, el trámite del registro de una marca implica todo un procedimiento que se 
inicia con la solicitud relativa y concluye con la decisión de la Secretaría en la que se otorga o 
niega el registro solicitado, resulta evidente que quien pide el aludido registro se constituye en 
parte (solicitante) en el procedimiento de referencia y, por ende, tiene interés jurídico para 
demandar la nulidad de una marca registrada que representa un obstáculo para la obtención de 
su pretensión, pues dicho interés surge no sólo cuando hay un estado de hecho contrario al 
derecho, o sea, cuando hay una violación del derecho, sino también cuando, sin haber una 
verdadera violación, existe un estado de hecho que produce incertidumbre sobre el derecho, y 
que es necesario eliminar mediante la declaración administrativa para evitar las posibles 
consecuencias dañosas. 
 
Contradicción de tesis 8/92. Entre las sustentadas por el Segundo y Tercer Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito.  20 de octubre de 1995.  Mayoría 
de cuatro votos.  Disidente:  Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente:  Juan Díaz Romero.  
Secretario:  Alejandro S. González Bernabé. 
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Tesis de Jurisprudencia 71/95.  Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión 
pública de veinte de octubre de mil novecientos noventa y cinco, por unanimidad de cinco 
votos de los ministros: presidente Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, 
Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
 
 
Sexta Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  SCJN 
Tesis:  96 
Página:  66 
 
MARCAS.  EXTINCIÓN POR FALTA DE USO.  COMPETE DECLARARLA AL 
TITULAR DEL RAMO O AL FUNCIONARIO AUTORIZADO PARA SUBSTITUIRLO.  
El Director General de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Industria y Comercio no 
está autorizado para acordar y resolver en definitiva las solicitudes de renovación especial, 
por falta de uso, con el objeto de conservar la vigencia de una marca en los términos del 
Acuerdo de fecha 8 de enero de 1965 del Secretario del ramo, sino que, conforme a los 
artículos 169, 229, 232 y demás relativos de la Ley de la Propiedad Industrial, es preciso que 
se siga el procedimiento administrativo del caso, y que la Secretaría citada resuelva en 
definitiva lo procedente.  Sin embargo, si el Director General de la Propiedad Industrial emite 
un acuerdo diciendo a un solicitante que “no es posible acceder” a su petición de renovar 
especialmente su marca, en razón a que “no ha hecho uso de ella desde el año de 1955”, esto 
entraña, no un simple acuerdo de trámite, sino, obviamente, la decisión que trae como 
consecuencia la extinción del derecho marcario derivado del registro de la marca; lo cual 
constituye una decisión definitiva que la propia Secretaría reconoce como tal, si afirma que, 
por haberse excedido el peticionario “en el término para solicitar la renovación especial de su 
marca”, esto le “impedía concederla”, facultad decisoria que no tiene conforme al Acuerdo 
del Secretario del ramo de 8 de enero de 1965, por lo que, siendo el Acuerdo una decisión 
definitiva del Director General de la Propiedad Industrial, procede contra ella el juicio  
de amparo. 
 
Sexta Época: 
 
Amparo en revisión 995/65.  The Procter and Gamble Co.  13 de abril de 1966.  Cinco votos. 
Amparo en revisión 8883/65.  The Dietine Company.  13 de abril de 1966.  Cinco votos. 
Amparo en revisión 2074/66.  Johnson and Johnson.  4 de julio de 1966.  Cinco votos. 
Amparo en revisión 8879/65.  Owens Illinois Glass Company.  6 de julio de 1966.  Cinco votos. 
Amparo en revisión 2765/66.  Johnson and Johnson.  1o. de agosto de 1966.  Cinco votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  687 
Página:  504 
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MARCAS.  ANÁLISIS DE SU POSIBLE CONFUSIÓN.  Si bien este Tribunal ha sostenido 
que para determinar si dos marcas son semejantes en grado de confusión, se debe atender no 
sólo a un análisis minucioso, sino principalmente al efecto que puedan producir en el público 
consumidor al primer golpe de vista, o al ser pronunciadas rápidamente, ello no significa que 
quien deba juzgar sobre la semejanza de las marcas no pueda fijarse minuciosamente en sus 
detalles, para determinar o aclarar el efecto que visual o fonéticamente puedan producir 
cuando se las lee u oye en forma ordinaria, sin poner atención muy cuidadosa.  Pues la 
impresión subjetiva que las marcas produzcan de momento, puede ser objeto de un análisis 
cuidadoso, que no olvide que debe atenderse a la primera impresión que dichas marcas 
produzcan en el público. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
 
Amparo en revisión 487/74.  Henkel & Cie.  G.M.B.H.  22 de octubre de 1974.  Unanimidad 
de votos. 
Amparo en revisión 527/74.  Henkel & Cie.  G.M.B.H.  29 de octubre de 1974.  Unanimidad 
de votos. 
Amparo en revisión 204/77.  Industrias Valvet de México, S. A.  2 de agosto de 1977. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 861/79.  Brs. Inc.  23 de enero de 1980.  Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 527/81.  Aqua Mex, S. A.  24 de agosto de 1981.  Unanimidad de votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  688 
Página:  505 
 
MARCAS COMPUESTAS.  ELEMENTOS RELEVANTES.  Cuando una marca conocida, 
aunque sea de dos palabras, tiene todo el énfasis de su diferenciación en una de esas palabras, 
y la otra es mucho más inconspicua en el contexto de las marcas, y más aún cuando hay varias 
marcas de la misma negociación, de dos palabras, que tienen como elemento común la 
palabra relevante, se debe considerar que una nueva marca de otra persona puede inducir a 
confusión al público consumidor si emplea dos palabras de las cuales una, la menos 
característica, difiere de las anterioridades, y la otra, la enfática o más importante, se confunde 
con la palabra básica de la o las anterioridades, o claramente parece una derivación de dicha 
palabra (artículo 105, fracción XIV, inciso b), de la Ley de la Propiedad Industrial aplicable).  
Así, en las anterioridades de la quejosa, “Christian Dior”, “Miss Dior”, “Diorette” y “Dior 
Boutique”, es claro que el común denominador es la palabra “Dior”, que es la que más 
substancial y enfáticamente caracteriza las marcas de la quejosa.  Luego, cuando la tercera 
registra la marca “Paul Diorvett”, no puede menos que pensarse que se induce a confusión al 
público usuario, pues el elemento “Paul” resulta gris e irrelevante, mientras que el elemento 
“Diorvett” parece ser una clara derivación de “Dior”. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 401/76.  Christian Dior, S. de R. L.  31 de agosto de 1976.  Unanimidad 
de votos. 
Amparo en revisión 710/76.  Ragu Foods, Inc.  15 de marzo de 1977.  Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 461/77.  Haw Par Brothers International Limited.  11 de octubre de 1977. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 844/77.  American Motors Corporation.  8 de febrero de 1978. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 924/80.  Avon Products Inc.  10 de diciembre de 1980.  Unanimidad de 
votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  689 
Página:  505 
 
MARCAS, CONFUSIÓN DE.  Cuando las dos marcas cuya posible confusión se examina 
contengan un elemento común, que resulte en alguna forma descriptivo del origen de los 
productos, de sus características o propiedades, o de sus efectos o aplicaciones, como es el 
caso del elemento “vista”, tratándose de medicinas y preparaciones farmacéuticas de la clase 
6 de la clasificación oficial, dicho elemento debe ser considerado con poco énfasis al hacer la 
comparación, la que debe centrarse con atención acentuada en el otro elemento que contengan 
las marcas en disputa, para ver si ese elemento adicional de diferenciación elimina la posible 
confusión entre las marcas, pues éste es el sentido que debe darse a las fracciones I, II y IV 
del artículo 105 de la Ley de la Propiedad Industrial, en relación con la fracción XIV, del 
propio artículo y en relación también con el artículo 106. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 983/70.  Enrique Ortiz Colina.  10 de mayo de 1971.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 227/73.  Roussel Uclaf.  9 de julio de 1973.  Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 251/73.  Laboratorios Grossman,  S. A. 13 de agosto de 1973. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 641/74.  Kananhit, S. A.  7 de enero de 1975. Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 84/76.  Byk Gulden, S. A. de C. V.  30 de marzo de 1976.  Unanimidad 
de votos. 
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Séptima Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  690 
Página:  506 
 
MARCAS, CONFUSIÓN DE. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINARLA.  
INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE 
INVENCIONES Y MARCAS.  Cuando se trate de determinar si dos marcas son semejantes 
en grado de confusión, conforme a la fracción XVIII del artículo 91 de la Ley de Invenciones 
y Marcas, debe atenderse primordialmente a su conjunto, es decir, al efecto que produzcan 
tomadas globalmente, y de manera importante debe atenderse a la primera impresión, esto es 
al efecto que puedan producir en el público consumidor al primer golpe de vista, o al ser oídas 
cuando son pronunciadas rápidamente, pues es de suponerse que el público consumidor no 
siempre hace un análisis minucioso y detallado de las marcas de los productos que adquiere, 
así como tampoco es necesario que fatalmente todos sus elementos constitutivos sean 
semejantes, sino fundamentalmente que la similitud de los elementos principales pueda 
originar confusión.  Por tanto, para establecer si entre dos o más marcas registradas, o cuyo 
registro se pretende, existen elementos de confusión que puedan servir para determinar si una 
de ellas imita a las otras, no debe apelarse primordialmente al análisis de las diferencias que 
entre una y otra existan, porque no ha sido esa la mente del legislador en el caso, ya que ello 
requiere una elaborada operación mental subjetiva, que el público consumidor que es el que 
puede ser inducido a error, no está en aptitud de hacer en cada caso, sino que debe atenderse 
al análisis de las semejanzas que fácilmente pueden advertirse entre una y otra marca y que 
son las únicas susceptibles de provocar la confusión del público consumidor, induciéndolo a 
error respecto de alguna de ellas.  Tal es el criterio que sustenta el legislador en el precepto 
legal citado, al establecer que no se admitirá a registro una marca que sea semejante (igual o 
tan parecida) a otra ya registrada y vigente, aplicada a los mismos o similares productos o 
servicios, en grado tal que pueda confundirse con la anterior, tomándola en su conjunto o 
atendiendo a los elementos que hayan sido reservados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 146/81.  Laboratorios Miles de México, S. A.  7 de septiembre de 1981. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 746/81.  Intercontinental Hotels Corporation.  7 de septiembre de 1981. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 1829/81.  Hardy Spicer Limited.  15 de marzo de 1982.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 60/82.  Barco of California.  15 de marzo de 1982.  Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 1459/79.  Kern Foods, Inc.  3 de mayo de 1982. Unanimidad de votos. 
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Séptima Época 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  691 
Página:  507 
 
MARCAS.  CONFUSIÓN.  DIFERENCIAS SECUNDARIAS.  Si dos marcas tienen una 
misma parte inicial o radical, que por sus características resulta la parte más importante o 
significativa, y la parte final por sus características tiene alguna diferencia de orden 
meramente secundario o de significación de menor importancia, o de uso muy común, es 
claro que tal diferencia (que carece de énfasis) no basta para evitar la confusión entre ambas 
marcas (artículo 105, fracción XIV, de la Ley de la Propiedad Industrial), o para evitar que se 
sugiera que ambas provienen del mismo productor, lo que impide el registro de la segunda, ya 
que se podría inducir a confusión al público consumidor, o a que una de las marcas se 
beneficiara con el prestigio o aceptación del producto amparado con la otra. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 527/74.  Henkel & Cie. GMBH.  29 de octubre de 1974.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 311/75.  J.C. Penny Inc. 29 de julio de 1975.  Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 84/76.  Byk Gulden, S. A. de C. V.  30 de marzo de 1976.  Unanimidad 
de votos. 
Amparo en revisión 110/76.  Jacobo Tarrab Sidauy.  4 de mayo de 1976.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 710/76.  Ragu Foods, Inc.  15 de marzo de 1977. Unanimidad de votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  692 
Página:  508 
 
MARCAS, CONFUSIÓN ENTRE. REVISIÓN DEL ARBITRIO.  Al examinar si dos marcas 
son o no semejantes en grado de confusión, para los efectos del artículo 105, fracción XIV, de 
la Ley de la Propiedad Industrial, el juez de amparo debe respetar el arbitrio de las autoridades 
administrativas competentes que resuelvan esas cuestiones, cuando no llega a convicción 
nítida y clara en contrario, o sea que en caso de encontrar opinable la cuestión, debe negar el 
amparo que se solicite contra el uso de aquel arbitrio. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 487/74.  Henkel & Cie. GMBH.  22 de octubre de 1974.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 527/74.  Henkel & Cie. GMBH.  29 de octubre de 1974.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 541/76.  Medusa Corporation.  16 de noviembre de 1976.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 694/76.  Avon Products. Inc. 1o. de marzo de 1977.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 1004/78.  Chemise Lacoste, S. A. 28 de febrero de 1979.  Unanimidad  
de votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  693 
Página:  509 
 
MARCAS, CONFUSIÓN. PRODUCTOS DIFERENTES.  Para que una marca no deba 
registrarse, aplicando para ello el artículo 105, fracción XIV, inciso b), de la Ley de la 
Propiedad Industrial aplicable, se requiere que los artículos amparados por ambas marcas 
tengan características semejantes.  De manera que si se trata de artículos que no tienen mayor 
relación entre sí, por su naturaleza y uso, o por las tiendas en que se venden, no hay 
inconveniente en usar marcas que podrían confundirse, cuando no hay la menor posibilidad de 
confusión en los productos, o de competencia comercial desleal entre los productores.  La 
propiedad de una marca tiende, esencialmente, a proteger el prestigio de un fabricante, de 
manera que otro no pueda aprovecharse de ese prestigio para obtener un provecho comercial, 
en detrimento del propietario de la marca anterior, ni pueda causar a éste algún desprestigio 
en relación con la calidad de su producto.  Pero cuando los productos a que se aplican las dos 
marcas son de naturaleza substancialmente diferente, o se aplican a usos substancialmente 
diferentes, y se expenden en comercios substancialmente diferentes (cuando se trata de 
establecimientos especializados), no se ve que haya razón para negar el registro de una marca 
por su posible semejanza o confusión con la otra. Pues en estos casos no podrá haber 
confusión para adquirir el producto del dueño de la marca anterior, con motivo del registro del 
otro, ni el productor dueño de la anterioridad podrá sufrir daño en su prestigio ni en su 
economía con el uso de la otra marca.  Ni podrá el dueño de la segunda usar el prestigio de la 
primera, para vender su producto, ya que ambos productos se encontrarán en esferas 
diferentes de uso, aplicaciones y expendios comerciales (o departamentos especiales, en 
comercios generales).  Por lo demás, aunque los productos amparados por una marca 
pertenezcan a una categoría, y la marca se haya expedido en principio para amparar todos los 
productos de esa categoría, si la realidad es que la marca está destinada a amparar productos 
de cierta naturaleza y destinados a ciertos usos afines, el registro de esa marca no impide el 
registro de una segunda marca semejante que se destine a amparar exclusivamente ciertos 
productos que, aunque pertenezcan a la misma categoría en la clasificación del artículo 71 del 
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reglamento de la ley, sean artículos de naturaleza esencialmente distinta, y de uso y 
aplicaciones esencialmente distintos, y que esencialmente se venden en comercios de 
naturaleza también diferente, como en el caso, por ejemplo, de cepillos para muebles, pisos y 
tapicería y de cepillos dentales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 21/76. Johnson & Johnson.  16 de marzo de 1976. Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 707/76.  Dresser Industries, Inc. 1o. de marzo de 1977.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 131/77.  American Cyanamid Company. 12 de abril de 1977.  
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 291/77.  Laboratorios Infan, S. A. 21 de junio de 1977.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 347/77.  Central Exportadora Nacional, S. A.  9 de agosto de 1977. 
Unanimidad de votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo III, Parte  TCC 
Tesis: 694 
Página:   510 
 
MARCAS, DENOMINACIONES DESCRIPTIVAS.  Conforme al artículo 6o. quinquies del 
Convenio de París, revisado en Lisboa en 1958, para que una marca registrada en su país de 
origen pueda ser rechazada (apartado b, inciso 2o.), se requiere que esté desprovista “de todo” 
carácter distintivo, o bien formada “exclusivamente” de signos o por indicaciones que puedan 
servir para designar especie, cantidad, calidad, destino, valor, lugar o época de producción, 
etc.  Luego si a una palabra extranjera que resulta evocativa o descriptiva de los productos o 
de su naturaleza o destino, se le agrega otro elemento suficiente para establecer la distinción, 
de manera que la parte descriptiva o evocativa no venga a resultar el elemento único o 
substancial de la marca, ésta sí es susceptible de registro, a pesar del texto del artículo 91, 
fracción V, de la Ley de Invenciones y Marcas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 254/78.  California Products Corporation.  29 de noviembre de 1978. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 27/79.  Gerber Products Company.  22 de marzo de 1979. Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 487/79.  Societé des Produits Marnier Lapostolel.  5 de septiembre 
de 1979.  Unanimidad de votos. 
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Amparo en revisión 434/78.  Empresas La Moderna, S. A.  28 de septiembre de 1979. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 761/79.  E.S. Perry Limited.  22 de noviembre de 1979.  Unanimidad de 
votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER  CIRCUITO 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  696 
Página:  511 
 
MARCAS DESCRIPTIVAS.  Conforme al artículo 91, fracción V, de la Ley de Invenciones 
y Marcas, no son registrables como marca las frases descriptivas de los productos que traten 
de ampararse con la marca, incluyendo aquellas que pueden servir para designar la calidad de 
esos productos, y una denominación descriptiva no se considerará distinta por el hecho de 
ostentar una ortografía caprichosa.  Se debe, pues, establecer cuándo una marca es descriptiva 
y no es registrable, y cuándo es simplemente sugestiva y sí se puede registrar.  En este 
aspecto, y para iluminar la interpretación del precepto, se puede recordar que el artículo 6o. 
quinquies, apartado b, inciso 2o., del Convenio de París revisado en Lisboa en 1958, señala 
que las marcas pueden ser rechazadas cuando estén desprovistas “de todo” carácter distintivo, 
o bien estén formadas “exclusivamente” por indicaciones que puedan servir, en el comercio, 
para designar la especie o destino de los productos.  Así pues, una denominación no será 
apropiable como marca, por un productor, cuando describa o pretenda describir la calidad de 
sus productos, sin una indicación o característica específica que los distinga de los productos 
semejantes de los demás productores.  No se podría otorgar el registro como marca a un 
productor, de una denominación que en sí misma pudiera servir para calificar los productos de 
todos los competidores, pues no se podría privar a éstos del derecho de usar esa expresión en 
sus etiquetas para evitar el peligro de incurrir en imitación de marca.  Pero cuando la 
denominación o expresión, siendo sugestiva de alguna calidad del producto, tiene 
características propias e individuales que permitan diferenciar el producto, sin que esa 
expresión peculiar impida a los competidores usar la denominación o expresión genérica en 
sus etiquetas, entonces sí es susceptible de registro.  Por ejemplo, en el caso, la marca 
“KOMODO” no sería susceptible de registro como marca para zapatos, porque cualquier 
fabricante tiene derecho a decir, en sus etiquetas, que los zapatos que él produce son 
cómodos, y la expresión “KOMODO”, que no por su ortografía caprichosa se diferencia 
substancialmente de la expresión “cómodo”, no es susceptible de apropiación individual por 
un fabricante.  Pero la expresión “KOMODINI”, en cambio, aunque es sugestiva de 
comodidad, no está totalmente desprovista de carácter distintivo, ni es sustancialmente 
idéntica a la expresión “cómodo”, y su registro no impedirá que los competidores puedan usar 
en sus etiquetas y publicidad, la denominación “cómodo” para sus productos.  En 
consecuencia, esa expresión “KOMODINI” sí es susceptible de registro como marca. 
 
 
 
 
 
 



OMPI/PI/JU/MAD/02/1 MX 
página 61 

 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 177/79.  Lucas Lizaur.  25 de abril de 1979.  Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 410/79.  Marcas Alimenticias Internacionales, S. A. 2 de agosto de 1979. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 441/79.  Consolidated Foods Corporation.  22 de agosto de 1979. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 487/79 Societé des Produits Marnier Lapostolel.  5 de septiembre 
de 1979.  Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 434/78.  Empresas La Moderna, S. A.  28 de septiembre de 1979. 
Unanimidad de votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  697 
Página:  513 
 
MARCAS, DISTINCIÓN DE LAS. DEBE SER SUFICIENTE PARA PODER 
DIFERENCIAR LOS PRODUCTOS O SERVICIOS A QUE SE APLIQUEN Y NO DEBEN 
REGISTRARSE SI SON CONFUNDIBLES CON OTRAS REGISTRADAS CON 
ANTELACIÓN. PECULIARIDADES DE LAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 90 
Y 91, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS.  Tratándose de 
cuestiones relativas a confusión de marcas, debe sostenerse que es el público consumidor 
quien fundamentalmente merece protección para evitar la desorientación y el error respecto a 
la naturaleza y origen de los distintos productos que concurren en el mercado, y obviamente, 
al mismo tiempo, garantizar la integridad y buena fama del signo distintivo adoptado por el 
comerciante, asegurando la fácil identificación de las mercaderías; en otras palabras, la marca 
ha de ser peculiar para poder distinguirse claramente entre las demás marcas que fluyen en el 
comercio o están registradas, y la protección de la ley ha de ser plena para que su poder de 
atracción y su capacidad distintiva no sufran mengua; esto justifica la existencia de la 
exigencia de que las marcas sean suficientemente distintivas entre sí, de suerte que el público 
consumidor no sólo no confunda una con otra, sino que ni siquiera exista la posibilidad de que 
las confunda.  Estas peculiaridades las implica la ley de la materia, cuando establece en sus 
artículos 90 y 91, fracción XVIII, que la denominación que constituye la marca debe ser 
suficientemente distintiva para poder distinguir o identificar los productos o servicios a que se 
aplique o trata de aplicarse, frente a los de su misma especie y clase, y que una marca no debe 
registrarse si es confundible con otra registrada con antelación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 146/81.  Laboratorios Miles de México, S. A.  7 de septiembre de 1981. 
Unanimidad de votos. 
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Amparo en revisión 746/81.  Intercontinental Hotels Corporation.  7 de septiembre de 1981. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 1829/81.  Hardy Spicer Limited.  15 de marzo de 1982.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 60/82.  Barco of California.  15 de marzo de 1982.  Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 1459/79.  Kern Foods, Inc. 3 de mayo de 1982.  Unanimidad de votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo III, Parte  TCC 
Tesis: 698 
Página:   514 
 
MARCAS, EXAMEN DE LAS.  Cuando se trata de determinar si dos marcas son semejantes 
en grado de confusión conforme a la fracción XIV del artículo 105 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, debe atenderse no sólo a un análisis minucioso de sus elementos gráficos, fonéticos 
e ideológicos (es decir, a las ideas que sugieren), examinando las marcas parte por parte, sino 
que también debe atenderse a su conjunto, es decir, al efecto que produzcan tomadas 
globalmente.  Y, de manera importante, es de atenderse a la primera impresión; al efecto que 
puedan producir en el público consumidor al primer golpe de vista, o al ser oídas cuando son 
pronunciadas rápidamente, pues no es de suponerse que dicho público consumidor haga 
siempre un análisis minucioso y detallado de las marcas de los productos que adquiere. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
Amparo en revisión 983/70.  Enrique Ortiz Colina.  10 de mayo de 1971.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 527/74.  Henkel & Cíe. GMBH.  29 de octubre de 1974.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 899/70.  Fichtel & Sacns A. G.  18 de febrero de 1974.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 110/76.  Jacobo Tarrab Sidauy.  4 de mayo de 1976.  Unanimidad de 
votos. 
Amparo en revisión 694/76.  Avon Products, Inc. 1o. de marzo de 1977.  Unanimidad de 
votos. 
 
 
Sexta Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  HO 
Tesis:  1054 
Página:  830 
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MARCAS, RENOVACIÓN ESPECIAL DE LAS.  CONSERVA SU VIGENCIA INICIAL.  
Los artículos 156, 204 y 171 de la Ley de la Propiedad Industrial, dicen a la letra:  “Si se 
suspende por más de cinco años consecutivos la explotación de una marca registrada, se 
extinguirán los efectos del registro, a menos que se renueve en la forma especial que previene 
el artículo 171 de esta Ley”.  “El registro de una marca se extingue si se suspende la 
explotación de la misma por más de 5 años consecutivos, salvo que se renueve en la forma 
especial prevenida por el artículo 171 de esta Ley”. “La solicitud de renovación por falta de 
uso, a que se refiere el artículo 156 de esta Ley, para conservar la vigencia de una marca que 
no se haya explotado, deberá presentarse a la Secretaría antes de que concluya el periodo de 5 
años, desde el día en que se suspende la explotación.  Esta renovación especial por falta de 
uso y los derechos fiscales que por ella se causen, serán sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 168 acerca de la renovación periódica de las marcas”.  Como se advierte de lo 
anterior, la renovación especial invalida el tiempo transcurrido de desuso de las marcas, 
siempre que no se haya consumado el lapso de cinco años, pues la Ley no le otorga efectos 
retroactivos.  En consecuencia, tiene la eficacia conservatoria de mantener la vigencia inicial 
de las marcas y con ello también el derecho de exclusividad que otorga su registro en la 
Secretaría de Industria y Comercio, supuesto que explícitamente se consigna que esa 
renovación es “para conservar la vigencia de una marca que no se haya explotado”.  De 
manera que, inutilizándose el tiempo de desuso ocurrido con anterioridad, como si nunca 
hubiera transcurrido, resulta indudable que jurídicamente el mismo ya no puede formar parte 
del nuevo cómputo para establecer la extinción del registro de la marca por falta de 
explotación, por lo cual resulta inadmisible interpretar el artículo 171 de la Ley en consulta en 
el sentido de que la suspensión a que se refiere indica cesación de un uso ya iniciado, pues en 
nuestro idioma “suspender” es no sólo detener una acción u obra, sino también diferir tal 
acción u obra y “diferir” es retardar la ejecución de una cosa, lo mismo que suspender tal 
ejecución.  Consiguientemente, la suspensión a que se refiere el artículo 171 comprende lo 
mismo la detención de una explotación o uso ya iniciado, como el diferimiento o 
postergamiento de ese uso o explotación, lo que se corrobora con el mismo texto del precepto 
que nos ocupa al referirse a “una marca que no se haya explotado”, así como el artículo 96 de 
la misma Ley en consulta que tan claro como terminante se refiere al “que esté usando” o 
“quiera usar una marca”, sin que dicha disposición legal fije término alguno para que en el 
segundo supuesto tenga principio el uso. 
 
Sexta Época: 
Amparo en revisión 330/66.  Chas Pfizer and Co. Inc.  6 de julio de 1966.  Unanimidad de 
cuatro votos. 
Amparo en revisión 1600/66.  Cervecería Modelo, S. A.  14 de julio de 1966.  Cinco votos. 
Amparo en revisión 804/66.  N. B. Phillips Gloeilampenfabriecken.  15 de julio de 1966. 
Cinco votos. 
Amparo en revisión 8366/65.  Unilever-Limited.  24 de julio de 1966.  Cinco votos. 
Amparo en revisión 1598/66.  Cervecería Modelo, S. A. 29 de julio de 1966.  Cinco votos. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  56, Agosto de 1992 
Tesis:  2a./J. 5/92          
Página:  17 
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MARCAS. COTITULARIDAD DE LAS. SU AFECTACIÓN POR UN ACTO DE 
AUTORIDAD PUEDE RECLAMARSE POR TODOS LOS COTITULARES, POR UNA 
PARTE DE ELLOS O POR UNO SOLO.  De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4o. de 
la Ley de Amparo el juicio que ésta regula únicamente puede promoverse por la parte a quien 
perjudique el acto o la ley que se reclama, por lo que la acción constitucional en defensa de un 
bien que pertenece proindiviso a varias personas, puede ser ejercida por una, o varias o todas 
éstas, en virtud de que el derecho de defensa que ese precepto contiene es inherente a la 
persona y le faculta para oponer su acción a los actos de autoridad que considere lesivos a sus 
intereses, porque la referida ley no condiciona, tratándose de cotitulares, a que todos o la 
mayoría de ellos promuevan el juicio, ya que el derecho de defensa de cada uno de los 
cotitulares respecto de sus intereses sobre la marca registrada, no se encuentra sometido al 
consenso de todos ellos.  Estas razones, motivan a interrumpir la jurisprudencia establecida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
novecientos veintiuno, Segunda Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
mil novecientos diecisiete a mil novecientos ochenta y ocho, cuyo rubro es:  
“COPROPIETARIOS. PERSONALIDAD PARA PROMOVER AMPARO EN CONTRA 
DE LA AFECTACION DEL BIEN COMUN AGRARIO”. 
 
Contradicción de tesis. Varios 14/89.  Entre las sustentadas por el Segundo, Tercero y Cuarto 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito.  15 de junio de 1992. 
Cinco votos.  Ponente: Fausta Moreno Flores.  Secretario:  Juan Carlos Cruz Razo. 
 
Tesis de Jurisprudencia 5/92.  Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tribunal, en sesión 
privada de veintinueve de junio de mil novecientos noventa y dos, por unanimidad de cinco 
votos de los señores ministros:  Presidenta Fausta Moreno Flores, Atanasio González 
Martínez, Carlos de Silva Nava, Noé Castañón León y José Manuel Villagordoa Lozano. 
 
Nota: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación  
1917-1995, Tomo III, Materia Administrativa, Primera Parte, tesis 93, página 64. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Apéndice de 1975 
Tomo:  Parte VI 
Tesis:  67 
Página:  113 
 
MARCAS DE SERVICIOS. SON REGISTRABLES.  Si bien la Ley de la Propiedad 
Industrial no prescribe explícitamente el registro de las marcas de servicio, es cierto asimismo 
que no lo prohibe, sino que, a la inversa, de diversas disposiciones del citado ordenamiento se 
infieren la posibilidad y la conveniencia de tal registro.  Es inexacto que sólo puedan 
constituir marcas los “artículos” o “productos”, en el sentido más estricto y riguroso de estos 
vocablos, es decir, como objetos corpóreos y tangibles, pues de los artículos 97 y 263 de la 
Ley se concluye que sí pueden ser materia de una marca objetos incorpóreos e intangibles, 
como la razón social de un comerciante o los servicios que el mismo preste, además de que 
una de las acepciones de la palabra “artículo”, según el Diccionario de la Academia Española, 
es “cosa con la que se comercia”, en la inteligencia de que “cosa” significa “todo lo que tiene 
entidad, ya sea corporal o espiritual, natural o artificial, real o abstracta”.  Por otra parte, el 
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artículo 71 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, en su sección 50, admite 
como registrables, además de los objetos que mencionan las anteriores 49 secciones, los 
“artículos no clasificados”, expresión dentro de la cual, con arreglo a lo que se ha 
argumentado, pueden comprenderse los servicios.  Finalmente, además de que la Secretaría 
responsable, en muy numerosas ocasiones, ha concedido el registro a diversas marcas de 
servicios, debe observarse que, aunque el Convenio de París de 1883, no estatuye que los 
Estados signatarios queden obligados a registrar tales marcas, sí prevé que los propios Estados 
se comprometen a protegerlas, y la protección correspondiente no puede ser íntegra, ni 
plenamente eficaz, a menos que se otorgue el registro, ya que sólo quien es titular de una 
marca registrada tiene a su alcance el ejercicio de las respectivas acciones civiles y penales, 
por disposición expresa del artículo 141 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época, Sexta Parte: 
Volumen 22, pág. 35.  Amparo en revisión 2641/69.  Underwriters Laboratories Inc.  
16 de octubre de 1970.  La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Volumen 22, pág. 35.  Amparo en revisión 506/70. Price Waterhouse & Co.  16 de octubre 
de 1970.  La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Volumen 22, pág. 35.  Amparo en revisión 1172/69.  Industrial de Control, S. A.  
23 de octubre de 1970.  La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Volumen 28, pág. 43.  Amparo en revisión 56/71.  Interbank Card Association.  16 de abril de 
1971.  La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Volumen 29, pág. 35.  Amparo en revisión 226/71.  Princess Hotel International, Inc.  
14 de mayo de 1971.  La publicación no menciona el nombre del ponente. 
 
Véase:  Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, Primera Parte, tesis 44, 
pág. 33. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  72 Tercera Parte 
Página:  25 
 
MARCAS DE SERVICIO.  LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO ESTÁ 
OBLIGADA A REGISTRARLAS.  Si México, suscriptor del Convenio de París para la 
protección de la propiedad industrial, no está obligado a proveer el registro de las marcas de 
servicio en los términos del artículo 6o. Sexies de dicho convenio, sí lo está, en cambio, a 
otorgar protección a tales marcas, para lo cual es requisito indispensable su registro.  
Consecuentemente, la Secretaría de Industria y Comercio, que es el órgano administrativo 
competente, sí está obligada a registrar las marcas de servicio, ya que solamente así se otorga 
a éstas la protección que impone el artículo 6o. Sexies del convenio invocado. 
 
Denuncia de contradicción de tesis.  Varios 329/71.  Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito.  15 de marzo de 1973.  Cinco votos. 
Ponente:  Alberto Jiménez Castro. 
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Séptima Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte   SCJN 
Tesis:  94 
Página:  65 
 
MARCAS DE SERVICIO.  LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO ESTÁ 
OBLIGADA A REGISTRARLAS.  Si México, suscriptor del Convenio de París para la 
protección de la propiedad industrial, no está obligado a proveer el registro de las marcas de 
servicio en los términos del artículo 6o. sexies de dicho Convenio, sí lo está, en cambio, a 
otorgar protección a tales marcas, para lo cual es requisito indispensable su registro. 
Consecuentemente, la Secretaría de Industria y Comercio, que es el órgano administrativo 
competente, sí está obligada a registrar las marcas de servicio, ya que solamente así se otorga 
a éstas la protección que impone el artículo 6o. sexies del Convenio invocado. 
 
Séptima Época: 
 
Contradicción de tesis.  Varios 329/71.  Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito.  15 de marzo de 1973. 
Cinco votos. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XII, Diciembre de 2000 
Tesis:  I.10o.A.16 A         
Página:  1403 
 
MARCAS.  EL TITULAR DEL DERECHO MARCARIO TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A SU DENUNCIA DE 
HECHOS REALIZADOS EN PERJUICIO DE AQUÉLLAS.  Teniendo en consideración que 
uno de los fines de la Ley de la Propiedad Industrial es el de proteger los derechos personales 
de quienes, dentro del comercio o la industria, son titulares de algún registro marcario, 
nombre o denominación social, de manera tal que no pueden ser utilizados a favor de otras 
personas que no estén autorizadas para hacerlo, entre los que se encuentran el de denunciar 
hechos que se realicen en perjuicio de su marca, cuyas infracciones y sanciones se encuentran 
contempladas en el artículo 213 de la ley de referencia, es por ello que, cuando en la denuncia 
se resuelva de manera contraria a los intereses del titular de la marca, éste tiene interés 
jurídico necesario para acudir al amparo, toda vez que el citado interés deriva del hecho de 
que si bien no puede obligarse a las autoridades que conozcan de una denuncia a resolverla 
positivamente, ello no las exime de emitir la resolución correspondiente debidamente fundada 
y motivada, ya que ante el incumplimiento, sí se produce un agravio personal y directo como 
lo exige el artículo 4o. de la Ley de Amparo, en virtud de que el fin del procedimiento en 
términos de los artículos 215 a 219 de la ley de mérito, no puede ser sólo que se imponga una  
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sanción al que cometa el acto ilícito, sino proteger los derechos tanto del propietario de la 
marca así como el de la sociedad, ya que el uso de la marca puede inducir a una confusión, 
error o engaño, por hacer creer o suponer que se fabrican productos bajo especificaciones, 
licencias o autorizaciones contrarias a las que tiene el titular de la marca. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 80/2000.  Reebok International, Ltd. 31 de agosto de 2000.  Unanimidad 
de votos.  Ponente:  Luis Tirado Ledesma.  Secretaria:  María Lorena García Gutiérrez. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  86-2, Febrero de 1995 
Tesis:  P. VII/95 
Página:  19 
 
INVENCIONES Y MARCAS.  LOS ARTÍCULOS 61 Y 197 DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.  Los artículos 61 y 197 de la Ley de 
Invenciones y Marcas vigente hasta mil novecientos noventa y uno, que faculta a la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial para declarar de oficio, la nulidad administrativa de una 
patente en los casos que la propia ley determina en su artículo 59, no violan la garantía de 
audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, pues la declaración administrativa de 
nulidad se dicta luego de la substanciación del procedimiento regulado por los artículos 
comprendidos en el Título Octavo, Capítulo I, denominado “Procedimientos 
Administrativos”, en el cual se observan las formalidades esenciales que garantizan el derecho 
de defensa del titular de la patente, pues conforme a tales preceptos, se le debe notificar 
personalmente la iniciación del procedimiento, haciéndole saber su causa y concediéndole un 
plazo para que haga valer sus defensas y, en su caso, para que ofrezca las pruebas que estime 
conducentes, después de lo cual procede a su recepción y desahogo y se dicta la resolución la 
que debe notificarse personalmente a los interesados. 
 
Amparo en revisión 1429/92.  Cajas de Cartón para Archivo Muerto, S.A. de C.V. y otro.  
8 de septiembre de 1994.  Unanimidad de diecisiete votos.  Ponente:  Juan Díaz Romero. 
Secretaria:  Adriana Campuzano de Ortiz. 
 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintisiete de abril en curso, por 
unanimidad de once votos de los señores Ministros Presidente José Vicente  
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. 
Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez 
Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número VII/95, la tesis que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco. 
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Octava Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  86-2, Febrero de 1995 
Tesis:  P. VIII/95           
Página:  20 
 
INVENCIONES Y MARCAS.  EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA POR PERMITIR QUE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA REALICE FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.  
El artículo 61 de la Ley de Invenciones y Marcas vigente hasta mil novecientos noventa y 
uno, que faculta a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para declarar de oficio, la 
nulidad administrativa de una patente, no viola la garantía de audiencia del artículo 14 
constitucional por establecer que una autoridad administrativa dicte el acto de privación, ya 
que ha sido criterio constante y reiterado de este alto Tribunal, que la audiencia puede 
satisfacerse mediante un procedimiento seguido con todas las formalidades esenciales ante las 
autoridades administrativas competentes; sin que ello signifique que puedan realizar cualquier 
función de contenido materialmente jurisdiccional en sustitución de los órganos judiciales, ya 
que el contenido de sus atribuciones debe estar en correspondencia con las normas 
constitucionales que definen su marco de actuación de acuerdo con el sistema de división de 
poderes, el cual permite que cada uno de los órganos en que éstos se depositan, el Legislativo, 
el Judicial y el Ejecutivo, realicen además de la función predominante que les fue 
encomendada y que da lugar a su denominación, algunas otras que materialmente no 
coinciden con aquélla, tanto las que la propia Ley Fundamental concede de manera expresa y 
específica a cada Poder, como aquellas que se entienden concedidas de manera implícita por 
ser necesarias para el cumplimiento de las atribuciones que ésta les concede. En este último 
supuesto se halla la de declarar la nulidad de una patente, pues los artículos 89, fracción XV  
y 28 constitucionales encomiendan expresamente al Ejecutivo Federal la facultad de otorgar 
patentes de invención y mejora, y esta atribución, ligada con las genéricas de ejecutar las 
leyes y proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia, previstas en la fracción I 
del artículo 89, implica no sólo la facultad de conocer y resolver todas las cuestiones 
relacionadas con el otorgamiento de estos privilegios, sino también la de preservar el orden 
público que pudiera verse afectado con la subsistencia de una patente que se hubiera otorgado 
con violación a la ley. 
 
Amparo en revisión 1429/92.  Cajas de Cartón para Archivo Muerto, S.A. de C.V. y otro.  
8 de septiembre de 1994.  Unanimidad de diecisiete votos.  Ponente:  Juan Díaz Romero. 
Secretaria:  Adriana Campuzano de Ortiz. 
 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintisiete de abril en curso, por 
unanimidad de once votos de los señores Ministros Presidente José Vicente Aguinaco 
Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y 
Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y 
Juan N. Silva Meza;  aprobó, con el número VIII/95, la tesis que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a veintiocho 
de abril de mil novecientos noventa y cinco. 
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Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  X, Octubre de 1992 
Página:  374 
 
MARCAS EVOCATIVAS.  REGISTRO DE LAS.  Para evitar la competencia desleal en el 
mercado y la confusión en que podría incurrir el público consumidor, nuestra legislación 
marcaria prohibe el registro de aquellas marcas que son descriptivas del producto al que están 
destinadas. (Artículo 91 fracciones V y XX de la Ley de Invenciones y Marcas vigente en el 
año de 1991).  Descriptivas, ha dicho este tribunal, son aquellas marcas que definen al 
producto a que se aplican, sea porque el vocablo o locución guarda relación directa con la 
naturaleza del producto o con sus propiedades; bien porque expresa el tipo, peso, medida, 
función o destino de la mercancía.  Sin embargo, no es absoluta la prohibición del carácter 
descriptivo de una marca, pues se admiten como válidas las denominaciones que, formadas de 
modo arbitrario, despiertan la idea del producto o sugieren su naturaleza o utilidad, tales 
marcas son las llamadas evocativas, que se relacionan de modo remoto indirecto con la 
mercancía. “Instant protein”, cuya traducción al español es “proteína instantánea”, en una 
marca evocativa, que aun cuando contiene el vocablo “proteína”, no describe de manera 
directa el producto a que va destinada (alimentos y sus derivados); pues analizada en su 
conjunto nos da la idea imprecisa de un alimento que proporciona rápidamente proteínas; sin 
embargo, como se demostró en el juicio, tales nutrientes no tienen la virtud de ser 
instantáneos, y por ello, la idea que da la marca, no describe el producto, aunque es cierto 
también, que puede provocar que su preparación es instantánea, pero tal idea, es simplemente 
una evocación y no una frase descriptiva; sin pasar por alto que el examen de una marca debe 
hacerse también en su conjunto, ya que es así como la percibe el público consumidor; y de 
manera global “Instant protein” queda comprendida dentro de las llamadas marcas evocativas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 1153/92. Shaklee Corporation . 8 de julio de 1992. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimental. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  IX, Mayo de 1992 
Página:  465 
 
MARCAS.  INTERÉS JURÍDICO.  SURGE DEL ACTO DE AUTORIDAD EN EL QUE SE 
DESCONOCE EL DERECHO DE EXCLUSIVIDAD, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99 
DE LA LEY DE LA MATERIA.  Asiste interés jurídico al quejoso cuando es titular de un 
derecho subjetivo (público o privado) que resulte lesionado por el acto reclamado.  La noción 
expuesta, trasladada al ámbito del derecho público, dentro del cual se producen las relaciones 
administrativas, se traduce en pocas palabras en que sólo existirá un derecho subjetivo si la 
norma aplicable fue dictada para garantizar determinadas situaciones jurídicas otorgadas en 
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favor de particulares.  El artículo 99 de la Ley de Invenciones y Marcas, protege el interés de 
un sujeto particularizado al señalar que en todo tiempo el titular de una marca caduca, 
extinguida o cancelada voluntariamente, puede solicitarla de nueva cuenta sin que tenga que 
transcurrir un año a partir de la fecha de caducidad, extinción o cancelación voluntaria;  ese 
interés radica en que amparado por el derecho de exclusividad, éste se ve amenazado por 
admitir la autoridad administrativa competente, el trámite de registro de una marca igual a la 
extinta dentro del año de exclusividad o bien se otorgará el registro de esa marca;  por tanto si 
tal derecho de exclusividad no es respetado por la autoridad, es evidente el interés jurídico del 
gobernado para reclamar tanto la nulidad de la marca otorgada dentro del año de exclusividad 
o la nulidad de la marca concedida ilegalmente, ya que la norma garantiza una situación 
jurídica particularizada y el agravio afecta directamente el estatus jurídico del quejoso. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 2654/91.  Procter & Gamble, Company.  14 de noviembre de 1991. 
Unanimidad de votos.  Ponente: Hilario Bárcenas Chávez.  Secretario:  Oscar Germán 
Cendejas Gleason. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  IX, Mayo de 1992 
Página:  466 
 
MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES.  SIGNOS DISTINTIVOS DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y LA APLICABILIDAD COMÚN DE LA LEY DE INVENCIONES Y 
MARCAS.  La Ley de Invenciones y Marcas regula diversas figuras que comprenden la 
llamada propiedad industrial.  Dichas figuras se pueden clasificar en dos grandes rubros: las 
creaciones nuevas, es decir creaciones resultado del ingenio humano;  y los signos distintivos 
que aunque no son propiamente invenciones sí poseen ciertas peculiaridades derivadas de la 
originalidad misma del signo o de las características que adquiere dada su aplicación.  Es por 
ello que el legislador ha estimado necesario tutelar este tipo de figuras con un doble propósito:  
proteger al creador o titular a través del reconocimiento de un derecho de uso o explotación 
exclusivos y proteger a los consumidores de posibles engaños a fin de garantizar su capacidad 
selectiva.  Lo anterior encuentra plena justificación en el hecho de que la razón de ser de los 
signos distintivos es precisamente, como su propio nombre lo indica, el de distinguir aquello a 
lo que se aplica; entre los signos distintivos se encuentran no sólo las marcas, sino también los 
nombres y avisos comerciales.  Ahora bien, cualquier acto tendiente a mermar dicha facultad 
o capacidad de distinguir o identificar ha de ser frenado en beneficio tanto del titular del signo 
distintivo como del consumidor, quien no merece ser engañado porque no pueda contar, en 
todos los casos, con una capacidad analítica tal que le permita determinar en qué casos está 
ante un producto o servicio legítimo y cuando no.  La concurrencia y competencia en el 
mercado es sana siempre y cuando sea leal y por lo que, una actividad que pueda inducir a 
error carece de dicha característica.  En este orden de ideas, tanto la marca como el nombre 
comercial participan de la misma naturaleza en cuanto a que ambos son signos distintivos, 
signos individualizadores.  Para que un signo cumpla con dicha función debe ser lo 
suficientemente peculiar para que no se confunda con otro.  Es por ello que el artículo 183 



OMPI/PI/JU/MAD/02/1 MX 
página 71 

 
 

proscribe la publicación de nombres comerciales que no sean suficientemente distintivos, por 
lo que si un signo es susceptible de crear confusión resulta claro que carece de la distintividad 
a que se refiere la ley de la materia.  Ahora bien, precisamente por la naturaleza que 
comparten los signos distintivos constituidos por marcas (sean éstas de productos o de 
servicios) y los signos distintivos constituidos por nombres comerciales, es por lo que el 
legislador previó, en el artículo 187 de la Ley de Invenciones y Marcas, la aplicabilidad de las 
reglas correspondientes a las marcas, en relación con los nombres comerciales en aquello que 
no haya disposición expresa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 2471/91.  Kinney Shoe Corporation.  24 de octubre de 1991.  
Unanimidad de votos.  Ponente:  Luis María Aguilar Morales.  Secretaria:  Bertila  
Patrón Castillo. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VIII, Septiembre de 1991 
Página:  155 
 
MARCAS COMPUESTAS.  DESCRIPTIVIDAD Y CONDICIÓN DISTINTIVA DE LAS.  
De conformidad con lo establecido en el artículo 91, fracción V, de la Ley de Invenciones y 
Marcas, no son registrables como marca “V.- Las denominaciones, figuras o frases 
descriptivas de los productos o servicios que traten de protegerse como marca. Una 
denominación no se considera distintiva porque ostente una ortografía caprichosa, o 
construcción artificial, o sea el producto de la unión de dos o más palabras que, analizadas 
aisladamente, continúen siendo descriptivas o indicativas de las cualidades, características 
físicas, contenido, uso, destino o función, composición de propiedades, tipo especie, calidad, 
cantidad, valor, presentación o época de elaboración de los productos o de prestación de los 
servicios”.  En la disposición legal transcrita, se advierte que el legislador impuso una regla de 
apreciación atinente a las denominaciones que pretendan registrarse como marcas, que esté 
relacionada estrechamente con uno de los caracteres esenciales que toda marca debe reunir, 
como lo es su condición distintiva.  La referida regla consiste en considerar que una marca 
está desprovista de tal requisito, si la denominación respectiva se integra por dos o más 
palabras que al ser analizadas en forma aislada resultan descriptivas de los productos o de los 
servicios correspondientes y las mismas continúan siendo descriptivas en su conjunto;  en tal 
caso la denominación propuesta para registro en esos términos, debe ser rechazada.  
Consecuentemente, la negativa de registrar como marca la denominación Taco Bar, no resulta 
contraria a derecho, habida cuenta que al decretar dicha negativa, la respectiva autoridad 
responsable ajustó su proceder a la mencionada regla de apreciación de las marcas, en tanto 
que las palabras que integran esa denominación, analizadas aisladamente o en forma conjunta, 
conservan el significado que naturalmente les corresponde, mismo que contribuye una clara y 
directa alusión a los servicios a proteger, que son de restaurante y bar, pues la palabra “taco”  
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significa bocado o comida ligera que se toma fuera de las horas de comida y el vocablo “bar” 
indica una especie de establecimiento donde se sirven bebidas preparadas que suelen tomarse 
de pie ante el mostrador, significados que se aprecian como común denominador de ambas 
expresiones en la mayoría de los diccionarios de la lengua española. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 1153/91.  Silvia Adriana Kuri Camacho.  10 de julio de 1991. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel.  Secretario: Jesús García 
Vilchis. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  III, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1989 
Página:  455 
 
MARCAS.  REGISTRO DE NOMBRES PROPIOS.  ARTÍCULO 91, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS.  La sola lectura del artículo 91, fracción XI, de la 
Ley de Invenciones y Marcas, aunada a la circunstancia de que su texto no contiene alguna 
referencia expresa a la notoriedad, crédito o fama del nombre propio sugerido como marca, 
obliga a concluir que para negar su registro basta la existencia de una persona portadora de 
ese nombre de quien el solicitante no haya recabado el consentimiento exigido por el 
legislador.  Naturalmente, no pasa inadvertido para este tribunal que la aplicación del artículo 
en los términos antes señalados, podría enfrentarse a diversos inconvenientes de orden 
práctico, pero llegado a este punto conviene tener presente que no corresponde a los órganos 
del Poder Judicial la elaboración de las leyes ni la redacción de sus textos, de manera que en 
acatamiento a lo dispuesto por el párrafo último del artículo 14 constitucional, deben resolver 
las controversias de su conocimiento con sujeción a la ley. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 1877/85.  Creaciones Kena S.A. de C.V. 27 de junio de 1989.  
Unanimidad de votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel.  Secretaria:  Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. 
 
 
Octava Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  II, Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1988 
Página:  345 
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NOMBRE COMERCIAL.  PARA SOLICITAR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147, 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS, LA NULIDAD DE UN 
REGISTRO MARCARIO QUE LO REPRODUZCA, NO ES NECESARIO QUE HAYA 
SIDO REGISTRADO NI PUBLICADO.  El texto del artículo 147, fracción XIX, de la Ley 
de Invenciones y Marcas, en relación con el 179 de la misma ley, que dispone que:  “El 
nombre comercial y el derecho a su uso exclusivo estará protegido sin necesidad de depósito o 
registro...”, permite concluir que quien usa un nombre comercial está facultado para solicitar 
la nulidad del registro de una marca que reproduzca o pueda confundirse con ese mismo 
nombre, aunque éste no haya sido registrado ni publicado en la gaceta correspondiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 292/88.  Diorhs, S.A. 12 de julio de 1988.  Unanimidad de votos.  
Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramírez.  Secretario:  Francisco de Jesús Arreola. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  I, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1988 
Página:  401 
 
MARCAS.  ADJETIVOS CALIFICATIVOS.  Tratándose de la prohibición contemplada en 
el artículo 91, fracción V, de la Ley de Invenciones y Marcas, lo que hace improcedente el 
registro como marca de una denominación no lo es única y exclusivamente el que esta resulte 
descriptiva del producto o productos que se pretenden amparar, sino también que indique, 
entre otros aspectos, la cualidad y calidad de los mismos.  En la especie, la denominación 
“muy interesante” cuyo registro como marca se solicitó para amparar impresiones y 
publicaciones, encuadra dentro de la prohibición establecida en el precepto legal antes 
invocado, puesto que resulta descriptiva no de tales productos en si mismos sino de sus 
cualidades y calidades y de aceptarse que pudiera obtenerse el derecho exclusivo a utilizarla 
como marca, se fomenta la competencia desleal entre los fabricantes o comerciantes de los 
mismos o similares productos, al inclinar la atención en los consumidores ante aquellos que 
por su sola denominación dan una idea clara y expresa de la cualidad y calidad de la 
publicación que adquieren, como si se tratara de una garantía del contenido editorial que 
influye en el público consumidor y que desde luego favorece su comercialización.  Ahora 
bien, si lo que se pretende registrar como marca lo es un adjetivo calificativo que implica una 
conexión directa con el producto de que se trata y con su cualidad o calidad a pesar de que no 
se conozca la naturaleza del mismo, ello encuadra también dentro de la prohibición 
contemplada en el numeral antes citado, pues en Tratándose de impresiones y publicaciones 
sin importar su naturaleza, la sola circunstancia de que ostenten como marca la voz “muy 
interesante”, predispone al público consumidor a formarse una idea acaso falsa del contenido 
editorial de esos impresos, a virtud única y exclusivamente del título marcario visible. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 901/83.  Editorial Orbe, S. A.  26 de mayo de 1988.  Unanimidad de 
votos. Ponente:  José Méndez Calderón.  Secretario:  Gabriel Fernández Martínez. 
 
 
Octava Época 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  I, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1988 
Página:  404 
 
MARCAS, PROHIBICIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 91, FRACCIÓN XX 
(ANTES XVII) DE LA LEY DE INVENCIONES Y.  Como la prohibición para registrar 
cierto tipo de marcas, descansa en su desacato al principio de veracidad exigido por el interés 
público para no provocar en los consumidores confusión o engaño respecto a las cualidades 
intrínsecas de los productos, es relevante que para encuadrar la negativa de un registro 
marcario con base en la fracción XX (antes XVII) de la Ley de Invenciones y Marcas, la 
denominación se refiera a característica que pudieran corresponder a la esencia del producto, 
esto es, que no fueren extrínsecas porque siendo así, el comprador no sería engañado y 
confundido sobre el particular. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 513/88.  Vistar, S.A. de C.V. 19 de abril de 1988.  Unanimidad de Votos. 
Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel.  Secretaria:  María Guadalupe Saucedo Zavala. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VI, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990 
Página:  197 
 
MARCAS.  CAUSAL DE NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO NO PUEDE 
EXAMINARSE POR EL JUZGADOR DE AMPARO SI NO SE HIZO VALER 
PREVIAMENTE ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.  Si no hizo valer como 
acción o excepción una determinada causal de nulidad de un registro marcario, los 
argumentos que lo conformen, que por otro lado requieren de prueba para que se constate 
sobre su veracidad no pueden ser considerados en el juicio constitucional, de conformidad con 
el artículo 78 de la Ley de Amparo, que ordena que en las sentencias que se dicten en los 
juicios de amparo, el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad 
responsable y, en el presente caso, se repite, la causal de mérito no se hizo valer en su 
momento procesal oportuno, y en esa virtud no puede estudiarse por el juzgador de amparo, 
ya que de hacerlo decretaría la nulidad de una marca en contravención al procedimiento 
regulado para tal efecto y sin audiencia de la contraparte.  Ciertamente: de conformidad con el 
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artículo 151 de la Ley de Invenciones y Marcas la declaración de nulidad del registro de una 
marca, en los casos en que se requiera, se hará administrativamente por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial de oficio, a petición de parte o del Ministerio Público Federal 
cuando tenga interés la federación, debiendo sujetarse la declaratoria de que se trata, a las 
formalidades prescritas en el título octavo, capítulo I, artículo 189 a 200 del propio 
ordenamiento.  Ahora bien, en los términos de los artículos 103 y 107 de la ley cimera, 
compete a los tribunales federales, vía juicio de garantías, únicamente el control de la 
constitucionalidad de dichas atribuciones, sin que le sea dable a los citados tribunales de 
amparo el sustituirse en las multicitadas facultades.  En tales condiciones, si un Juzgado de 
Distrito o un Tribunal Colegiado en revisión, estimando fundado un concepto de violación, 
ordenare a las responsables que declararan la nulidad de un registro marcario, con base en la 
diversa causal a la planteada en el procedimiento administrativo que dio origen al juicio 
constitucional, ello implicaría una sustitución de atribuciones indebida, ya que al no ser parte 
de la litis oficiosa la diversa causal, la autoridad correspondiente no se pronunció en torno de 
la misma; esto es, no desplegó ninguna facultad en cuanto a considerar si en el caso se surtía o 
no la supuesta causal de nulidad, resultando con esta actitud que, el tribunal de amparo no 
ejercitara realmente ningún control de constitucionalidad de facultades administrativas que no 
se desplegaron, sino una sustitución en dichas facultades, pues examinaría la ley secundaria 
para verificar si efectivamente se actualizó o no el motivo de nulidad aducido por primera vez 
en la demanda de amparo, lo cual sería antijurídico ya que se decretaría la nulidad de una 
marca sin audiencia de su titular y sin la intervención de las autoridades competentes para 
realizar ese tipo de declaraciones de nulidad de marcas. Razones por las cuales, en materia 
marcaria, el tribunal revisor no puede examinar argumentos que conforman un causal de 
nulidad de registro, si previamente no se hizo valer ante la autoridad administrativa, atento a 
lo dispuesto por el artículo 78, de la Ley de Amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 963/90.  Concentrados Esenciales Balseca, S.A. 10 de julio de 1990. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria:   
María Guadalupe Saucedo Zavala. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VI, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990 
Página:  198 
 
MARCAS.  INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
INVENCIONES Y MARCAS.  De conformidad con el método de interpretación sistemática, 
las normas que conforman un cuerpo legal, deben examinarse dentro de su contexto;  esto es, 
para buscar o descubrir su espíritu han de analizarse cada uno de los preceptos legales en 
relación con los que forman parte del propio ordenamiento.  En el caso que nos ocupa, el 
artículo 147 fracción V, de la Ley de Invenciones y Marcas que regula las causales de 
nulidad, extinción y cancelación de registros marcarios, interpretado en concordancia con el 
artículo 1o. de la propia ley, lleva a la conclusión inequívoca de que la causal de nulidad 
consistente en las declaraciones falsas o inexactas, tienen como finalidad la de reprimir la 
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“competencia desleal en relación con los derechos que dicha ley otorga”.  Ahora bien, la 
competencia desleal como su nombre lo indica, importa un actuar de mala fe y en este orden, 
no es suficiente con que al solicitar el registro de una marca se señalen datos “falsos o 
inexactos” para que la causal que no se ocupa se actualice sino que es menester, además, que 
se demuestre que esos datos “Falsos o inexactos” son expresados de mala fe para obtener un 
derecho, en afectación de los derechos de un tercero titular de otra marca registrada o no, 
impidiéndole la obtención de los beneficios que consagra la Ley de la materia, o bien que se 
demuestre, que la solicitante de dichos registros hubiera aportado datos falsos con la 
disposición de ánimo de quien realiza cualquier acto jurídico con el propósito de obtener una 
ventaja injusta en perjuicio de otros particulares.  En tal virtud, si lo que constituyen los datos 
falsos de una solicitud de registro marcario son una mera diferencia de días en la fecha de 
primer uso de la marca estando probado que la parte a quien se le atribuye la expresión de 
datos falsos, usó la marca con mucha anterioridad a su contraparte, es inconcuso que en el 
caso no se actualizó la hipótesis de la fracción en comento. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 963/90.  Concentrados Esenciales Balseca, S.A.  10 de julio de 1990. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel.  Secretario:   
María Guadalupe Saucedo Zavala. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VI, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990 
Página:  199 
 
MARCAS, NULIDAD DE. ES INCORRECTA CUANDO SE DECLARA POR FALTA DE 
PODER DEL SOLICITANTE, AL NO EXISTIR DISPOSICIÓN EXPRESA AL 
RESPECTO EN LA LEY DE LA MATERIA.  Es incorrecta la resolución de la autoridad 
responsable mediante la cual declara la nulidad de un registro marcario por supuesta 
inexistencia de poder del solicitante, ya que se apoya en una causal que no se contempla en la 
ley, aun cuando pretenda fundarla en la fracción I del artículo 147 de la Ley de Invenciones y 
Marcas (cuando se haya otorgado en contravención a las disposiciones de esta ley o de la 
vigente en la época de su registro), en razón de que las reglas del mandato y la personalidad 
no están reguladas por el ordenamiento jurídico citado ni por su reglamento, sino que, por 
disposición expresa de la propia ley, (artículo 189), deja su regulación a la legislación común 
civil o mercantil y a los tratados internacionales. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 1894/90.  Gucci de México, S. A. de C. V.  27 de septiembre de 1990. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Hilario Bárcenas Chávez.  Secretario Fernando A.  
Ortiz Cruz. 
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Octava Época 
Instancia:  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990 
Página:  291 
 
MARCAS.  NEGACIÓN DE REGISTRO POR CONFUSIÓN.  Ha de observarse que la 
semejanza de las marcas a que se refiere la Ley de la Propiedad Industrial, presupone un 
parecido, de manera que las marcas en comparación tienen que ser, necesariamente, diversas 
y no idénticas.  De modo que deben, según el espíritu del ordenamiento en cita, evitarse 
fundamentalmente, todas las posibilidades de confusión y aunque atendiendo a los detalles de 
esas marcas pueden presentar diferencias y parecer distintas (dado que en el uso común y a la 
primera impresión no se tendrán siempre a la vista tales diferencias), si apreciadas en conjunto 
se prestarán a confusión debe negarse el registro de una de ellas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo directo 2482/89.  Kuwait Petroleum Corporation.  31 de enero de 1990.  Unanimidad 
de votos. Ponente:  Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Secretario:  Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 
 
Amparo en revisión 632/69.  Roberto Fernández.  17 de julio de 1969.  Mayoría de votos. 
Ponente:  Arturo Serrano Robles.  Disidente:  Jesús Toral Moreno. 
 
Séptima Época, 
 
Volumen 7, Sexta Parte, página 61. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990 
Página:  292 
 
MARCAS, NULIDAD DE. QUIENES PUEDEN DEMANDARLA.  Conforme al numeral 
151 de la Ley de la materia, la decisión administrativa sobre la validez de un registro marcario 
puede obtenerse en un procedimiento iniciado “a petición de parte”.  El análisis del texto 
legal, en su relación con los demás preceptos del cuerpo normativo en estudio, y en su 
proyección respecto de las leyes que han estado vigentes en esta materia desde el año de mil 
ochocientos ochenta y siete, revela que la acción de nulidad está dispuesta en favor, no sólo 
de aquellos que de manera singularizada, a título personal y exclusivo vean afectados 
directamente sus derechos subjetivos (en el caso de una invasión de los derechos derivados de 
una marca, por imitación o semejanza en grado de confusión, o en el desconocimiento del 
derecho nacido al uso de una marca aún no registrada, según los numerales 91 fracciones XXI 
y XXII, y 93 de la Ley), sino también de todos aquéllos que de manera indirecta, pero 
igualmente actual, vean afectados sus intereses legítimos de grupo por haberse violado las 
reglas de la actividad marcaria (en ciertos casos de competencia desleal o de engaño al 
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público consumidor).  Esta doble vertiente de interesados -los que acuden en defensa de un 
derecho subjetivo violado y los que acuden invocando otro interés jurídico, no simple, que les 
asiste por su proximidad al acto y porque resienten de manera refleja los efectos perjudiciales 
de éste, al verse privados de una situación ventajosa derivada de la observancia de la ley-, 
responde a la preocupación del legislador de garantizar al respecto; tanto de los derechos 
exclusivos nacidos de un registro marcario, como de los principios reguladores de la 
concurrencia en el sistema de la propiedad industrial. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 2463/89.  Fábricas de Papel Loreto y Peña Pobre, S.A. de C.V.   
3 de enero de 1990.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria:  Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VI, Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1990 
Página:  572 
 
MARCAS.  SEMEJANZA EN GRADO DE CONFUSIÓN.  Para determinar si dos marcas 
son semejantes en grado de confusión, se debe atender principalmente al efecto que puedan 
producir en el público consumidor conjuntamente, es decir, al primer golpe de vista o al ser 
pronunciadas rápidamente, ya que si bien la autoridad administrativa, para calificar su registro 
puede realizar un análisis cuidadoso de sus elementos, no por ello debe olvidarse que lo 
realmente importante es la primera impresión y la confusión que dichas marcas produzcan en 
el público.  En este sentido, es claro que, tratándose de cuestiones marcárias, es el público 
consumidor quien fundamentalmente merece protección para evitar su desorientación y error 
respecto a la naturaleza y origen de los distintos productos que concurren en el mercado, 
justificándose por ello, la exigencia legal de que las marcas sean suficientemente distintas 
entre sí, de tal suerte que el consumidor no confunda una con otra. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 304/90.  Daniel Industries Inc.  29 de marzo de 1990.  Unanimidad de 
votos.  Ponente:  David Delgadillo Guerrero.  Secretaria:  Clementina Flores Suárez. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  XV-I, Febrero de 1995 
Tesis:  I.3o.A.584 A 
Página:  226 
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MARCAS.  SEMEJANZA EN GRADO DE CONFUSIÓN AÚN CUANDO LOS 
PRODUCTOS O SERVICIOS PERTENEZCAN A DISTINTAS CLASES O GENEROS.  Al 
ser una marca todo signo visible que permita distinguir productos o servicios de otros de su 
misma clase, cualquier agente económico, productor o comerciante, que participe en los 
mercados podrá utilizar alguna para identificar y distinguir sus productos o servicios, sin 
embargo, el derecho al uso exclusivo de una marca se obtiene, únicamente, a través del 
correspondiente registro ante las autoridades competentes.  La marca deber ser 
suficientemente distintiva, original, para identificar y hacer distinguibles los productos o 
servicios, esto es, debe poseer una eficacia distintiva y además deberá ser jurídicamente 
tutelable como tal, es decir, una marca no obtendrá su registro si se advierte la posibilidad de 
confusión con otra u otras registradas con anterioridad y, por tanto, se pudiera inducir al error 
al público consumidor.  Para determinar si una marca presenta similitud con otra, éstas 
deberán apreciarse de manera global, atendiendo a las semejanzas que presenten y tomando 
en consideración la primera impresión que, en su conjunto, proyecten sobre el consumidor.  
Este último dato, supone que el consumidor medio no realiza respecto del signo marcario un 
análisis profundo o sistemático para detectar las diferencias entre una y otra marca.  Así pues, 
mediante el registro de una marca la autoridad está protegiendo al público consumidor, 
evitándole posibles errores respecto a la naturaleza y origen de los diversos productos que 
concurren en los mercados de bienes y servicios.  Esta protección supone que se evite, 
asimismo, cualquier posibilidad de confusión para el consumidor respecto de las marcas, 
asegurando la cabal identificación de los bienes o servicios que el particular desea adquirir o 
utilizar.  Ahora bien, la similitud entre dos signos marcarios debe determinarse tomando en 
cuenta no sólo la clase en que están comprendidos los productos o servicios amparados por las 
marcas, sino que debe considerarse la finalidad, composición, lugar de venta del artículo, así 
como cualquier otra relación que permita presumir que una marca intenta aprovechar el 
prestigio de otra.  La existencia de una marca registrada, notoria y con un prestigio reconocido 
ante el público consumidor, hace pensar que, al ser introducida al mercado una marca nueva, 
cuya similitud con la primera sea la suficiente como para sugerir una relación entre ambas, o 
bien que una corresponde o deriva de la otra, fácilmente provocaría el error y confusión entre 
los consumidores, mismos que podrían asumir que los productos o servicios amparados por 
las marcas en cuestión poseen la misma calidad o procedencia.  Cuando del análisis de las 
marcas en conflicto se aprecia que existe un elemento relevante o característico en las mismas 
y, que los demás elementos constituyen únicamente un complemento del signo distintivo y 
original, pero no alcanzan a desvirtuar la semejanza derivada del elemento común, es evidente 
la posibilidad de confusión entre los signos marcarios ya que gráfica, conceptual o 
fonéticamente darán la impresión de ser denominaciones similares, o que una es variante de la 
otra, aun cuando se refieran a productos o servicios diferentes. La semejanza en grado de 
confusión entre dos marcas hace imposible el cumplimiento de la función individualizadora 
de las mismas.  El consumidor, al advertir una marca nueva similar a una ya existente y con 
cierta antigüedad, puede creer que se trata de una variante de esta última, aun cuando se 
tratara de diversos productos o servicios.  Es pertinente aclarar que, si bien la interpretación 
respecto a la posibilidad de confusión por similitud entre los signos marcarios aun si amparan 
productos o servicios distintos, se ha desarrollado sobre los conceptos señalados en los 
artículos 105 fracción XIV y 106 de la anterior Ley de Propiedad Industrial, al corresponder 
éstos a lo dispuesto por la fracción XVI del artículo 90 de la Ley de Fomento y Protección de 
la Propiedad Industrial, dicha interpretación continúa siendo vigente.  La función distintiva de 
la marca posibilita a industriales y comerciantes conservar su crédito y orientar la elección de 
los consumidores, al tiempo que garantiza la procedencia y calidad de los bienes y servicios 
ofrecidos.  Negar el registro de marcas idénticas o parecidas, aun tratándose de productos o 
servicios diferentes, resulta apropiado considerado bajo una variante de la regla de 
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competencia desleal.  Es decir, si el nombre de una marca ha excedido los límites de su propio 
campo y se le asocia con una excelente calidad y un prestigio singular, esta circunstancia no 
debe ser aprovechada por otros, ni debe permitirse el desconcierto y confusión entre el 
público consumidor, que pudiera asumir que los productos o servicios tienen la misma 
procedencia.  La semejanza en los signos marcarios a la que alude la ley no debe 
circunscribirse a aquélla detectada respecto a determinados artículos clasificados en la misma 
especie o clase, sino que debe entenderse referida a toda similitud que induzca a error, sea por 
su finalidad, composición, lugar de venta, o por cualquier otra relación lógica existente entre 
las marcas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 1963/94.  The Concentrate Manufacturing Company of Ireland.  
14 de octubre de 1994.  Mayoría de votos.  Ponente y disidente: Carlos Alfredo  
Soto Villaseñor.  Secretaria:  Silvia Elizabeth Morales Quezada. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  XV-I, Febrero de 1995 
Tesis:  I.3o.A.581 A 
Página:  207 
 
MARCAS.  REGLAS PARA DETERMINAR SUS SEMEJANZAS EN GRADO DE 
CONFUSIÓN, CUANDO LOS PRODUCTOS O SERVICIOS SON DE LA MISMA 
CLASIFICACIÓN O ESPECIE.  La marca es todo signo que se utiliza para distinguir un 
producto o servicio de otros y su principal función es servir como elemento de identificación 
de los satisfactores que genera el aparato productivo.  En la actualidad, vivimos en una 
sociedad consumista, en donde las empresas buscan incrementar su clientela, poniendo a 
disposición de la población una mayor cantidad y variedad de artículos para su consumo, con 
la única finalidad de aumentar la producción de sus productos y, por ende, sus ganancias 
económicas.  El incremento en el número y variedad de bienes que genera el aparato 
productivo, fortalece la presencia de las marcas en el mercado, porque ellas constituyen el 
único instrumento que tiene a su disposición el consumidor para identificarlos y poder 
seleccionar el de su preferencia.  Ahora bien, los industriales, comerciantes o prestadores de 
servicios podrán usar una marca en la industria, en el comercio o en los servicios que presten; 
empero, el derecho a su uso exclusivo se obtiene mediante su registro ante la autoridad 
competente, según así lo establece el artículo 87 de la Ley de Fomento y Protección de la 
Propiedad Industrial, además en este ordenamiento legal en sus artículos 89 y 90, se indican 
las hipótesis para poder constituir una marca, así como los supuestos que pueden originar el 
no registro de la misma.  Uno de los objetivos de la invocada ley secundaria, es el de evitar la 
coexistencia de marcas confundibles que amparen los mismos productos o servicios, y para 
ello estableció la siguiente disposición que dice: “Artículo 90. No se registrarán como marcas:  
... XVI.  Una marca que sea idéntica o semejante en grado de confusión a otra ya registrada y 
vigente, aplicada a los mismos o similares productos o servicios.  Sin embargo, sí podrá 
registrarse una marca que sea idéntica a otra ya registrada, si la solicitud es planteada por el 
mismo titular, para aplicarla a productos o servicios similares...”  Por tanto, cuando se trate de 
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registrar una marca que ampare productos o servicios similares a los que ya existen en el 
mercado, se debe tener en cuenta que dicha marca debe ser distintiva por sí misma, es decir, 
que debe revestir un carácter de originalidad suficiente para desempeñar el papel que le es 
asignado por la ley, debiendo ser objetiva o real, con la finalidad de evitar toda posibilidad de 
confusión con marcas existentes.  Determinar la existencia de la confundibilidad de las 
marcas o la posibilidad de que ella se dé, no siempre es tarea fácil;  no existe una regla 
matemática, clara y precisa, de cuya aplicación surja indubitable la confundibilidad de un 
cotejo marcario.  La cuestión se hace más difícil ya que lo que para unos es confundible para 
otros no lo será.  Es más, las mismas marcas provocarán confusión en un cierto contexto y en 
otro no; sin embargo, la confundibilidad existirá cuando por el parecido de los signos el 
público consumidor pueda ser llevado a engaño.  La confusión puede ser de tres tipos:   
a) fonética;  b) gráfica;  y c) conceptual o ideológica.  La confusión fonética se da cuando dos 
palabras vienen a pronunciarse de modo similar.  En la práctica este tipo de confusión es 
frecuente, ya que el público consumidor conserva mejor recuerdo de lo pronunciado que de lo 
escrito.  La confusión gráfica se origina por la identidad o similitud de los signos, sean éstos 
palabras, frases, dibujos, etiquetas o cualquier otro signo, por su simple observación.  Este 
tipo de confusión obedece a la manera en que se percibe la marca y no como se representa, 
manifiesta o expresa el signo.  Esta clase de confusión puede ser provocada por semejanzas 
ortográficas o gráficas, por la similitud de dibujos o de envases y de combinaciones de 
colores, además de que en este tipo de confusión pueden concurrir a su vez la confusión 
fonética y conceptual.  La similitud ortográfica es quizás la más habitual en los casos de 
confusión.  Se da por la coincidencia de letras en los conjuntos en pugna y para ello influyen 
la misma secuencia de vocales, la misma longitud y cantidad de sílabas o terminaciones 
comunes.  La similitud gráfica también se dará cuando los dibujos de las marcas o los tipos de 
letras que se usen en marcas denominativas, tengan trazos parecidos o iguales; ello aun 
cuando las letras o los objetos que los dibujos representan, sean diferentes.  Asimismo, 
existirá confusión derivada de la similitud gráfica cuando las etiquetas sean iguales o 
parecidas, sea por similitud de la combinación de colores utilizada, sea por la disposición 
similar de elementos dentro de la misma o por la utilización de dibujos parecidos.  La 
similitud gráfica es común encontrarla en las combinaciones de colores, principalmente en 
etiquetas y en los envases.  La confusión ideológica o conceptual se produce cuando siendo 
las palabras fonética y gráficamente diversas, expresan el mismo concepto, es decir, es la 
representación o evocación a una misma cosa, característica o idea, la que impide al 
consumidor distinguir una de otra.  El contenido conceptual es de suma importancia para 
decidir una inconfundibilidad, cuando es diferente en las marcas en pugna, porque tal 
contenido facilita enormemente el recuerdo de la marca, por ello cuando el recuerdo es el 
mismo, por ser el mismo contenido conceptual, la confusión es inevitable, aun cuando 
también pudieran aparecer similitudes ortográficas o fonéticas.  Este tipo de confusión puede 
originarse por la similitud de dibujos, entre una palabra y un dibujo, entre palabras con 
significados contrapuestos y por la inclusión en la marca del nombre del producto a distinguir.  
Dentro de estos supuestos el que cobra mayor relieve es el relativo a las palabras y los 
dibujos, ya que si el emblema o figura de una marca es la representación gráfica de una idea, 
indudablemente se confunde con la palabra o palabras que designen la misma idea de la otra 
marca a cotejo, por eso las denominaciones evocativas de una cosa o de una cualidad, 
protegen no sólo la expresión que las constituyen, sino también el dibujo o emblema que 
pueda gráficamente representarlas, lo anterior es así, porque de lo contrario sería factible 
burlar el derecho de los propietarios de marcas, obteniendo el registro de emblemas o palabras 
que se refieren a la misma cosa o cualidad aludida por la denominación ya registrada, con la 
cual el público consumidor resultaría fácilmente inducido a confundir los productos.  Diversos 
criterios sustentados por la Suprema Corte y Tribunales Colegiados, han señalado que para 
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determinar si dos marcas son semejantes en grado de confusión, debe atenderse a las 
semejanzas y no a las diferencias, por lo que es necesario al momento de resolver un cotejo 
marcario tener en cuenta las siguientes reglas:  1) La semejanza hay que apreciarla 
considerando la marca en su conjunto.  2) La comparación debe apreciarse tomando en cuenta 
las semejanzas y no las diferencias.  3) La imitación debe apreciarse por imposición, es decir, 
viendo alternativamente las marcas y no comparándolas una a lado de la otra;  y 4) La 
similitud debe apreciarse suponiendo que la confusión puede sufrirla una persona 
medianamente inteligente, o sea el comprador medio, y que preste la atención común y 
ordinaria.  Lo anterior, implica en otros términos que la marca debe apreciarse en su totalidad, 
sin particularizar en las diferencias que pudieran ofrecer sus distintos aspectos o detalles, 
considerados de manera aislada o separadamente, sino atendiendo a sus semejanzas que 
resulten de su examen global, para determinar sus elementos primordiales que le dan su 
carácter distintivo; todo ello deberá efectuarse a la primera impresión normal que proyecta la 
marca en su conjunto, tal como lo observa el consumidor destinatario de la misma en la 
realidad, sin que pueda asimilársele a un examinador minucioso y detallista de signos 
marcarios.  Esto es así, porque es el público consumidor quien fundamentalmente merece la 
protección de la autoridad administrativa quien otorga el registro de un signo marcario, para 
evitar su desorientación y error respecto a la naturaleza y origen de los distintos productos que 
concurren en el mercado, por lo que dicha autoridad al momento de otorgar un registro 
marcario, siempre debe tener en cuenta que la marca a registrar sea lo suficientemente 
distintiva entre la ya registrada o registradas; de tal manera que el público consumidor no sólo 
no confunda una con otros, sino que ni siquiera exista la posibilidad de que las confundan, 
pues sólo de esa manera podrá lograrse una verdadera protección al público consumidor y, 
obviamente, se podrá garantizar la integridad y buena fama del signo marcario ya registrado, 
asegurando de esa forma la fácil identificación de los productos en el mercado.  Por tanto, 
cuando se trata de determinar si dos marcas son semejantes en grado de confusión conforme a 
la fracción XVI del artículo 90 de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, 
debe atenderse a las reglas que previamente se han citado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 1773/94.  Comercial y Manufacturera, S.A. de C.V. 20 de octubre 
de 1994.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel.  Secretario: 
Jacinto Juárez Rosas. 
 
Amparo en revisión 1963/94.  The Concentrate Manufacturing Company of Ireland.  
14 de octubre de 1994. Mayoría de votos.  Ponente y disidente:  Carlos Alfredo Soto 
Villaseñor. Secretaria:  Silvia Elizabeth Morales Quezada. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  XII, Agosto de 1993 
Página:  487 
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NOMBRE COMERCIAL.  NATURALEZA JURÍDICA.  El nombre comercial corresponde 
al signo distintivo que se utiliza para identificar la empresa de una persona física o jurídica, de 
las demás que tienen la misma o similar actividad industrial o mercantil.  Conforme a la Ley 
de Invenciones y Marcas (vigente hasta el 26 de junio de 1991), la fuente originadora del 
derecho exclusivo al nombre comercial es el uso del signo, y su publicación en la Gaceta de 
Invenciones y Marcas establece una presunción de buena fe por parte de quien adopta el 
signo.  La exclusividad del derecho de usar un nombre comercial se reconoce si efectivamente 
se está usando para distinguir una negociación mercantil; por lo que su publicación en la 
Gaceta de Invenciones y Marcas establece la buena fe en su adopción y uso, pero, se insiste, 
el nombre comercial queda protegido sin necesidad de registrarlo, por el solo hecho de usarlo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 23/93.  La Hija de Moctezuma de la Guerrero, S.A. de C.V.  13 de mayo 
de 1993.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel.  Secretaria:  
Rosa María Gutiérrez Rosas. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  XV, Febrero de 1995 
Tesis:  I.2o.A.372 A         
Página:  185 
 
MARCAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA DECISIÓN DE NO 
SANCIONARLAS.  Muchos actos ilícitos afectan intereses particulares, como sucede, por 
ejemplo, con los llamados delitos patrimoniales y algunas infracciones administrativas como 
las previstas en el artículo 213 de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial; 
sin embargo, cuando el legislador decide que tales actos se deben sancionar y les da el rango 
de delitos o infracciones, es porque encuentra que con ellos se lesiona directamente a la 
colectividad, independientemente de que se dañen o no intereses particulares.  Así, por 
ejemplo, mediante el delito de robo se protege, antes que nada, el respeto a la propiedad 
privada, en abstracto, y después el derecho privado de la víctima, que puede y debe ser 
reparado, ciertamente, pero no es ésta la finalidad esencial del procedimiento, sino la de 
castigar al infractor por haber cometido un acto antisocial.  Así entendida la finalidad del 
procedimiento sancionador, es claro el paralelismo que existe, cuando menos en ese aspecto, 
entre la materia penal y la sanción de infracciones administrativas, puesto que, en ambos 
casos, la finalidad es esencialmente punitiva y no conmutativa.  Por ende, el interés social 
prevalece sobre los derechos particulares que pudieran resultar afectados; tanto es así, que la 
acción por pago de daños y perjuicios es independiente de las sanciones establecidas en la ley 
en comento, como se desprende de su artículo 221.  De ahí que, al igual que en materia penal, 
el denunciante de la infracción carece de legitimación procesal activa para promover el 
amparo en contra de la decisión de no sancionarla, pues la misma no le produce un agravio 
personal y directo como lo exige el artículo 4o. de la Ley de Amparo. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 2012/94.  Teléfonos de México, S.A. de C.V.  12 de diciembre de 1994. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Secretario:  Miguel  
Moreno Camacho. 
 
Véase:  Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, febrero 
de 2001, página 250, tesis por contradicción 2a./J. 10/2001 de rubro “MARCAS.  
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. EL TITULAR DE UN REGISTRO MARCARIO 
QUE DENUNCIA ESTAS, TIENE INTÉRES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NEGATIVA QUE RECAIGA EN DICHO 
PROCEDIMIENTO.” 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  XV-I, Febrero de 1995 
Tesis:  I.3o.A.584 A 
Página:  226  
 
MARCAS.  SEMEJANZA EN GRADO DE CONFUSIÓN AÚN CUANDO LOS 
PRODUCTOS O SERVICIOS PERTENEZCAN A DISTINTAS CLASES O GÉNEROS.  Al 
ser una marca todo signo visible que permita distinguir productos o servicios de otros de su 
misma clase, cualquier agente económico, productor o comerciante, que participe en los 
mercados podrá utilizar alguna para identificar y distinguir sus productos o servicios, sin 
embargo, el derecho al uso exclusivo de una marca se obtiene, únicamente, a través del 
correspondiente registro ante las autoridades competentes.  La marca deber ser 
suficientemente distintiva, original, para identificar y hacer distinguibles los productos o 
servicios, esto es, debe poseer una eficacia distintiva y además deberá ser jurídicamente 
tutelable como tal, es decir, una marca no obtendrá su registro si se advierte la posibilidad de 
confusión con otra u otras registradas con anterioridad y, por tanto, se pudiera inducir al error 
al público consumidor.  Para determinar si una marca presenta similitud con otra, éstas 
deberán apreciarse de manera global, atendiendo a las semejanzas que presenten y tomando 
en consideración la primera impresión que, en su conjunto, proyecten sobre el consumidor.  
Este último dato, supone que el consumidor medio no realiza respecto del signo marcario un 
análisis profundo o sistemático para detectar las diferencias entre una y otra marca. Así pues, 
mediante el registro de una marca la autoridad está protegiendo al público consumidor, 
evitándole posibles errores respecto a la naturaleza y origen de los diversos productos que 
concurren en los mercados de bienes y servicios.  Esta protección supone que se evite, 
asimismo, cualquier posibilidad de confusión para el consumidor respecto de las marcas, 
asegurando la cabal identificación de los bienes o servicios que el particular desea adquirir o 
utilizar.  Ahora bien, la similitud entre dos signos marcarios debe determinarse tomando en 
cuenta no sólo la clase en que están comprendidos los productos o servicios amparados por las 
marcas, sino que debe considerarse la finalidad, composición, lugar de venta del artículo, así 
como cualquier otra relación que permita presumir que una marca intenta aprovechar el 
prestigio de otra.  La existencia de una marca registrada, notoria y con un prestigio reconocido 
ante el público consumidor, hace pensar que, al ser introducida al mercado una marca nueva, 
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cuya similitud con la primera sea la suficiente como para sugerir una relación entre ambas, o 
bien que una corresponde o deriva de la otra, fácilmente provocaría el error y confusión entre 
los consumidores, mismos que podrían asumir que los productos o servicios amparados por 
las marcas en cuestión poseen la misma calidad o procedencia.  Cuando del análisis de las 
marcas en conflicto se aprecia que existe un elemento relevante o característico en las mismas 
y, que los demás elementos constituyen únicamente un complemento del signo distintivo y 
original, pero no alcanzan a desvirtuar la semejanza derivada del elemento común, es evidente 
la posibilidad de confusión entre los signos marcarios ya que gráfica, conceptual o 
fonéticamente darán la impresión de ser denominaciones similares, o que una es variante de la 
otra, aun cuando se refieran a productos o servicios diferentes.  La semejanza en grado de 
confusión entre dos marcas hace imposible el cumplimiento de la función individualizadora 
de las mismas.  El consumidor, al advertir una marca nueva similar a una ya existente y con 
cierta antigüedad, puede creer que se trata de una variante de esta última, aun cuando se 
tratara de diversos productos o servicios.  Es pertinente aclarar que, si bien la interpretación 
respecto a la posibilidad de confusión por similitud entre los signos marcarios aun si amparan 
productos o servicios distintos, se ha desarrollado sobre los conceptos señalados en los 
artículos 105 fracción XIV y 106 de la anterior Ley de Propiedad Industrial, al corresponder 
éstos a lo dispuesto por la fracción XVI del artículo 90 de la Ley de Fomento y Protección de 
la Propiedad Industrial, dicha interpretación continúa siendo vigente.  La función distintiva de 
la marca posibilita a industriales y comerciantes conservar su crédito y orientar la elección de 
los consumidores, al tiempo que garantiza la procedencia y calidad de los bienes y servicios 
ofrecidos.  Negar el registro de marcas idénticas o parecidas, aun tratándose de productos o 
servicios diferentes, resulta apropiado considerado bajo una variante de la regla de 
competencia desleal.  Es decir, si el nombre de una marca ha excedido los límites de su propio 
campo y se le asocia con una excelente calidad y un prestigio singular, esta circunstancia no 
debe ser aprovechada por otros, ni debe permitirse el desconcierto y confusión entre el 
público consumidor, que pudiera asumir que los productos o servicios tienen la misma 
procedencia.  La semejanza en los signos marcarios a la que alude la ley no debe 
circunscribirse a aquélla detectada respecto a determinados artículos clasificados en la misma 
especie o clase, sino que debe entenderse referida a toda similitud que induzca a error, sea por 
su finalidad, composición, lugar de venta, o por cualquier otra relación lógica existente entre 
las marcas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 1963/94. The Concentrate Manufacturing Company of Ireland. 14 de 
octubre de 1994. Mayoría de votos. Ponente y disidente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. 
Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada. 
 
 
d).- JURISPRUDENCIAS Y TESIS AISLADAS EN MATERIA DE PATENTES 
 
Quinta Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte   SCJN 
Tesis:  116 
Página:  80 
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PATENTES DE INVENCIÓN EXTRANJERAS.  De acuerdo con la fracción II del 
artículo 11 de la Ley de Patentes de Invención, debe concluirse que nuestra ley coloca a los 
mexicanos en las mismas condiciones que a los extranjeros, en los casos en que se trate de 
amparar con patente mexicana una patente extranjera; e s decir, dicha fracción II no concede 
ninguna ventaja a los mexicanos, sino que concede el mismo derecho y con los mismos 
requisitos a los nacionales y a los extranjeros, y es inconcuso que en estos casos no tiene 
aplicación el artículo 2o. de la Convención de Unión de París, que prevé casos en que los 
extranjeros están en condiciones desventajosas respecto de los nacionales. 
 
Quinta Época: 
 
Amparo directo 534/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 764/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 808/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 932/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 2020/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
 
Sexta Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte   SCJN 
Tesis:  118 
Página:  81 
 
PATENTES DE INVENCIÓN, NEGATIVA A UNA SOLICITUD DE. PROCEDENCIA DE 
LA PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO CONTRA ACTOS DE LA SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO.  Si la Secretaría de Industria y Comercio, al resolver en sentido 
negativo una solicitud de patente de invención, pronuncia una resolución eminentemente 
técnica, dentro del juicio de amparo promovido contra esa resolución es procedente la prueba 
pericial, pues lo contrario daría categoría de infalible a la resolución técnica de la responsable, 
ya que la prueba pericial, única idónea para auxiliar al juez en este tipo de asuntos, no podría 
admitirse, dejando al quejoso en estado de indefensión. 
 
Sexta Época: 
 
Amparo en revisión 3035/65.  Diego Díaz García de la Cadena.  9 de marzo de 1966.  Cinco 
votos. 
 
Amparo en revisión 1695/59.  The Marlin Firearms Company.  27 de octubre de 1966. 
Unanimidad de cuatro votos. 
 
Amparo en revisión 8079/66.  General Electric Company.  19 de abril de 1967.  Unanimidad 
de cuatro votos. 
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Amparo en revisión 3222/66.  Hooker Chemical Corporation.  4 de mayo de 1967. 
Unanimidad de cuatro votos. 
 
Amparo en revisión 2243/65.  Conch International Methane Limited.  27 de julio de 1967. 
Cinco votos. 
Séptima Época 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  704 
Página:  518 
 
PATENTES, CADUCIDAD DE LAS. TÉRMINOS PARA EL PAGO DE LAS 
ANUALIDADES.  Conforme al artículo 44 de la Ley de la Propiedad Industrial, la vigencia 
de las patentes está sujeta al pago de derechos exigibles de antemano, lo que quiere decir que 
en principio el pago de una anualidad se puede exigir desde el primer día de esa anualidad. 
Pero, por otra parte, el artículo 45 establece que la falta de pago oportuno de una anualidad (o 
sea cuando no se paga por adelantado en el primer día) no afecta la validez de una patente, 
siempre que el pago se haga antes del día primero de julio del año siguiente al del 
vencimiento de la anualidad (es decir, no el año siguiente al primer día de la anualidad, sino el 
siguiente al vencimiento de toda la anualidad, o sea, a su último día);  sólo que en este caso se 
pagarán recargos.  Es decir, el pago es exigible por adelantado el primer día de la anualidad, y 
si no se paga ese día, ya se causan recargos.  Pero el plazo de gracia para pagar una anualidad 
con recargos, fenece el día último de junio del año siguiente al día en que venció la anualidad, 
o sea del año siguiente al último día de la misma, y no del año siguiente al día aquel en que la 
anualidad se inició, y en el que debió hacerse el pago para que fuese oportuno.  Interpretando 
la ley de esta manera, se da vigencia a la disposición de que el pago se haga de antemano, 
pues no sería de antemano el que se hiciese ya para terminar la anualidad correspondiente.  
Pero al mismo tiempo se evita el rigorismo, que no encuentra apoyo directo en la ley, de 
estimar que el plazo de gracia para pagar una anualidad con recargos y evitar la caducidad de 
la patente, se inicia en el primer día de cada anualidad, y no a su vencimiento, sin que la ley lo 
diga así, y esa interpretación tendría que establecerse a base de inferencias e interpretaciones 
indirectas que causarían a los titulares de las patentes molestias indebidas sin fundamento 
claro en la ley.  Ahora bien, si, por ejemplo, en un caso la patente tuvo vigencia a partir del 
día 30 de agosto de 1967, es de estimarse que el pago de la quinta anualidad, para ser 
oportuno, debió cubrirse el día 30 de agosto de 1971, pero el vencimiento de la anualidad 
misma fue hasta el día 29 de agosto de 1972, y a partir de esa fecha comenzó a contarse el 
plazo de gracia a que se refiere el artículo 45 aludido, por lo cual, la parte quejosa estaba en 
condiciones de hacer el pago respectivo hasta el día 30 de junio de 1973, aunque pagando por 
su retardo los recargos correspondientes. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
 
Amparo en revisión 701/73.  Presto Lock Company Inc.  28 de enero de 1974.  Unanimidad 
de votos. 
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Amparo en revisión 291/75.  Dulux Australia Ltd.  8 de julio de 1976.  Unanimidad de votos. 
 
Amparo en revisión 177/76.  W. R. Grace & Co.  13 de julio de 1976.  Unanimidad de votos. 
 
Amparo en revisión 497/76.  CIDSA, S. A. 27 de octubre de 1976.  Unanimidad de votos. 
 
Amparo en revisión 271/77.  Buffalo Forge Company.  10 de mayo de 1977.  Unanimidad de 
votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  705 
Página:  520 
 
PATENTES.  CADUCIDAD, FECHA LEGAL DE PAGO DE DERECHOS.  Con arreglo a 
los artículos 44 y 45 de la Ley de la Propiedad Industrial, los derechos relativos a cada 
anualidad deben pagarse “de antemano”, lo que significa que no han de cubrirse al concluir el 
lapso de trescientos sesenta y cinco días, sino que, a la inversa, son exigibles desde el día en 
que se inicia el año correspondiente.  Se concede por otra parte, para el efecto de que no 
caduque la patente, un plazo de gracia, hasta antes del 1o. de julio del año que siga al del 
“vencimiento”, entendiéndose por tal, el primer día del respectivo año.  Pero este criterio sólo 
resulta aplicable cuando la fecha del vencimiento anticipado de la anualidad es posterior al día 
en que se expida el título, puesto que, antes de la referida expedición, no podría 
razonablemente afirmarse que el peticionario hubiera debido cubrir derechos para que 
continuara, por un año, la vigencia de un título que aún no se emitía.  En estas condiciones, no 
cabe sostener que aquellos derechos fueran ya exigibles, ni que, por no haberlos pagado, se 
produzca la caducidad de la patente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
 
Amparo en revisión 258/72.  E. I.  Dupont de Neumours & Co.  28 de julio de 1972. 
Unanimidad de votos. 
 
Amparo en revisión 135/72.  E. I. Dupont de Neumours & Co.  4 de agosto de 1972.  
Unanimidad de votos. 
 
Amparo en revisión 562/72.  Standard Pressed Steel Co.  30 de noviembre de 1972.  
Unanimidad de votos. 
 
Amparo en revisión 388/73.  Giffen Burgess Corporation.  27 de julio de 1973.  Unanimidad 
de votos. 
 



OMPI/PI/JU/MAD/02/1 MX 
página 89 

 
 

Amparo en revisión 668/73.  José L. Espinosa.  16 de noviembre de 1973.  Unanimidad de 
votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  706 
Página:  520 
 
PATENTES.  CADUCIDAD POR FALTA DE EXPLOTACIÓN. GARANTÍA DE 
AUDIENCIA.  Conforme al artículo 6o. transitorio de la Ley de Invenciones y Marcas 
vigente, el plazo para la caducidad por falta de explotación de una patente empezará a correr, 
en términos del artículo 48, a partir de la fecha en que dicha Ley entró en vigor.  Conforme al 
artículo 41, la explotación de una patente debe iniciarse dentro de un plazo de tres años 
contados desde la fecha de expedición de la patente.  Y conforme al artículo 48, la patente 
caducará, si, vencido ese plazo del artículo 41, transcurriere más de un año sin que el titular 
de la patente inicie la explotación, ni dentro de este último lapso se hubieren solicitado 
licencias obligatorias.  Por otra parte, el artículo 5o. de la Convención de Unión de París de 
marzo de 1883, revisada en Bruselas en 1900, en Washington en 1911 y en La Haya en 1925, 
establece que sólo podrá declararse la caducidad en una patente cuando la concesión de 
licencias obligatorias no baste para corregir la falta de explotación, y en un lapso no menor de 
tres años que se contarán desde la fecha en que se concedió.  Ahora bien, el lapso de tres años 
a que se refiere el Convenio de París no se debe empezar a contar a partir del día en que entró 
en vigor la Ley de Invenciones y Marcas porque no es eso lo que dice su texto, sino a partir 
del día en que se concedió la patente.  Y, por otra parte, el término de cuatro años que para la 
caducidad de una patente establece el artículo 48 de la Ley de Invenciones y Marcas no 
resulta violatorio del artículo 5o. del Convenio de París, porque esa caducidad parte del 
supuesto de que no sólo se haya explotado la patente, sino también del supuesto de que en ese 
lapso no se hayan solicitado licencias obligatorias, las que pueden solicitarse después de los 
tres años a que se refiere el artículo 41 de la Ley, en términos de los artículos 50 y siguientes.  
En consecuencia, como hay interés público en que el país no quede indefinidamente sujeto al 
perjuicio industrial de tener concedidas patentes que los industriales nacionales no pueden 
explotar, sin que lo hagan tampoco los titulares de dichas patentes, y sin que nadie solicite una 
licencia obligatoria para explotarlas, ya que ello agrava la situación de subdesarrollo 
industrial, es de concluirse que si la autoridad declara caduca una patente por no haber sido 
explotada en el lapso señalado en el artículo 6o. transitorio de la Ley vigente, la persona 
titular de la patente, afectada por la caducidad, no podrá alegar que no se tomó en cuenta un 
lapso de tres años a partir de la vigencia de la nueva Ley, sino que tendrá que alegar que no ha 
transcurrido el lapso legal a partir de la concesión de la patente.  Por otra parte, el artículo 5o. 
del Convenio de París también señala que no podrá declararse la caducidad de una patente si 
el dueño presenta excusas legítimas para su falta de explotación, y que la caducidad sólo 
puede declararse si el sistema de licencias obligatorias no bastó para corregir el abuso 
consistente en no explotar la patente.  De esto se desprende que antes de declarar la caducidad 
de una patente, por falta de uso, en términos de los artículos 48 y 6o., transitorio, de la Ley, la 
autoridad debe dar al afectado oportunidad para alegar y probar lo que a su derecho convenga,  
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para no violarle la garantía de audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, de 
manera que el titular de la patente pueda probar, en su caso, que sí se solicitaron licencias 
obligatorias, o que la autoridad no resolvió oportunamente sobre ellas, o que indebidamente 
las negó, o que tiene alguna otra excusa legítima para no haber efectuado él la explotación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
 
Amparo en revisión 234/81.  Atlas Pacific Ingeneering Company.  11 de junio de 1981.  
Unanimidad de votos. 
 
Amparo en revisión 277/81.  Griffine Merechal, S. A. 22 de julio de 1981.  Unanimidad de 
votos. 
 
Amparo en revisión 594/81. Lipe Rollway Corporation.  1o. de octubre de 1981.  Unanimidad 
de votos. 
 
Amparo en revisión 644/81.  Pietro Novili.  14 de octubre de 1981.  Unanimidad de votos. 
 
Amparo en revisión 814/81.  Det Norske Zinkkompani A/S.  25 de noviembre de 1981.  
Unanimidad de votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  707 
Página:  522 
 
PATENTES DE INVENCIÓN. REQUISITOS DE FORMA Y FONDO.  El artículo 29 de la 
Ley de la Propiedad Industrial sólo autoriza a pedir aclaraciones de forma cuando en el fondo 
procediere la expedición de la patente a juicio de la Secretaría de Industria y Comercio, pero 
se viola dicho precepto si los requisitos que se estimaron insatisfechos por parte de la 
autoridad responsable y que al final de cuentas motivaron la declaración de abandono de la 
solicitud de patente de invención, se refieren a cuestiones de fondo que atañen al alcance del 
invento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
 
Amparo en revisión 139/70.  Sandoz Patents Limited.  19 de junio de 1972.  Unanimidad de 
votos. 
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Amparo en revisión 770/72.  Merck Patente Gesellschaft Mit Beschrankter Haftung.  
20 de marzo de 1973.  Unanimidad de votos. 
 
Amparo en revisión 410/73.  Owens Illinois Inc.  3 de septiembre de 1973.  Unanimidad de 
votos. 
 
Amparo en revisión 744/73.  Carl Olen McKenzie.  11 de febrero de 1974.  Unanimidad de 
votos. 
 
Amparo en revisión 770/73.  Alfonso R. Garza García.  18 de febrero de 1974.  Unanimidad 
de votos. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte  TCC 
Tesis:  708 
Página:  523 
 
PATENTES Y MARCAS. DECLARACIÓN OFICIAL DE ABANDONO.  
IMPROCEDENCIA.  No procede hacer efectivo al apercibimiento decretado por la autoridad 
administrativa y declarar abandonada la solicitud de patente, con apoyo en los artículos 29 y 
30 de la Ley de la Propiedad Industrial, cuando la parte interesada trata de satisfacer los 
requisitos solicitados por dicha autoridad;  y por ello, no existe consentimiento tácito o 
expreso por parte del interesado, para que, con base en él, se considere abandonada su 
solicitud de patente, pues trató de cumplimentar lo que se le solicitó. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Séptima Época: 
 
Amparo en revisión 633/73.  Pennwalt Corporation.  8 de marzo de 1974.  Unanimidad de 
votos. 
 
Amparo en revisión 760/73.  Polaroid Corporation.  25 de abril de 1974.  Unanimidad de 
votos. 
 
Amparo en revisión 299/74.  Semperit Osterreichsch Amerikanische Gummiwerke 
Aktiengeselchaft.  4 de julio de 1974.  Unanimidad de votos. 
 
Amparo en revisión 356/74.  P.P.G. Industries Inc.  25 de julio de 1974.  Unanimidad de 
votos. 
 
Amparo en revisión 399/74.  Sandoz Patents Limited.  5 de agosto de 1974.  Unanimidad de 
votos. 
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Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XII, Octubre de 2000 
Tesis:  P. CLXIX/2000        
Página:  43 
 
PATENTES DE INVENCIÓN.  LOS ARTÍCULOS 41, 48, 62 Y SEXTO TRANSITORIO 
DE LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL DÍEZ DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS, QUE ESTABLECEN LOS SUPUESTOS PARA SU CADUCIDAD, NO 
CONTRAVIENEN LO DISPUESTO EN EL CONVENIO DE PARÍS PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  El artículo 5o. del mencionado 
convenio prevé, entre otras cosas, la posibilidad de que la concesión de las patentes de 
invención provoque el abuso del monopolio legal obtenido, que implica un derecho exclusivo 
para el uso y explotación del invento por un tiempo determinado, abuso que se refleja, en 
algunos casos, en la falta de explotación de una patente por un periodo indefinido, 
facultándose por este motivo, a los países firmantes, a tomar medidas legislativas que prevean 
la concesión de licencias obligatorias para prevenir tales abusos, reconociendo que dicha 
concesión pudiera no ser suficiente para evitarlos.  Por su parte, la citada Ley de Invenciones 
y Marcas, en sus artículos 41, 48, 62 y sexto transitorio, establece que la patente caduca si 
vencido el plazo de tres años contados desde la fecha de su expedición, transcurre más de un 
año sin que el titular de la misma inicie la explotación, si en ese lapso no se hubieran 
solicitado licencias obligatorias y que al actualizarse esa hipótesis de caducidad, las 
invenciones que amparan caerán de pleno derecho bajo el dominio público.  Esto es, si bien la 
legislación nacional, en concordancia con el tratado internacional citado y como una medida 
para evitar el abuso que el derecho al uso exclusivo de un determinado invento pudiera 
ocasionar, lo que implicaría un obstáculo al desarrollo tecnológico y económico de las 
naciones, ha establecido la concesión de licencias obligatorias, también lo es que para que se 
actualice la hipótesis de caducidad de la patente no es requisito indispensable la solicitud de 
dichas licencias, en virtud de que con ese razonamiento, se estaría fomentando todo lo 
contrario a lo que el convenio pretende, sujetando el actuar de las autoridades al transcurso 
indefinido del tiempo, pues mientras no se solicitara y, en su caso, se otorgara una licencia 
obligatoria, transcurriendo al menos un plazo de dos años contados a partir de la primera 
licencia obligatoria, no se podría dar la figura de la caducidad.  En estas condiciones, debe 
decirse que la legislación nacional en la materia no contraviene lo dispuesto por el Convenio 
de París, en tanto que éste no limita los casos de abuso de las patentes, ni tampoco ordena que 
las mismas permanezcan vigentes aun sin la existencia de licencias obligatorias, sino que, en 
todo caso, la Ley de Invenciones y Marcas está regulando el supuesto en el cual, si bien existe 
la posibilidad de obtener una licencia de explotación de la patente de carácter obligatorio, ésta 
no es solicitada, en el entendido de que el tratado internacional no puede regular o prever 
todas aquellas hipótesis que constituyen un abuso en la concesión de la patente. 
 
Amparo en revisión 744/93.  W.L. Gore & Associates, Inc.  18 de mayo de 2000.  Once votos. 
Ponente:  Sergio Salvador Aguirre Anguiano.  Secretaria:  Andrea Zambrana Castañeda. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en curso, aprobó, con el 
número CLXIX/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil. 
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Octava Época 
Instancia: Pleno 
Fuente:  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  86-2, Febrero de 1995 
Tesis:  P. VIII/95           
Página:  20 
 
INVENCIONES Y MARCAS.  EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA POR PERMITIR QUE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA REALICE FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.  
El artículo 61 de la Ley de Invenciones y Marcas vigente hasta mil novecientos noventa y 
uno, que faculta a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para declarar de oficio, la 
nulidad administrativa de una patente, no viola la garantía de audiencia del artículo 14 
constitucional por establecer que una autoridad administrativa dicte el acto de privación, ya 
que ha sido criterio constante y reiterado de este alto Tribunal, que la audiencia puede 
satisfacerse mediante un procedimiento seguido con todas las formalidades esenciales ante las 
autoridades administrativas competentes; sin que ello signifique que puedan realizar cualquier 
función de contenido materialmente jurisdiccional en sustitución de los órganos judiciales, ya 
que el contenido de sus atribuciones debe estar en correspondencia con las normas 
constitucionales que definen su marco de actuación de acuerdo con el sistema de división de 
poderes, el cual permite que cada uno de los órganos en que éstos se depositan, el Legislativo, 
el Judicial y el Ejecutivo, realicen además de la función predominante que les fue 
encomendada y que da lugar a su denominación, algunas otras que materialmente no 
coinciden con aquélla, tanto las que la propia Ley Fundamental concede de manera expresa y 
específica a cada Poder, como aquellas que se entienden concedidas de manera implícita por 
ser necesarias para el cumplimiento de las atribuciones que ésta les concede.  En este último 
supuesto se halla la de declarar la nulidad de una patente, pues los artículos 89, fracción XV  
y 28 constitucionales encomiendan expresamente al Ejecutivo Federal la facultad de otorgar 
patentes de invención y mejora, y esta atribución, ligada con las genéricas de ejecutar las 
leyes y proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia, previstas en la fracción I 
del artículo 89, implica no sólo la facultad de conocer y resolver todas las cuestiones 
relacionadas con el otorgamiento de estos privilegios, sino también la de preservar el orden 
público que pudiera verse afectado con la subsistencia de una patente que se hubiera otorgado 
con violación a la ley. 
 
Amparo en revisión 1429/92.  Cajas de Cartón para Archivo Muerto, S.A. de C.V. y otro.  
8 de septiembre de 1994.  Unanimidad de diecisiete votos.  Ponente:  Juan Díaz Romero. 
Secretaria:  Adriana Campuzano de Ortiz. 
 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintisiete de abril en curso, por 
unanimidad de once votos de los señores Ministros Presidente José Vicente  
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. 
Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María  
Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza;  aprobó, con el número VIII/95, la tesis que antecede; 
y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia.  
México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco. 
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e).-  JURISPRUDENCIAS Y TESIS AISLADAS EN PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XV, Mayo de 2002 
Tesis:  2a./J. 37/2002  
Página:  133 
 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN 
EN EL CASO DE QUE HAYA EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES EN LAS CONTROVERSIAS DE SU CONOCIMIENTO.  El 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial es un órgano administrativo subordinado 
jerárquicamente al Ejecutivo Federal con atribuciones específicas de tipo administrativo 
tendentes a proteger la propiedad industrial, así como a prevenir y sancionar los actos que 
atenten contra ella.  En estas condiciones, si el mencionado instituto, por un lado, carece de 
libertad o autonomía de criterio para dictar sus resoluciones, aun en aquellos casos en que 
debe oír a particulares como contrapartes y, por otro, tiene como interés preponderante 
resguardar los objetivos administrativos de orden público que se le encomiendan legalmente, 
se concluye que está legitimado para interponer el recurso de revisión en contra de las 
sentencias dictadas en los juicios de amparo donde figure como autoridad responsable, 
inclusive en los casos en que haya emitido actos materialmente jurisdiccionales, ya que no es 
un tribunal judicial ni jurisdiccional, sino un organismo descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios que, entre otras facultades, tiene la de sustanciar los 
procedimientos de nulidad, caducidad y cancelación de los derechos de propiedad industrial, 
formular las resoluciones y emitir las declaraciones administrativas correspondientes.  Lo 
anterior se corrobora con la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
hecho de los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 4o., 83, fracción IV y 87 de la Ley de Amparo, en el sentido de que aun cuando 
es cierto que las autoridades responsables en el juicio de amparo tienen legitimación para 
interponer la revisión, con el propósito de que subsista el acto que de ella hubiera emanado, lo 
cual es particularmente notorio tratándose de autoridades administrativas, también lo es que 
carecen de esa legitimación para interponer el recurso de revisión las autoridades judiciales o 
jurisdiccionales, pues aquéllas constituyen un poder independiente del Ejecutivo, y éstas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Federal, 
son órganos que dicen el derecho con autonomía de criterio, aunque formalmente estén dentro 
de la administración pública; además, la característica fundamental de la función de ambas 
autoridades, consiste en la imparcialidad, es decir, en el total desapego al interés de las partes, 
sean privadas o públicas.  Consecuentemente, como el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial no es un tribunal jurisdiccional, sí tiene legitimación para interponer la revisión  
en amparo. 
 
Contradicción de tesis 6/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
y Décimo Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 26 de abril de 2002.  Cinco 
votos.  Ponente:  Juan Díaz Romero.  Secretario:  José Luis Rafael Cano Martínez. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2002.  Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del tres de mayo de dos mil dos. 
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Novena Época 
Instancia:  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XV, Abril de 2002 
Tesis:  I.1o.A. J/11         
Página:  1119 
 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  A LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD DE DICHO INSTITUTO ES APLICABLE EN FORMA DIRECTA Y NO 
SUPLETORIA LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.  El texto 
original del artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 
no comprendía, dentro del ámbito de aplicación de dicho ordenamiento, a los organismos 
descentralizados de la administración pública federal paraestatal, sino que sólo era aplicable 
para la administración pública federal centralizada, salvo algunas materias ahí señaladas; sin 
embargo, dicho precepto fue modificado y adicionado por reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día diecinueve de abril del año dos mil, que entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, en donde se incluyó en su aplicación a los organismos 
descentralizados de la administración pública federal paraestatal, excluyendo, entre otras, a 
las materias de competencia económica, prácticas desleales de comercio internacional y 
financiera, a las que únicamente les será aplicable el título tercero A.  También se reformó el 
artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mediante decreto publicado 
en el citado órgano de difusión el día treinta de mayo de dos mil, que entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, en el que se estableció la procedencia del recurso de revisión 
contra actos de autoridad de dichos organismos.  Por tanto, es evidente que el artículo 83 del 
mencionado ordenamiento tiene aplicación directa a los procedimientos que son competencia 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, por ser un organismo descentralizado de la 
administración pública paraestatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que actúa 
como autoridad administrativa en materia de propiedad industrial y tal aplicación, en modo 
alguno, puede interpretarse como una aplicación supletoria, porque no está llenando alguna 
laguna de la ley especial de la propiedad industrial, sino que está creando un medio de 
impugnación, con su propia reglamentación, contra los actos y resoluciones que pongan fin al 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, por lo que resulta 
incuestionable que no se cumplen los requisitos para que opere la supletoriedad de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo a la Ley de la Propiedad Industrial, como son: que 
el ordenamiento que se pretenda suplir lo admita expresamente y señale la ley aplicable; que 
no obstante la existencia de la disposición a suplir, las normas reguladoras en dicho 
ordenamiento sean insuficientes para su aplicación al caso concreto que se presenta, por falta 
total o parcial de la reglamentación necesaria; y que las disposiciones con las que se vaya a 
colmar la deficiencia no contraríen las bases esenciales del sistema legal de sustitución de la 
institución suplida. Por tanto, es incontrovertible que a los actos y procedimientos 
administrativos emanados del referido instituto les son aplicables en forma directa y no 
supletoria las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en virtud de 
que la materia de propiedad industrial no está excluida del ámbito de aplicación de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, ya que no es materia de competencia económica. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 781/2001.  Nike International, LTD.  4 de mayo de 2001.  Unanimidad de 
votos.  Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca.  Secretario:  Aurelio Damián Magaña. 
 
Amparo en revisión 601/2001.  The Keds Corporation.  11 de mayo de 2001.  Unanimidad de 
votos.  Ponente:  Carlos Ronzon Sevilla.  Secretaria:  Úrsula Hernández Maquívar. 
 
Amparo en revisión (improcedencia) 1441/2001.  Kimberly-Clark Corporation. 18 de mayo 
de 2001.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Carlos Ronzon Sevilla.  Secretario:  Arturo 
Hernández Albores. 
 
Amparo en revisión (improcedencia) 801/2001.  José Ernesto Matsumoto y Matsuy.  
23 de mayo de 2001.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Luis María Aguilar Morales. 
Secretario:  Óscar Escobedo Navar. 
 
Amparo en revisión (improcedencia) 2962/2001.  Chicles Canel’s, S.A. de C.V. y otro.  
7 de septiembre de 2001.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Carlos Ronzon Sevilla.  
Secretario:  Mario César Flores Muñoz. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XV, Abril de 2002 
Tesis:  I.10o.A. J/3         
Página:  1155 
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE 
GARANTÍAS CUANDO SE IMPUGNE UNA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (DECRETOS DE REFORMAS DEL 19 
DE ABRIL Y 30 DE MAYO DE DOS MIL).  El juicio de garantías es improcedente, en 
términos del artículo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, en contra de las resoluciones 
emitidas por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, dado su carácter de órgano 
descentralizado de la administración pública federal, por así establecerlo de manera 
imperativa la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  Ello deriva de la interpretación 
sistemática de lo establecido en el artículo segundo transitorio de este último ordenamiento, 
del que se desprende que con la emisión de la mencionada Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo quedaron derogados los recursos específicos previstos en las diversas leyes 
administrativas, estableciendo como medio de impugnación, de manera genérica e imperativa, 
el recurso de revisión; lo cual, aunado a la reforma al artículo 1o., segundo párrafo, de la 
propia ley, en el sentido de que la misma también es aplicable a los organismos 
descentralizados de la administración pública federal paraestatal respecto de sus actos de 
autoridad, así como del contenido del segundo artículo transitorio del decreto de reformas a 
tal ordenamiento del treinta de mayo de dos mil, en el que se indica que los recursos 
administrativos en trámite ante organismos descentralizados a la entrada en vigor de ese 
decreto, se resolverán conforme a la ley de la materia, da lugar a concluir que si existen 
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recursos administrativos ante organismos descentralizados en trámite al treinta de mayo de 
dos mil, deberán resolverse conforme a la ley de la materia, lo que implica, a contrario sensu, 
que los iniciados con posterioridad a dicha disposición deberán tramitarse conforme a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, al ser el ordenamiento aplicable a los actos de 
autoridad de los organismos descentralizados (a partir del decreto de reformas de diecinueve 
de mayo de dos mil), de donde resulta que antes de acudir al juicio de garantías en contra de 
cualquier acto emitido por el organismo descentralizado Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, debe estarse a lo dispuesto en el artículo 83 de este ordenamiento, es decir, debe 
interponerse el recurso de revisión, medio de defensa ordinario previsto por la ley o, cuando 
proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda, en congruencia con el principio de 
definitividad que rige al juicio de garantías. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión (improcedencia) 86/2001.  Alberto Sión Cheja.  24 de mayo de 2001.  
Unanimidad de votos.  Ponente: Rolando González Licona.  Secretaria:  Sandra  
Méndez Medina. 
 
Amparo en revisión (improcedencia) 75/2001.  C.H. Guenther & Son, Inc.  31 de mayo 
de 2001.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Luis Tirado Ledesma.  Secretario:  Vicente Román 
Estrada Vega. 
 
Amparo en revisión (improcedencia) 101/2001.  Kimberly Clark Corporation.  21 de junio 
de 2001.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Rolando González Licona.  Secretaria:  Sandra 
Acevedo Hernández. 
 
Amparo en revisión 148/2001.  Comercializadora Farmacéutica de Chiapas, S.A. de C.V. 
16 de agosto de 2001.  Unanimidad de votos.  Ponente:  César Thomé González.  Secretario:  
Moisés Manuel Romo Cruz. 
 
Amparo en revisión (improcedencia) 250/2001.  Goodrubber de México, S.A. de C.V.  
6 de septiembre de 2001.  Unanimidad de votos.  Ponente:  César Thomé González. 
Secretaria:  María del Pilar Bolaños Rebollo. 
 
Véase:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
septiembre de 2001, página 1130, tesis I.13o.A. J/3, de rubro:  “AMPARO INDIRECTO.  ES 
IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SI NO SE AGOTA EL RECURSO DE REVISIÓN 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA REFORMA A ESTE 
ARTÍCULO DE MAYO DE DOS MIL”. 
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Novena Época 
Instancia:  DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XIV, Septiembre de 2001 
Tesis:  I.13o.A. J/3         
Página:  1130 
 
AMPARO INDIRECTO.  ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SI NO SE AGOTA EL RECURSO DE 
REVISIÓN REGULADO EN EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA 
REFORMA A ESTE ARTÍCULO DE MAYO DE DOS MIL.  La Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, así como la reforma a su artículo 83 publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil, realizó una sustitución legislativa del 
régimen de recursos de los organismos descentralizados, sustitución que se corrobora con la 
finalidad de la ley que se desprende de su exposición de motivos e interpretación sistemática, 
así como de las cláusulas derogatorias contenidas en los transitorios de la ley y de sus 
reformas, razón por la cual a partir de la entrada en vigor de la citada reforma, los particulares 
tendrán que agotar el recurso de revisión respecto de los actos de autoridad de los organismos 
descentralizados, entre los que se encuentra el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
previo a la promoción del juicio de amparo. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 2993/2001.  Glaxo Group, Ltd. 14 de marzo de 2001.  Unanimidad de 
votos.  Ponente:  Rosalba Becerril Velázquez.  Secretario:  Marat Paredes Montiel. 
 
Amparo en revisión 3573/2001.  Hooters of America, Inc.  22 de marzo de 2001.  Unanimidad 
de votos.  Ponente:  Rosalba Becerril Velázquez.  Secretario:  Marat Paredes Montiel. 
 
Amparo en revisión 3713/2001.  Chupa Chups Industrial Mexicana, S.A. de C.V. 22 de marzo 
de 2001.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Rosalba Becerril Velázquez.  Secretario:  Marat 
Paredes Montiel. 
 
Amparo en revisión 1873/2001.  Tequila Cuervo, S.A. de C.V.  22 de marzo de 2001. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Rosalba Becerril Velázquez.  Secretario:   
Marat Paredes Montiel. 
 
Amparo en revisión 5093/2001.  María Bonita Sport, S.A. de C.V.  8 de junio de 2001. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Rosalba Becerril Velázquez.  Secretario:  Marat  
Paredes Montiel. 
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Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XVI, Agosto de 2002 
Tesis:  2a. CVI/2002  
Página:  391 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY RELATIVA QUE PREVÉ 
EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LAS SOLICITUDES O PROMOCIONES ANTE 
EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL SIN PREVIO 
REQUERIMIENTO PARA SU REGULARIZACIÓN, VIOLA LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA.  El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en 
jurisprudencia temática, el criterio de que las normas que no establecen la prevención al 
promovente para que regularice su promoción o solicitud y, en cambio, prevén una sanción 
desproporcionada a la omisión formal en que aquél incurre, por el hecho de desechar de plano 
dicha solicitud o promoción, resultan inconstitucionales.  En estas condiciones, se concluye 
que el artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, al no establecer la prevención para 
regularizar el escrito de solicitud ante el instituto respectivo, y prever su desechamiento de 
plano por no acompañarlo del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, viola la 
garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque tal disposición establece una consecuencia desproporcionada a la 
omisión formal en que pueda incurrir el solicitante y, al apartarse de los principios 
fundamentales que rigen el debido proceso legal, rompe el equilibrio procesal entre las partes, 
pues impide al particular demostrar la transgresión al derecho que defiende y que estima 
vulnerado por un tercero. 
 
Amparo en revisión 90/2002.  Nike de México, S.A. de C.V. 9 de agosto de 2002.  Cinco 
votos.  Ponente:  Mariano Azuela Güitrón.  Secretaria:  Verónica Nava Ramírez. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Primera Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XV, Abril de 2002 
Tesis:  1a. XVII/2002        
Página:  468 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY RELATIVA QUE 
ESTABLECE QUE SI FALTA LA FIRMA DEL INTERESADO O SU REPRESENTANTE, 
O EL COMPROBANTE DE PAGO DE LA TARIFA CORRESPONDIENTE SE 
DESECHARÁ DE PLANO LA SOLICITUD O PROMOCIÓN DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA QUE ANTE EL INSTITUTO RESPECTIVO SE PRESENTE, NO 
TRANSGREDE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.  El hecho de que el citado precepto 
establezca que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial desechará de plano la solicitud 
o promoción de declaración administrativa si falta la firma del interesado o de su 
representante o, en su caso, el comprobante de pago de la tarifa correspondiente, sin prever el 
requerimiento respectivo, no transgrede la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  Lo anterior, porque no es 
posible exigir tal requerimiento, toda vez que los elementos establecidos en aquel dispositivo 
no constituyen requisitos de forma o fondo relacionados con la acción o pretensión del 
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solicitante, como los que se encuentran contenidos en el diverso artículo 189 de la propia ley, 
y respecto de los cuales se prevé el requerimiento ante su falta, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 191 del citado ordenamiento, sino cuestiones esenciales que el legislador dispuso 
como presupuestos para que la autoridad administrativa se viera constreñida a actuar, y que 
evidentemente en ausencia de cualquiera de ellas, no podría generarse tal actuación, en virtud 
de que, por un lado, sin la firma no se ve reflejada la voluntad de quien dice promover, 
además de que con aquélla se le da autenticidad a la promoción y se determinan los derechos 
y obligaciones que adquiere el signante, dado el contenido del escrito y, por otro, la falta de 
pago y de su correspondiente comprobante, impide la tramitación en cualquier forma de la 
solicitud presentada, ya que no existe el presupuesto indispensable que condiciona el actuar 
de la autoridad y, por ende, no puede producir consecuencia alguna dentro del procedimiento, 
al encuadrar dentro de esa imposibilidad el requerimiento, pues éste se dará sólo hasta en 
tanto la autoridad haya comprobado la satisfacción de los elementos indispensables que 
generaron su actuar y no pese a la falta de ellos. 
 
Amparo en revisión 303/98.  Denimtex, S.A. de C.V.  11 de octubre de 2000.  Unanimidad de 
cuatro votos.  Ausente:  José de Jesús Gudiño Pelayo.  Ponente:  Humberto Román Palacios. 
Secretario:  Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XV, Abril de 2002 
Tesis:  I.10o.A.31 A         
Página:  1315 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  CASOS EN QUE OPERA LA SUPLETORIEDAD DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO A LA LEY RELATIVA.  Para determinar en qué 
casos procede la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles en la 
emisión de los actos previstos en la Ley de la Propiedad Industrial, debe atenderse a la 
naturaleza del acto en concreto.  Ello obedece a que la citada Ley de la Propiedad Industrial 
prevé actos de diversa naturaleza:  aquellos mediante los cuales el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial dirime alguna cuestión controvertida, es decir “materialmente 
jurisdiccionales”, previstos en su capítulo II, denominado “Del procedimiento de declaración 
administrativa”, en cuyo artículo 187 se establece que las solicitudes de declaración 
administrativa de nulidad, caducidad, cancelación e infracción administrativa, se sustanciarán 
y resolverán con arreglo al procedimiento contenido en el capítulo II en cita y a las 
formalidades que la propia ley prevé, estableciendo de manera expresa que será aplicable 
supletoriamente, en lo que no se oponga, el Código Federal de Procedimientos Civiles, esto 
es, para la tramitación y resolución de las solicitudes de declaración administrativa 
mencionadas, a falta de disposición expresa, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  Sin embargo, dicha disposición no es aplicable a los diversos actos 
que también se prevén en la Ley de la Propiedad Industrial, tales como la expedición de 
patentes, registros de modelos de utilidad, de diseños industriales, de marcas, publicación de 
nombres comerciales, inscripción de licencias de uso de marcas, entre otros casos, los cuales 
tienen una naturaleza “formal y materialmente administrativa”, actos en cuya emisión debe 
aplicarse supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues su 
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artículo 2o. expresamente establece que dicho ordenamiento se aplicará supletoriamente a las 
diversas leyes administrativas, lo cual lleva a concluir que para la emisión de actos material y 
formalmente administrativos, el ordenamiento aplicable supletoriamente es la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión (improcedencia) 86/2001.  Alberto Sión Cheja.  24 de mayo de 2001. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Rolando González Licona.  Secretaria:  Sandra  
Méndez Medina. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XIV, Julio de 2001 
Tesis:  I.13o.A.18 A         
Página:  1120 
 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, ACTOS DE AUTORIDAD 
DEL. DESPUÉS DE AGOTAR EL RECURSO DE REVISIÓN REGULADO EN EL 
ARTÍCULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, LOS 
PARTICULARES PUEDEN OPTAR POR ACUDIR DIRECTAMENTE AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, TODA VEZ QUE EL HECHO DE QUE CONTRA LA 
SUSPENSIÓN REGULADA EN EL ARTÍCULO 208-BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN NO PROCEDA NINGÚN RECURSO, OPERA UNA DE LAS 
EXCEPCIONES DE LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado en la 
jurisprudencia 2a./J. 82/2000, que la suspensión regulada en el artículo 87, respecto del 
recurso de revisión, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no exige mayores 
requisitos que los establecidos en la Ley de Amparo, razón por la cual, previo a la 
interposición del amparo, los particulares deben agotar el recurso; sin embargo, este tribunal 
advierte que, posteriormente al agotamiento del recurso, los particulares pueden optar por 
acudir al juicio de amparo indirecto, toda vez que conforme al artículo 208-bis del Código 
Fiscal de la Federación, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
pueden conceder la suspensión provisional de los actos que ante él se impugnen.  Sin 
embargo, la fracción III, segundo párrafo, de dicho precepto establece que en contra del auto 
que decrete o niegue la suspensión provisional no procederá recurso alguno.  Lo anterior 
constituye claramente una desventaja respecto de la figura de la suspensión del acto 
reclamado que consagra la Ley de Amparo, toda vez que ésta prevé el recurso de queja contra 
las resoluciones que pronuncien los Jueces de Distrito en que concedan o nieguen la 
suspensión provisional, en términos de los artículos 95, fracción XI y 99, último párrafo, de la 
ley de la materia.  Tal desventaja debe ser entendida como “un requisito mayor”, pues con ella 
se violenta igualmente el espíritu de la excepción contenida en el artículo 73, fracción XV, de 
la Ley de Amparo, la cual busca asegurar la procedencia del juicio de garantías cuando la 
suspensión prevista en el recurso ordinario, contenga condiciones menos favorables que las 
que rigen la suspensión del acto reclamado.  Así, ante la imposibilidad de recurrir el auto en 
que se niegue la suspensión provisional, y dada la consecuencia que conlleva dicha 
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circunstancia, consistente en el riesgo de que se ejecute el acto impugnado, no puede vedarse 
a los particulares la facultad de acudir al juicio de amparo, después de agotar el recurso de 
revisión, en el cual cuentan con una oportunidad más de obtener la suspensión del acto que les 
causa perjuicio, sin necesidad de agotar el juicio de nulidad. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 2993/2001.  Glaxo Group, Ltd. 14 de marzo de 2001.  Unanimidad de 
votos.  Ponente:  Rosalba Becerril Velázquez.  Secretario:  Marat Paredes Montiel. 
 
Nota:  La tesis de jurisprudencia 2a./J. 82/2000 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, septiembre de 2000, 
página 49, con el rubro:  “AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS 
REGIDOS POR LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
RESULTA IMPROCEDENTE SI NO SE AGOTA PREVIAMENTE EL RECURSO DE 
REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 DE DICHA LEY, AL NO EXIGIR ÉSTA 
MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN.” 
 
 
NOVENA ÉPOCA 
INSTANCIA:  SEGUNDA SALA 
FUENTE:  SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
TOMO:  XI, JUNIO DE 2000 
TESIS:  2A./J. 139/99        
PÁGINA:  61 
 
REVISIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA.  EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESTABLECE LA OPCIÓN DE IMPUGNAR 
LOS ACTOS QUE SE RIGEN POR TAL ORDENAMIENTO A TRAVÉS DE ESE 
RECURSO O MEDIANTE EL JUICIO SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN.  de la interpretación literal y sistemática de lo dispuesto en los artículos 83 
de la ley federal de procedimiento administrativo y 11, fracción XIII, de la ley orgánica del 
tribunal fiscal de la federación, así como de los antecedentes históricos que informan a este 
último numeral, se colige que al hacerse referencia en el primero de los preceptos 
mencionados a las “vías judiciales correspondientes” como instancia para impugnar los actos 
emitidos por las respectivas autoridades administrativas, el legislador tuvo la intención de 
aludir a un procedimiento seguido ante un órgano jurisdiccional, con independencia de que 
éste sea de naturaleza judicial, y cuyo objeto tenga afinidad con el recurso de revisión en sede 
administrativa, el cual se traduce en verificar que los actos de tales autoridades se apeguen a 
las diversas disposiciones aplicables;  por otra parte, de lo establecido en el citado precepto de 
la ley orgánica del tribunal fiscal de la federación, se deduce que a través de él se incluyó 
dentro del ámbito competencial del referido tribunal el conocimiento de las controversias que 
surjan entre los gobernados y las autoridades administrativas cuya actuación se rige por la ley 
federal de procedimiento administrativo, sin que se condicionara la procedencia del juicio 
contencioso administrativo al agotamiento del citado recurso, máxime que la interposición de 
éste es optativa.  En ese contexto, se impone concluir que los afectados por los actos y 
resoluciones de las autoridades administrativas que se rijan por ese ordenamiento, que pongan 
fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, tienen la 
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opción de impugnarlos a través del recurso de revisión en sede administrativa o mediante el 
juicio contencioso administrativo ante el tribunal fiscal de la federación;  destacando que 
dentro de las vías judiciales correspondientes a que hizo referencia el legislador en el 
mencionado artículo 83 no se encuentra el juicio de garantías dado que, en abono a lo 
anterior, constituye un principio derivado del diverso de supremacía constitucional que las 
hipótesis de procedencia de los medios de control de constitucionalidad de los actos de 
autoridad, únicamente pueden regularse en la constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos o en la ley reglamentaria que para desarrollar y pormenorizar esos medios emita el 
legislador ordinario. 
 
Contradicción de tesis 85/98.  Entre las sustentadas por el primero y el séptimo tribunales 
colegiados en materia administrativa, ambos del primer circuito. 19 de noviembre de 1999. 
Cinco votos. Ponente:  Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Secretario:  Rafael Coello Cetina. 
 
Tesis de jurisprudencia 139/99.  Aprobada por la segunda sala de este alto tribunal, en sesión 
privada del tres de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
 
Nota:  El criterio contenido en esta tesis no guarda relación alguna con las excepciones al 
principio de definitividad del juicio de amparo, que permiten impugnar un acto de autoridad 
administrativa sin agotar los medios ordinarios de defensa;  véase la tesis 2a./j. 19/2000, 
publicada en el semanario judicial de la federación y su gaceta, novena época, tomo XI, 
marzo de 2000, página 131. 
 
Esta tesis aparece publicada en el semanario judicial de la federación y su gaceta, novena 
época, tomo XI, enero de 2000, página 42;  por instrucciones de la segunda sala se publica 
nuevamente con las correcciones que indicó. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  X, Octubre de 1999 
Tesis:  2a./J. 117/99  
Página:  385 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE AL AMPARO, CUANDO SE 
IMPUGNEN RESOLUCIONES QUE ÚNICAMENTE IMPONGAN MULTAS POR 
INFRACCIONES A DISPOSICIONES EN ESA MATERIA.  Los artículos 213 y 214 de la 
Ley de la Propiedad Industrial establecen las hipótesis de infracción en esa materia, así como 
las sanciones aplicables a quienes incurran en ellas, las cuales pueden consistir en multa, 
clausura temporal o definitiva y arresto administrativo.  Por su parte, el artículo 11, 
fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación prevé la procedencia del 
juicio de nulidad ante dicho órgano jurisdiccional para impugnar las resoluciones definitivas 
que impongan multas por infracción a normas administrativas federales, medio ordinario de 
defensa que no exige mayores requisitos para la suspensión del acto que los previstos en la 
Ley de Amparo, de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 8/97, sustentada por esta 
Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, 
correspondiente a marzo de 1997, página 395, de rubro: “MULTAS ADMINISTRATIVAS O 
NO FISCALES. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO CONTRA LAS.”  En 
consecuencia, cabe concluir que el citado juicio contencioso administrativo debe agotarse 
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previamente al amparo cuando se impugne una resolución que solamente imponga multa al 
particular por infracciones en materia de propiedad industrial, lo que implica el estudio tanto 
de los hechos que originaron la imposición de la multa, como de la graduación y fijación de 
ésta, porque de aceptarse que sólo se examinara este último aspecto, sin analizar si el 
gobernado incurrió o no en la infracción advertida por la autoridad administrativa, resultaría 
ineficaz la promoción del mencionado medio de defensa, al quedar intocada la determinación 
de ilicitud o infracción establecida por la autoridad administrativa, provocando con ello la 
indefensión del particular en este aspecto. 
 
Contradicción de tesis 12/99.  Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de septiembre de 1999.  Cinco 
votos.  Ponente:  Mariano Azuela Güitrón.  Secretario:  Humberto Suárez Camacho.  
Tesis de jurisprudencia 117/99.  Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión pública del diez de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  X, Octubre de 1999 
Tesis:  2a./J. 118/99  
Página:  415 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE, 
ADEMÁS DE IMPONER MULTA POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES EN ESA 
MATERIA, DETERMINEN LA CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO Y LA 
PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN EN LA GACETA DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL.  Los artículos 213 y 214 de la Ley de la Propiedad Industrial establecen las 
hipótesis de infracción en esa materia, así como las sanciones aplicables a quienes incurran en 
ellas, las cuales pueden consistir en multa, clausura temporal o definitiva y arresto 
administrativo.  Asimismo, el artículo 8o. del propio ordenamiento legal dispone la 
publicación, en la Gaceta de la Propiedad Industrial, de la información de interés para 
conocimiento de terceros.  Por su parte, el artículo 11, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Fiscal de la Federación, prevé la procedencia del juicio de nulidad ante dicho órgano 
jurisdiccional para impugnar las resoluciones definitivas que impongan multas por infracción 
a normas administrativas federales, sin que en ninguna de las diversas fracciones de dicho 
numeral se consagre la procedencia de ese juicio para impugnar sanciones y determinaciones 
diversas de la multa, como lo pueden ser la clausura temporal o definitiva, o la orden de 
publicación de la resolución sancionadora, pues las hipótesis relativas no se refieren directa ni 
específicamente a esas decisiones.  En tales condiciones, si para que se actualice la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, se requiere que 
el recurso o medio ordinario de defensa previsto en la ley sea procedente para impugnar todas 
las determinaciones y consecuencias derivadas del acto reclamado, y el juicio de nulidad sólo 
procede contra la multa impuesta por infracciones a las normas en materia de propiedad 
industrial, pero no respecto de las diversas sanciones o determinaciones destacadas, debe 
concluirse que la falta de promoción de dicho juicio no puede producir la improcedencia del 
amparo por falta de cumplimiento al principio de definitividad, máxime si se toma en cuenta 
que las disposiciones del juicio contencioso administrativo no contemplan la suspensión de la 
clausura o de la publicación de resoluciones determinadas por autoridades administrativas, 
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con lo cual también se incumple con el requisito consistente en que el medio ordinario de 
defensa no debe exigir mayores requisitos para otorgar la suspensión que los señalados para el 
juicio de garantías. 
 
Contradicción de tesis 12/99.  Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de septiembre de 1999.  Cinco 
votos.  Ponente:  Mariano Azuela Güitrón.  Secretario:  Humberto Suárez Camacho.  
 
Tesis de jurisprudencia 118/99.  Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión pública del diez de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  X, Diciembre de 1999 
Tesis:  P. XCIII/99          
Página:  17 
 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 6o. DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE LO CREA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN, PUES ES INEXACTO QUE CON ELLO ESTABLEZCA UN 
CUARTO PODER.  Al crear el artículo 6o. de la Ley de la Propiedad Industrial al Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial como un organismo descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y constituirlo en autoridad administrativa en materia de 
propiedad industrial con las atribuciones que en dicho precepto se especifican, no se incurre 
en violación al artículo 49 constitucional porque con ello no se está creando un nuevo poder 
sino sólo un órgano auxiliar de la administración pública federal que tiene como sustento 
constitucional al artículo 90 de la Carta Magna que establece que la administración pública 
será centralizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, ley que en 
sus artículos 1o., 3o., 45, 48, 49 y 50 regula a los organismos descentralizados como entes 
integrantes de la administración pública paraestatal, así como la intervención del Poder 
Ejecutivo en su operación. 
 
Amparo en revisión 2616/98. Ediciones y Publicaciones Zeta, S.A. de C.V. 21 de octubre 
de 1999.  Unanimidad de diez votos.  Ausente:  José Vicente Aguinaco Alemán.  Ponente:  
Mariano Azuela Güitrón.  Secretaria:  Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre en curso, aprobó, 
con el número XCIII/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos noventa y nueve. 
 
Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  VII, Abril de 1998 
Tesis:  P. XXXIV/98  
Página:  127 
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PROPIEDAD INDUSTRIAL.  LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO Y 
PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE PREVÉN EL PROCEDIMIENTO 
PARA OBTENER UNA DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA EN ESA MATERIA, NO 
VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.  Si conforme al análisis sistemático de los 
artículos 187 a 192 de la aludida ley y, especialmente, de la atribución conferida en favor de 
la autoridad en materia de propiedad industrial para desechar la solicitud de declaración 
administrativa, se desprende la atribución para tomar esa determinación respecto de las 
pruebas que se ofrezcan con la mencionada solicitud, es de concluirse que las disposiciones 
que regulan tal desechamiento son aplicables a ambas hipótesis jurídicas.  Por tanto, si de 
conformidad con el artículo 191 de la ley, la autoridad advierte alguna omisión o 
irregularidad, tiene el deber de requerir al solicitante para que, dentro del plazo de ocho días, 
sean subsanadas las deficiencias respectivas y, sólo en el caso de que no queden satisfechos 
los requisitos legales, se encuentra en aptitud de determinar el desechamiento respectivo, debe 
decirse que con el establecimiento de la figura de la prevención, la norma legal respeta la 
garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional, en lo relativo a la oportunidad 
probatoria de los gobernados en procedimientos que pueden culminar con una resolución 
privativa de derechos, por permitir al solicitante subsanar las irregularidades en el 
ofrecimiento de las probanzas relativas. 
 
Amparo en revisión 1664/97.  Jorge Navarro Islas.  17 de febrero de 1998.  Once votos.  
Ponente:  Mariano Azuela Güitrón.  Secretario:  Humberto Suárez Camacho. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de marzo en curso, aprobó, con el 
número XXXIV/1998, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis jurisprudencial.  México, Distrito Federal, a treinta de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  VII, Abril de 1998 
Tesis:  P. XXXVI/98          
Página:  125 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  EL ARTÍCULO 190, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE FOMENTO Y PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, QUE PREVÉ EL 
REQUERIMIENTO DE APORTAR COPIAS CERTIFICADAS O EL COTEJO CON LAS 
QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA AUTORIDAD, EN EL PROCEDIMIENTO 
PARA OBTENER UNA DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA.  La Suprema Corte ha establecido que para que los posibles 
afectados con una resolución privativa de derechos puedan presentar, en el procedimiento 
respectivo, las pruebas y formular los alegatos que estimen convenientes para su defensa, 
resulta necesario que tengan acceso oportuno a los medios de convicción aportados por las 
demás partes, pues de otro modo, la posibilidad de defensa descrita se dificultaría o, incluso, 
llegaría a ser nugatoria.  Esta situación puede presentarse cuando no obren en el expediente 
respectivo las pruebas aportadas por las partes, sino que deban consultarse en procedimientos 
diversos, aun cuando se lleguen a encontrar en los propios archivos de la autoridad que deba 
emitir la resolución, dado que podría darse la situación de que, por múltiples factores, el 
interesado no llegara a acceder a ellos oportunamente, perdiendo así la posibilidad de rendir 
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pruebas y alegar en su favor.  En consecuencia, debe concluirse que el requerimiento 
contenido en el segundo párrafo del artículo 190 de la Ley de Fomento y Protección de la 
Propiedad Industrial, consistente en que, cuando se ofrezca como prueba un documento que 
obre en los archivos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, deberá precisarse el 
expediente donde se encuentre y solicitarse la expedición de la copia certificada relativa o el 
cotejo con la copia simple que se exhiba, se apega a la garantía de audiencia prevista en el 
artículo 14 constitucional, puesto que con tal prevención se pretende que los elementos de 
prueba que sean necesarios para emitir la declaración administrativa, se encuentren al alcance 
de todas las partes interesadas y, así, facilitar su defensa. 
 
Amparo en revisión 1664/97.  Jorge Navarro Islas.  17 de febrero de 1998.  Once votos.  
Ponente:  Mariano Azuela Güitrón.  Secretario:  Humberto Suárez Camacho. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de marzo en curso, aprobó, con el 
número XXXVI/1998, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a treinta de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  VII, Abril de 1998 
Tesis:  P. XXXIII/98         
Página:  126 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  LA AUTORIDAD COMPETENTE PUEDE DESECHAR 
PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA EN ESA 
MATERIA.  Los artículos 187 a 189 de la Ley de Fomento y Protección a la Propiedad 
Industrial establecen que los particulares con interés jurídico pueden iniciar el procedimiento 
para la obtención de una declaración administrativa en materia de propiedad industrial, 
señalando los requisitos que debe satisfacer la solicitud correspondiente.  Por su parte, los 
numerales 190 y 192 disponen que son admisibles toda clase de pruebas, excepto la 
testimonial y confesional, y precisan que su ofrecimiento y la presentación de documentales 
deberá realizarse conjuntamente con la solicitud de declaración administrativa respectiva, 
salvo el caso de pruebas supervenientes, estableciendo los requisitos que deben satisfacerse 
cuando se trate de documentos que obren en los archivos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial.  El artículo 191 alude expresamente al desechamiento de la solicitud de 
declaración administrativa por incumplimiento de los requisitos legales, por falta de 
exhibición o eficacia del documento base de la acción, o del que acredite la personalidad del 
promovente, previo requerimiento que debe hacer la autoridad al solicitante sobre el 
particular.  Del examen sistemático de los referidos dispositivos, se concluye que si bien el 
último precepto legal no señala expresamente que la autoridad administrativa pueda desechar 
las pruebas del solicitante, como el ofrecimiento de éstas debe hacerse conjuntamente con la 
solicitud de declaración administrativa, resulta claro que forman una unidad jurídica y 
procesal, dada la estrecha vinculación que guardan por su presentación simultánea en el 
procedimiento administrativo, además de que si la ley enumera las pruebas que pueden 
ofrecerse y los requisitos que deben cubrirse para su admisión, de no cumplirse con tales 
prevenciones, la consecuencia lógica y jurídica que deriva de tal situación no puede ser otra 
sino el desechamiento de la prueba de que se trate, porque resultaría impráctico admitir y, en 
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su caso, desahogar, una prueba que el ordenamiento jurídico no permite presentar; situación 
que conduce a concluir que la regulación legal relativa al desechamiento de la solicitud 
también les resulta aplicable a las pruebas ofrecidas, derivándose de ello la facultad de la 
autoridad para desechar éstas. 
 
Amparo en revisión 1664/97.  Jorge Navarro Islas.  17 de febrero de 1998.  Once votos.  
Ponente:  Mariano Azuela Güitrón.  Secretario:  Humberto Suárez Camacho. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta de marzo en curso, aprobó, con el 
número XXXIII/1998, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 
para integrar tesis jurisprudencial.  México, Distrito Federal, a treinta de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  I, Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1988 
Página:  676 
 
SILENCIO ADMINISTRATIVO Y AFIRMATIVA FICTA.  SU ALCANCE Y CASOS DE 
APLICACION EN EL REGIMEN JURIDICO MEXICANO.  Hablar del silencio 
administrativo es hacer referencia a aquella doctrina según la cual, el legislador le da un valor 
concreto a la inactividad, inercia o pasividad de la administración frente a la solicitud de un 
particular, haciendo presumir la existencia de una decisión administrativa, algunas veces en 
sentido negativo y otras en sentido afirmativo.  En nuestro régimen federal, la doctrina del 
silencio administrativo ha encontrado su principal aplicación en la figura de la negativa ficta, 
regulada en el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, y aplicable en general a todas 
las solicitudes presentadas ante las autoridades fiscales que no hayan sido resueltas en el plazo 
de cuatro meses.  Por el contrario, la teoría del silencio administrativo y especialmente su 
versión en sentido afirmativo conocida en nuestro medio como afirmativa ficta por 
asimilación a la expresión utilizada en el Código Fiscal, no ha encontrado una franca 
recepción en la legislación administrativa federal, pues a la fecha no existe ningún precepto en 
donde se le recoja como regla general aplicable a todos los casos de solicitudes o expedientes 
instruidos por los órganos públicos a petición de los particulares.  Propiamente las 
aplicaciones del silencio positivos son escasas, debido posiblemente a los riesgos inherentes a 
su adopción, y a las peculiaridades que en modo alguno están presentes en la materia de 
precios oficiales.  Son dos básicamente los supuestos regulados en nuestro medio.  El primero 
se configura en las relaciones de control entre los órganos de la administración, sea de 
carácter inter-orgánico órganos de una misma dependencia, o de carácter inter-administrativo-
órganos descentralizados con centralizados-, (véase el artículo 140 de la Ley Reglamentaria 
del Servicio Público de Banca y Crédito, en relación con la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros).  La conveniencia de consagrar la afirmativa ficta en casos 
como estos cuando el órgano fiscalizador no se pronuncia dentro del plazo legal, radica en 
que su actuación no es conformadora del contenido mismo del acto, es decir, no concurre de 
manera necesaria en la formación de la voluntad administrativa, sino únicamente se ocupa de 
constatar su conformidad con el ordenamiento jurídico.  Dicho en otras palabras, los actos del 
órgano controlado (en el ejemplo las resoluciones de la comisión) reúnen en si mismos todas 
las condiciones necesarias para subsistir aun si el pronunciamiento expreso del órgano 
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fiscalizador (la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el ejemplo), pues éste no va 
agregar a su contenido ningún elemento.  En este sentido, siempre que sea regular el acto 
revisado, resultará innecesario el pronunciamiento expreso del órgano controlador, lo cual 
demuestra plenamente la utilidad de la afirmativa ficta.  Un segundo supuesto se produce en 
ciertas actividades de los particulares susceptibles de ser prohibidas por los órganos estatales. 
(Véase el artículo 12 de la Ley sobre el Control y Registro de Transferencia de Tecnología y 
el Uso y Explotación de Patentes y Marcas).  A diferencia del supuesto anterior, ahora se está 
en presencia de relaciones entre la administración y los particulares, relaciones en donde 
aquélla interviene como titular de facultades prohibitivas.  Nuevamente es de destacar que el 
pronunciamiento expreso de la administración no es indispensable cuando el acto sometido a 
su aprobación (en el ejemplo el contrato) se ajusta a las prevenciones legales, pues no 
desarrolla una función conformadora, es decir, no añade ningún elemento al contenido del 
acto mismo.  La adopción de la afirmativa ficta en este supuesto obedece a que la 
concurrencia de la administración a través de una manifestación expresa de su voluntad, sólo 
se hace necesaria cuando el acto del particular no es conforme a derecho.  Así, la labor del 
Organo Público se traduce simplemente en una prohibición (veto) que impide el acto 
sometido a aprobación surtir efectos cuando contraría el ordenamiento legal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 267/88. Eli Lilly y Cía. de México, S.A. de C.V.  9 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel.  Secretaria:   
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 
 
 
f).- JURISPRUDENCIA Y TESIS AISLADAS SOBRE TRATADOS INTERNCIONALES 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Primera Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XV, Abril de 2002 
Tesis:  1a./J. 20/2002       
Página:  376 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO.  EL TERCERO PERJUDICADO ESTÁ 
LEGITIMADO PARA INTERPONER DICHO RECURSO.  Los artículos 5o. y 83, 
fracción V, de la Ley de Amparo establecen, respectivamente, que son partes en el juicio 
constitucional, el agraviado o agraviados, la autoridad o autoridades responsables y el tercero 
o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese carácter, entre otros, la contraparte del 
agraviado cuando el acto reclamado emane de un juicio o controversia que no sea de orden 
penal y que el recurso de revisión procede contra las resoluciones que en materia de amparo 
directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito cuando decidan sobre la 
constitucionalidad de leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el presidente de la República de acuerdo con la fracción I del artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y reglamentos de leyes locales 
expedidos por los gobernadores de los Estados o cuando establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Federal, supuestos en los que, conforme al segundo párrafo 
de la citada fracción V, la materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las 
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cuestiones propiamente constitucionales.  Ahora bien, del análisis relacionado de los aludidos 
preceptos se concluye que en el caso de que el recurso de revisión se interponga por la parte 
tercero perjudicada debe considerarse que se encuentra legitimada para ello, pues deben 
observarse invariablemente los principios de equilibrio e igualdad procesal entre las partes, 
esto es, si a través del recurso la parte inconforme con el fallo tiene como pretensión que se 
haga una revisión de su legalidad, a fin de que se modifique o revoque, en virtud de la 
afectación directa que sufre en su esfera jurídica, esa circunstancia implica el derecho 
subjetivo del que proviene la legitimación procesal de la parte tercero perjudicada, que la 
faculta, en su calidad de parte en el juicio constitucional, para interponer el recurso de 
revisión previsto en el artículo 83, fracción V, citado, precepto que no hace distingo alguno a 
favor de determinada parte. 
 
Amparo directo en revisión 279/99.  Occidental de Hoteles, S.A. de C.V.  4 de agosto 
de 1999.  Unanimidad de cuatro votos.  Ausente:  Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente:  Juventino V. Castro y Castro.  Secretario:  Teódulo Ángeles Espino. 
 
Amparo directo en revisión 187/2000.  Servisur, S.A. de C.V.  17 de mayo de 2000.  Cinco 
votos.  Ponente:  Juventino V. Castro y Castro.  Secretario:  Roberto Javier Ortega Pineda. 
 
Reclamación 74/2000-PL. Dulces Anáhuac, S.A. de C.V. 6 de septiembre de 2000.  
Unanimidad de cuatro votos.  Ausente:  Humberto Román Palacios.  Ponente:  Juventino V. 
Castro y Castro.  Secretario:  Hilario Sánchez Cortés. 
 
Amparo directo en revisión 1465/2000.  Constructora de los Trabajadores Mexicanos, S.A. de 
C.V.  28 de marzo de 2001.  Cinco votos.  Ponente:  Juventino V. Castro y Castro.  Secretario: 
Ariel Oliva Pérez. 
 
Amparo directo en revisión 953/2001.  Show Time, S.A. de C.V. 19 de septiembre de 2001. 
Cinco votos.  Ponente:  Olga Sánchez Cordero de García Villegas.  Secretaria:  Beatriz J. 
Jaimes Ramos. 
 
Tesis de jurisprudencia 20/2002.  Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de veinte de marzo de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros:  presidente Juan N. Silva Meza, Juventino V. Castro y Castro, Humberto  
Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
 
 
Novena Epoca 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  IX, Marzo de 1999 
Tesis:  2a./J. 18/99         
Página:  300 
 
VIOLACIONES PROCESALES. PARA RECLAMARLAS EN AMPARO DIRECTO 
CONTRA LEYES CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN DENTRO DE UN 
PROCEDIMIENTO, DEBEN AFECTAR LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO Y 
TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO.  Conforme a lo que establece el 
artículo 158 de la ley reglamentaria de los preceptos 103 y 107 constitucionales, cuando 
dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre 
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constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer 
en el amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
ponga fin al juicio.  Esta hipótesis implica que cuando el acto dentro del juicio tenga la 
característica de imposible reparación, será procedente el juicio de amparo indirecto conforme 
al supuesto previsto en el artículo 114, fracción I, de la ley de la materia.  Asimismo, que si se 
trata de un acto dentro de juicio, como acto de aplicación de una ley, tratado internacional o 
reglamento, para ser examinable en el juicio de amparo directo, debe incidir en la afectación a 
las defensas del quejoso y trascender al resultado del fallo, porque del análisis armónico y 
sistemático de lo dispuesto en los artículos 158 y 166, fracción IV, de la Ley de Amparo se 
observa que debe precisarse con claridad en qué consiste el acto de aplicación, en su caso cuál 
es el precepto o preceptos aplicados, y deben expresarse los conceptos de violación relativos, 
a fin de que el Tribunal Colegiado pueda calificar esa constitucionalidad en la parte 
considerativa de la sentencia.  Pero, para que proceda el análisis de la constitucionalidad de la 
ley, tratado internacional o reglamento, con motivo de su aplicación en un acto dentro de 
juicio, es preciso que éste constituya una violación procesal que afecte las defensas del 
quejoso y trascienda al resultado del fallo, porque los actos dentro de juicio que no son de 
imposible reparación y no tengan como consecuencia directa e inmediata la afectación de las 
defensas del quejoso y que trasciendan al resultado del fallo, no causan perjuicio jurídico que 
legitime para provocar que se califique la constitucionalidad de la ley, porque finalmente lo 
que le causa agravio es lo resuelto en la sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin 
al juicio.  Lo anterior es congruente con el objeto del juicio de amparo directo, pues una 
ejecutoria que conceda el amparo anula la sentencia, el laudo o la resolución que puso fin al 
juicio o bien ordena la reposición del procedimiento a partir del acto procesal que produjo la 
afectación a las defensas del quejoso y trascendió al resultado del fallo. 
 
Amparo directo en revisión 1853/96.  Iván Carlos Ruiz Sánchez.  22 de noviembre de 1996.  
Cinco votos.  Ponente:  Genaro David Góngora Pimentel. Secretario:  Neófito López Ramos. 
 
Amparo directo en revisión 75/97.  Celia Peralta Casarrubias.  20 de junio de 1997. 
Unanimidad de cuatro votos.  Ausente:  Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia;  en su ausencia hizo suyo el asunto el Ministro Genaro David Góngora 
Pimentel.  Secretario:  Francisco de Jesús Arreola Chávez. 
 
Amparo directo en revisión 1720/97.  Luis Arturo García Loredo y otros. 5 de septiembre 
de 1997.  Unanimidad de cuatro votos.  Ausente:  Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente:  Juan Díaz Romero.  Secretario:  Armando Cortés Galván. 
 
Amparo en revisión 711/98.  Felipe Ita Morales.  29 de abril de 1998.  Unanimidad de cuatro 
votos.  Ausente:  Mariano Azuela Güitrón.  Ponente:  Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario:  Antonio González García. 
 
Amparo en revisión 2461/98.  Elia Sotomayor Bustos y otros. 23 de octubre de 1998. 
Unanimidad de cuatro votos.  Ausente:  Juan Díaz Romero.  Ponente:  Guillermo I.  
Ortiz Mayagoitia.  Secretario:  Homero Fernando Reed Ornelas. 
 
Tesis de jurisprudencia 18/99.  Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 
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Séptima Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  72 Tercera Parte 
Página:  23 
 
CONVENIO DE PARÍS PARA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
TIENE CATEGORIA DE LEY SUPREMA.  Como el Convenio de París de 31 de octubre de 
1958 para la protección de la propiedad industrial, fue aprobado por la Cámara de Senadores, 
y se expidió el decreto promulgatorio correspondiente (Diario Oficial de la Federación de 31 
de diciembre de 1962), debe estimarse que de conformidad con el artículo 133 de la 
Constitución General de la República tiene categoría de ley suprema de la Unión, por lo cual 
las autoridades competentes están obligadas a acatarlo y, por lo tanto, a proteger legalmente, 
mediante su registro, las marcas de servicio. 
 
Denuncia de contradicción de tesis.  Varios 329/71.  Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito.  15 de marzo de 1973.  Cinco votos.  
Ponente:  Alberto Jiménez Castro.  Secretaria:  Gemma de la Llata Valenzuela. 
 
 
Novena Epoca 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XV, Marzo de 2002 
Tesis:  2a. XXVII/2002  
Página:  420 
 
AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. EN LA DEMANDA RESPECTIVA ES 
FACTIBLE PLANTEAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE CUALQUIER 
DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA GENERAL.  El párrafo segundo de la fracción IV del 
artículo 166 de la Ley de Amparo, adicionado mediante decreto de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis 
de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, establecía que “Cuando se impugne la sentencia 
definitiva o laudo por estimarse inconstitucional la ley aplicada, ello será materia únicamente 
del capítulo de conceptos de violación de la demanda, sin señalar como acto reclamado la ley, 
y la calificación de ésta por el tribunal de amparo se hará en la parte considerativa de la 
sentencia.”;  posteriormente, mediante el diverso decreto de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho, se modificó el referido párrafo, sustituyendo el término 
“ley” por “la ley, el tratado o el reglamento”, en concordancia con la adición de un tercer 
párrafo al diverso numeral 158, que hace referencia a las cuestiones surgidas dentro del juicio, 
que no sean de imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados 
internacionales o reglamentos, los cuales sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que 
proceda contra la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio;  asimismo, 
en el artículo 114, fracción I, de la propia ley, el legislador modificó la expresión genérica 
“contra leyes” y en su lugar hizo referencia no sólo a leyes y reglamentos federales o locales y 
tratados internacionales, sino incluso a una categoría específica de normas generales, 
constituida por “otros reglamentos, decretos o acuerdos de observancia general”.  Ahora bien, 
de la interpretación teleológica de la exposición de motivos de los numerales citados, se 
advierte que la finalidad de la reforma aludida fue la de asignar a los Tribunales Colegiados 
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de Circuito el control de la constitucionalidad de los reglamentos autónomos y municipales, 
por lo que es indudable que al referirse el legislador en los citados artículos 166 y 158, párrafo 
tercero, a “reglamentos”, no tuvo en modo alguno la intención de limitar la posibilidad de 
impugnar disposiciones de observancia general en amparo directo, a diferencia de lo 
establecido en el artículo 83, fracción V, de dicha ley, sino que se refirió tanto a los 
reglamentos expedidos por el presidente de la República o los gobernadores de los Estados, 
como a la categoría de normas que en el citado numeral 114, fracción I, se integra por “otros 
reglamentos, decretos o acuerdos de observancia general”, por lo que en la demanda de 
amparo directo sí puede plantearse la inconstitucionalidad de cualquier disposición de 
observancia general, no sólo de tratados internacionales, leyes o reglamentos federales o 
locales.  Lo anterior es congruente con el sistema de impugnación de actos de la aludida 
naturaleza, conforme al cual los gobernados pueden optar por controvertir la 
constitucionalidad de las disposiciones de observancia general con motivo de su primer acto 
de aplicación acudiendo desde luego al amparo indirecto, o bien, agotar el recurso o medio de 
defensa legal que proceda contra ese primer acto y, en contra de la resolución que recaiga a 
éste, en su caso, promover amparo directo planteando tal cuestión. 
 
Amparo directo en revisión 1661/2001.  Consorcio Hotelero Plus, S.A. de C.V. 20 de febrero 
de 2002.  Unanimidad de cuatro votos.  Ausente:  Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario:  Marco Antonio Cepeda Anaya. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XIV, Septiembre de 2001 
Tesis:  I.3o.C.260 C         
Página:  1311 
 
DERECHO EXTRANJERO.  APLICACIÓN VÁLIDA EN TERRITORIO MEXICANO.  
Cuando un acto jurídico celebrado en el extranjero deba surtir efectos en territorio nacional, se 
debe verificar previamente la validez de tal acto como presupuesto o requisito para determinar 
la aplicabilidad de la legislación del lugar de ejecución y, de ser así, cuál es la ley a cuya luz 
debe definirse tal validez.  El Estado mexicano, como parte de la comunidad internacional, 
tiene un sistema jurídico propio al igual que los demás Estados soberanos que lo conforman; 
de ahí que es innegable la multiplicidad de sistemas jurídicos locales y de normas de carácter 
internacional, lo que genera precisamente la distinción entre el derecho nacional o interno, y 
el derecho internacional o supranacional, atendiendo a la fuente de la cual emanan y su 
ámbito temporal o espacial de aplicación.  Para resolver un caso concreto, debe partirse de 
que el órgano jurisdiccional del Estado ante quien se planteó la controversia en la que puede 
incidir la aplicación del derecho sustantivo extranjero, debe ceñir su actuación a la ley de su 
foro, esto es, que en materia procesal, por regla general, el órgano jurisdiccional no puede 
estar obligado a aplicar una norma adjetiva que no está generada por su Poder Legislativo, 
incluyendo como parte de su derecho interno lo dispuesto en los tratados internacionales, 
cuando éstos quedan incorporados a su sistema positivo vigente, mientras no se cuestione su 
vigencia y constitucionalidad y se declare por cosa juzgada su inaplicabilidad, a través del 
medio de control constitucional correspondiente.  Asimismo, el órgano jurisdiccional debe 
atender en lo sustantivo a la existencia de normas de carácter internacional que por virtud de 
su mecanismo constitucional o legal correspondiente hayan quedado incorporadas a su 
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sistema jurídico interno y a las normas específicas que existan para establecer en un caso 
dado, cuál es la norma aplicable para regir el acto jurídico materia de la controversia, de modo 
que no puede decidirse en forma general y absoluta que el derecho sustantivo extranjero no 
pueda aplicarse por órgano jurisdiccional nacional, puesto que en México existen normas de 
carácter federal, como lo es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus 
artículos 14 y 133, y los artículos 12 y 13 del Código Civil Federal, que dan supuestos 
concretos de solución que deben ser atendidos para resolver en forma fundada y motivada una 
cuestión de esta naturaleza y, por ende, si cabe o no la aplicación del derecho sustantivo 
extranjero.  Y en tal caso, debe resolver la controversia sometida a su jurisdicción, como lo 
haría el tribunal extranjero. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
 
Amparo directo 10523/2000.  Víctor Vasarhelyl, alias Vasarely, hoy sus herederos  
André Vasarhelyl y Jean Pierre Vasarhelyl, alias Yvaral.  12 de junio de 2001.  Unanimidad 
de votos.  Ponente: Neófito López Ramos.  Secretario:  José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
 
Novena Epoca 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XIV, Agosto de 2001 
Tesis:  2a. CXXVIII/2001     
Página:  227 
 
DIVISIÓN DE PODERES.  INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LA PROHIBICIÓN 
CONTENIDA EN EL TEXTO ORIGINAL DEL ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVA A QUE EL PODER 
LEGISLATIVO NO PUEDE DEPOSITARSE EN UN INDIVIDUO.  De la interpretación 
sistemática del texto original de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
cinco de febrero de mil novecientos diecisiete, se advierte que el principio de división de 
poderes previsto en su artículo 49, párrafo primero, no se estableció atendiendo a un criterio 
material, precisando en forma abstracta que el Supremo Poder se divide, para su ejercicio, en 
tres funciones, la legislativa, la ejecutiva y la judicial, sino que a la vez que se consagró ese 
principio, al fijar las atribuciones de los tres poderes, se les confirieron, indistintamente, 
atribuciones que materialmente corresponden a un diverso poder, reservándose a los Poderes 
Legislativo y Judicial la potestad para emitir, respectivamente, los actos materialmente 
legislativos y judiciales de mayor jerarquía en el orden jurídico nacional, circunstancia que se 
explica por el hecho de que históricamente se había buscado fortalecer a estos dos poderes 
con el fin de establecer un equilibrio entre ellos y el presidente de la República, jefe de Estado 
y de gobierno en nuestro sistema constitucional.  En esos términos, el Constituyente otorgó al 
Poder Legislativo la potestad para emitir los actos materialmente legislativos de mayor 
jerarquía, por un lado, respecto de la legislación interna emitida por éste, se reconoció su 
especial jerarquía al incorporarse en el inciso f) del artículo 72 de la Ley Fundamental, el 
principio de autoridad formal de las leyes y, por otro, en relación con los tratados 
internacionales celebrados por el titular del Ejecutivo Federal, su validez en el orden jurídico 
nacional se condicionó a su ratificación por parte del Senado de la República. Además, 
tratándose del Poder Judicial, en los artículos 105 y 107 se confirió al órgano de mayor 
jerarquía dentro del mismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la atribución para 
emitir las resoluciones judiciales de mayor rango en el orden jurídico nacional.  Por otra parte, 
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en la propia Constitución se establecieron excepciones al principio general consistente en que 
a cada uno de esos dos poderes les correspondería emitir los actos propios de su función, de 
mayor jerarquía; así, en el caso de la facultad para emitir actos formalmente legislativos, 
como única excepción se determinó que el presidente de la República podría expedirlos en los 
casos previstos por el artículo 29 constitucional, en tanto que tratándose de la función judicial, 
en el diverso 111 se dispuso que tanto a la Cámara de Diputados como al Senado, 
correspondería emitir resoluciones materialmente jurisdiccionales inatacables, tratándose de 
declaraciones en las que se determinara privar de su puesto o inhabilitar a un alto funcionario 
de la Federación por la comisión de un delito oficial.  En complemento a ese sistema, en 
virtud de que no fue intención del Constituyente reservar a cada uno de los tres poderes la 
emisión de actos propios de sus respectivas funciones, en aras de permitir el funcionamiento 
de los propios órganos y a la vez lograr un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que 
garantizara la unidad política del Estado en beneficio del pueblo mexicano, se estableció un 
mecanismo de colaboración basado en dos medios: por un lado, se exigió la participación de 
dos de los poderes para la validez de un acto y, por otro, se otorgó a los poderes facultades 
para emitir actos que materialmente no les corresponden, pero que no por ello tendrían el 
mismo rango que los actos formalmente legislativos o judiciales; por lo que ve al primero de 
esos medios destaca que conforme a lo previsto en el artículo 73, fracción XXX, de la Norma 
Fundamental, la Cámara de Diputados debía examinar la cuenta que anualmente le presentara 
el Ejecutivo, en cuanto al segundo, en los diversos 89, fracción I, y 73, fracción XVI, base 1a., 
al presidente de la República se le dotaba en la propia Constitución de la facultad para emitir 
reglamentos y al Consejo General de Salubridad, subordinado al titular del Ejecutivo, para 
emitir disposiciones generales en materia de salubridad, atribuciones materialmente 
legislativas que no constituyen una excepción a la prohibición contenida en el párrafo 
segundo del artículo 49 en cita, dado que en ambos casos se trata del otorgamiento en la 
propia sede constitucional de la facultad para expedir disposiciones generales sujetas al 
principio de supremacía de la ley; en tanto que, tratándose de la facultad materialmente 
jurisdiccional, en el artículo 123, fracción XX, se dotó de facultades de esta naturaleza a las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuyas determinaciones podrían sujetarse por los 
gobernados al tamiz del Poder Judicial de la Federación.  En tal virtud, debe estimarse que el 
Constituyente de 1917 al establecer el principio de división de poderes buscó dividir el 
ejercicio del poder entre diversos órganos o entes que constitucionalmente se encuentran a un 
mismo nivel, con el fin de lograr los contrapesos necesarios que permitan un equilibrio de 
fuerzas y un control recíproco y, además, atribuir a los respectivos poderes, especialmente al 
Legislativo y al Judicial, la potestad necesaria para emitir los actos que materialmente les 
corresponden, de mayor jerarquía, por lo que si al realizarse la división de poderes el 
Constituyente en ninguna disposición reservó al Poder Legislativo la emisión de la totalidad 
de los actos materialmente legislativos, al Ejecutivo los actos materialmente administrativos, 
o al Judicial, los materialmente jurisdiccionales, no existe sustento alguno para sostener que 
se transgrede el principio en comento por el hecho de que en un acto formalmente legislativo 
se confiera a una autoridad administrativa o judicial, la facultad de emitir disposiciones de 
observancia general, pues ello no implica, ni transitoriamente, que las facultades reservadas 
constitucionalmente al Poder Legislativo se depositen en un individuo o que se reúnan dos o 
más de los poderes en una sola persona o corporación. 
 
Amparo en revisión 1162/96.  Xocongo Mercantil, S.A. de C.V.  10 de noviembre de 2000. 
Cinco votos.  Ponente:  Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Secretario:  Rafael Coello Cetina. 
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Amparo en revisión 49/2001.  Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001.  Unanimidad de 
cuatro votos.  Ausente:  Mariano Azuela Güitrón.  Ponente:  Juan Díaz Romero.  Secretario: 
Gonzalo Arredondo Jiménez. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  X, Noviembre de 1999 
Tesis:  P. LXXVII/99         
Página:  46 
 
TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA 
DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.  Persistentemente en la doctrina se ha formulado la 
interrogante respecto a la jerarquía de normas en nuestro derecho.  Existe unanimidad 
respecto de que la Constitución Federal es la norma fundamental y que aunque en principio la 
expresión “... serán la Ley Suprema de toda la Unión ...” parece indicar que no sólo la Carta 
Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de 
la Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la 
Unión y de que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que 
claramente indica que sólo la Constitución es la Ley Suprema.  El problema respecto a la 
jerarquía de las demás normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina 
distintas soluciones, entre las que destacan: supremacía del derecho federal frente al local y 
misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de “leyes 
constitucionales”, y la de que será ley suprema la que sea calificada de constitucional.  No 
obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados internacionales se 
encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima 
del derecho federal y el local.  Esta interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de 
que estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto 
y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por ello se 
explica que el Constituyente haya facultado al presidente de la República a suscribir los 
tratados internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado 
interviene como representante de la voluntad de las entidades federativas y, por medio de su 
ratificación, obliga a sus autoridades.  Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía 
de los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación competencial entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia federal o 
local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio artículo 133 el 
presidente de la República y el Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier 
materia, independientemente de que para otros efectos ésta sea competencia de las entidades 
federativas.  Como consecuencia de lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a 
considerar en un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que “Las facultades que 
no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados.”.  No se pierde de vista que en su anterior conformación, 
este Máximo Tribunal había adoptado una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre 
de 1992, página 27, de rubro:  “LEYES FEDERALES Y TRATADOS  
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INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA.”;  sin embargo, 
este Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la 
jerarquía superior de los tratados incluso frente al derecho federal. 
 
Amparo en revisión 1475/98.  Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 
11 de mayo de 1999.  Unanimidad de diez votos.  Ausente:  José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente:  Humberto Román Palacios.  Secretario:  Antonio Espinoza Rangel. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXXVII/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de 
mil novecientos noventa y nueve. 
 
Nota:  Esta tesis abandona el criterio sustentado en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación Número 60, Octava Época, diciembre de 1992, página 27, 
de rubro:  “LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA 
MISMA JERARQUÍA NORMATIVA.”. 
 
 
Novena Epoca 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  IX, Abril de 1999 
Tesis:  P./J. 22/99          
Página:  257 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD.  SÓLO PROCEDE CONTRA NORMAS 
GENERALES QUE TENGAN EL CARÁCTER DE LEYES O DE TRATADOS 
INTERNACIONALES.  Del análisis y la interpretación de la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que:  a) Si las acciones de 
inconstitucionalidad tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y la Constitución, entonces sólo son procedentes contra normas de carácter 
general;  b) En el propio precepto se habla sólo de leyes y tratados internacionales entendidos 
como normas de carácter general. Consecuentemente, las acciones de inconstitucionalidad 
proceden contra normas de carácter general, pero no contra cualquiera de éstas, sino sólo 
contra aquellas que tengan el carácter de leyes, o bien, de tratados internacionales.  En iguales 
términos, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, 
tratándose de acciones de inconstitucionalidad, se refiere únicamente a normas generales, 
leyes y tratados internacionales; por lo tanto, también debe concluirse que prevé la 
procedencia de las acciones de inconstitucionalidad exclusivamente en contra de esas normas.  
La intención del Constituyente Permanente, al establecer las acciones de inconstitucionalidad, 
fue la de instituir un procedimiento mediante el cual se pudiera confrontar una norma de 
carácter general con la Constitución y que la sentencia que se dictara tuviera efectos 
generales, a diferencia de lo que sucede con el juicio de amparo, en el que la sentencia sólo 
tiene efectos para las partes.  No puede aceptarse su procedencia contra normas diversas, ya 
que en tales casos, por la propia naturaleza del acto combatido, la sentencia no tiene efectos 
generales, sino relativos. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 19, 
fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la  
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 1o. de la 
misma ley y con la fracción II del artículo 105 constitucional, las acciones de 
inconstitucionalidad sólo son procedentes contra normas de carácter general, es decir leyes o 
tratados, y son improcedentes en contra de actos que no tengan tal carácter. 
 
Acción de inconstitucionalidad 4/98.  Sergio Manuel Aguilera Gómez y otros, en su carácter 
de diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 28 de mayo de 1998. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes:  José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador  
Aguirre Anguiano y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios:  Guadalupe M. Ortiz Blanco y Miguel Ángel Ramírez González. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de marzo en curso, aprobó, 
con el número 22/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  VIII, Octubre de 1998 
Tesis:  I.7o.A.14 A          
Página:  1181 
 
PERSONALIDAD DE SOCIEDADES EXTRANJERAS. FORMAS DE ACREDITARLA 
(ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL).  Esta disposición 
señala que cuando las solicitudes y promociones se presenten por conducto de mandatario, 
éste deberá acreditar la personalidad con carta poder simple suscrita ante dos testigos en el 
caso de que se trate de personas morales que soliciten patentes, registros o la inscripción de 
licencias o sus transmisiones;  debiéndose manifestar en la carta poder, que quien la expide 
cuenta con facultades para ello y citar el instrumento en el que consten dichas facultades.  Por 
su parte, la fracción IV del numeral en cita, dispone que en los casos no comprendidos en la 
fracción II, la personalidad de una persona moral extranjera se acreditará de las dos formas 
siguientes:  a) Mediante poder otorgado conforme a la legislación aplicable del lugar donde se 
otorgó y b) De acuerdo a los tratados internacionales;  asimismo, la fracción analizada 
establece que cuando en el poder se dé fe de la existencia legal de la persona moral en cuyo 
nombre se otorgó el poder y del derecho del otorgante para conferirlo, se presumirá la validez 
del poder, salvo prueba en contrario; de ahí, que al haber empleado el legislador el vocablo 
“o”, se puede concluir que el precepto legal a estudio establece dos hipótesis totalmente 
independientes para que las personas colectivas extranjeras acrediten su personalidad ante el 
Instituto de la Propiedad Industrial;  de tal suerte, que al satisfacerse los requisitos relativos a 
la primera forma invocada, se extingue la obligación de reunir los requisitos de la segunda y 
se genera la presunción aludida en líneas anteriores. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 
 
Amparo en revisión 2807/98.  Havana Rum and Liquors, S.A.  27 de agosto de 1998. 
Unanimidad de votos.  Ponente:  F. Javier Mijangos Navarro.  Secretario: Gustavo  
Naranjo Espinosa. 
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Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  V, Junio de 1997 
Tesis:  P. CIV/97 
Página:  143 
 
COMPETENCIA.  ES IMPROCEDENTE EL CONFLICTO PLANTEADO ANTE EL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRE UN TRIBUNAL MEXICANO Y UNO 
EXTRANJERO.  De acuerdo con el artículo 106 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, corresponde al Poder Judicial de la Federación, en términos del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, dirimir las competencias que se susciten en los casos 
siguientes:  1) entre tribunales de la Federación;  2) entre dichos tribunales y los de los 
Estados;  y 3) entre los de un Estado y los de otro.  El tercer supuesto se refiere a los casos en 
que emerge un conflicto competencial entre los tribunales pertenecientes a los Estados que 
conforman la República Mexicana, y no a un conflicto competencial suscitado entre un 
tribunal perteneciente a nuestro país y cualquier otro del orbe, pues de considerarse este 
último supuesto se estaría admitiendo la posibilidad de que el Poder Judicial de la Federación 
dirimiera un conflicto competencial entre un tribunal mexicano y otro de un país diverso, lo 
cual resulta inadmisible, pues la intención del Constituyente de 1917 fue respetar la soberanía 
de las diversas naciones, contemplando en el artículo 133 constitucional la posibilidad de 
celebrar tratados internacionales, a los cuales quedan sujetos, una vez aprobados con las 
formalidades que la misma Constitución establece, las partes en conflicto así como el Juez de 
la causa. 
 
Varios 573/95.  Consulta al Tribunal Pleno sobre el trámite relativo al conocimiento, por parte 
del Juez Trigésimo Tercero de lo Familiar en el Distrito Federal, del juicio de divorcio 
necesario promovido por José Luis López Cruz en contra de Morelia María Milagros  
Ybarra Valle.  18 de noviembre de 1996.  Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José de 
Jesús Gudiño Pelayo y Humberto Román Palacios.  Ponente:  Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.  Secretario:  Miguel Ángel Cruz. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de junio en curso, aprobó, con el 
número CIV/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudencial.  México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de mil 
novecientos noventa y siete. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte   SCJN 
Tesis:  44 
Página:  33 
 
CONVENIO DE PARÍS PARA LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
TIENE CATEGORÍA DE LEY SUPREMA.  Como el Convenio de París de 31 de octubre 
de 1958, para la protección de la propiedad industrial, fue aprobado por la Cámara de 
Senadores, y se expidió el decreto promulgatorio correspondiente (Diario Oficial de la 
Federación de 31 de diciembre de 1962), debe estimarse que de conformidad con el 
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artículo 133 de la Constitución General de la República tiene categoría de Ley Suprema de la 
Unión, por lo cual las autoridades competentes están obligadas a acatarlo y, en consecuencia, 
a proteger legalmente, mediante su registro, las marcas de servicio. 
 
Séptima Época: 
 
Contradicción de tesis.  Varios 329/71.  Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito.  15 de marzo de 1973. 
Cinco votos. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  XIV, Agosto de 2001 
Tesis:  2a. CXXVIII/2001     
Página: 227 
 
DIVISIÓN DE PODERES.  INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LA PROHIBICIÓN 
CONTENIDA EN EL TEXTO ORIGINAL DEL ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVA A QUE EL PODER 
LEGISLATIVO NO PUEDE DEPOSITARSE EN UN INDIVIDUO.  De la interpretación 
sistemática del texto original de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
cinco de febrero de mil novecientos diecisiete, se advierte que el principio de división de 
poderes previsto en su artículo 49, párrafo primero, no se estableció atendiendo a un criterio 
material, precisando en forma abstracta que el Supremo Poder se divide, para su ejercicio, en 
tres funciones, la legislativa, la ejecutiva y la judicial, sino que a la vez que se consagró ese 
principio, al fijar las atribuciones de los tres poderes, se les confirieron, indistintamente, 
atribuciones que materialmente corresponden a un diverso poder, reservándose a los Poderes 
Legislativo y Judicial la potestad para emitir, respectivamente, los actos materialmente 
legislativos y judiciales de mayor jerarquía en el orden jurídico nacional, circunstancia que se 
explica por el hecho de que históricamente se había buscado fortalecer a estos dos poderes 
con el fin de establecer un equilibrio entre ellos y el presidente de la República, jefe de Estado 
y de gobierno en nuestro sistema constitucional.  En esos términos, el Constituyente otorgó al 
Poder Legislativo la potestad para emitir los actos materialmente legislativos de mayor 
jerarquía, por un lado, respecto de la legislación interna emitida por éste, se reconoció su 
especial jerarquía al incorporarse en el inciso f) del artículo 72 de la Ley Fundamental, el 
principio de autoridad formal de las leyes y, por otro, en relación con los tratados 
internacionales celebrados por el titular del Ejecutivo Federal, su validez en el orden jurídico 
nacional se condicionó a su ratificación por parte del Senado de la República.  Además, 
tratándose del Poder Judicial, en los artículos 105 y 107 se confirió al órgano de mayor 
jerarquía dentro del mismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la atribución para 
emitir las resoluciones judiciales de mayor rango en el orden jurídico nacional.  Por otra parte, 
en la propia Constitución se establecieron excepciones al principio general consistente en que 
a cada uno de esos dos poderes les correspondería emitir los actos propios de su función, de 
mayor jerarquía; así, en el caso de la facultad para emitir actos formalmente legislativos, 
como única excepción se determinó que el presidente de la República podría expedirlos en los 
casos previstos por el artículo 29 constitucional, en tanto que tratándose de la función judicial, 
en el diverso 111 se dispuso que tanto a la Cámara de Diputados como al Senado, 
correspondería emitir resoluciones materialmente jurisdiccionales inatacables, tratándose de 
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declaraciones en las que se determinara privar de su puesto o inhabilitar a un alto funcionario 
de la Federación por la comisión de un delito oficial.  En complemento a ese sistema, en 
virtud de que no fue intención del Constituyente reservar a cada uno de los tres poderes la 
emisión de actos propios de sus respectivas funciones, en aras de permitir el funcionamiento 
de los propios órganos y a la vez lograr un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que 
garantizara la unidad política del Estado en beneficio del pueblo mexicano, se estableció un 
mecanismo de colaboración basado en dos medios: por un lado, se exigió la participación de 
dos de los poderes para la validez de un acto y, por otro, se otorgó a los poderes facultades 
para emitir actos que materialmente no les corresponden, pero que no por ello tendrían el 
mismo rango que los actos formalmente legislativos o judiciales; por lo que ve al primero de 
esos medios destaca que conforme a lo previsto en el artículo 73, fracción XXX, de la Norma 
Fundamental, la Cámara de Diputados debía examinar la cuenta que anualmente le presentara 
el Ejecutivo, en cuanto al segundo, en los diversos 89, fracción I, y 73, fracción XVI, base 1a., 
al presidente de la República se le dotaba en la propia Constitución de la facultad para emitir 
reglamentos y al Consejo General de Salubridad, subordinado al titular del Ejecutivo, para 
emitir disposiciones generales en materia de salubridad, atribuciones materialmente 
legislativas que no constituyen una excepción a la prohibición contenida en el párrafo 
segundo del artículo 49 en cita, dado que en ambos casos se trata del otorgamiento en la 
propia sede constitucional de la facultad para expedir disposiciones generales sujetas al 
principio de supremacía de la ley; en tanto que, tratándose de la facultad materialmente 
jurisdiccional, en el artículo 123, fracción XX, se dotó de facultades de esta naturaleza a las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuyas determinaciones podrían sujetarse por los 
gobernados al tamiz del Poder Judicial de la Federación.  En tal virtud, debe estimarse que el 
Constituyente de 1917 al establecer el principio de división de poderes buscó dividir el 
ejercicio del poder entre diversos órganos o entes que constitucionalmente se encuentran a un 
mismo nivel, con el fin de lograr los contrapesos necesarios que permitan un equilibrio de 
fuerzas y un control recíproco y, además, atribuir a los respectivos poderes, especialmente al 
Legislativo y al Judicial, la potestad necesaria para emitir los actos que materialmente les 
corresponden, de mayor jerarquía, por lo que si al realizarse la división de poderes el 
Constituyente en ninguna disposición reservó al Poder Legislativo la emisión de la totalidad 
de los actos materialmente legislativos, al Ejecutivo los actos materialmente administrativos, 
o al Judicial, los materialmente jurisdiccionales, no existe sustento alguno para sostener que 
se transgrede el principio en comento por el hecho de que en un acto formalmente legislativo 
se confiera a una autoridad administrativa o judicial, la facultad de emitir disposiciones de 
observancia general, pues ello no implica, ni transitoriamente, que las facultades reservadas 
constitucionalmente al Poder Legislativo se depositen en un individuo o que se reúnan dos o 
más de los poderes en una sola persona o corporación. 
 
Amparo en revisión 1162/96.  Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de noviembre de 2000. 
Cinco votos.  Ponente:  Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Secretario:  Rafael Coello Cetina. 
 
Amparo en revisión 49/2001.  Gerardo Kawas Seide.  29 de junio de 2001.  Unanimidad de 
cuatro votos.  Ausente:  Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero.  Secretario: 
Gonzalo Arredondo Jiménez. 
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Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  X, Noviembre de 1999 
Tesis:  P. LXXVII/99         
Página:  46 
 
TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA 
DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.  Persistentemente en la doctrina se ha formulado la 
interrogante respecto a la jerarquía de normas en nuestro derecho.  Existe unanimidad 
respecto de que la Constitución Federal es la norma fundamental y que aunque en principio la 
expresión “... serán la Ley Suprema de toda la Unión ...” parece indicar que no sólo la Carta 
Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de 
la Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la 
Unión y de que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que 
claramente indica que sólo la Constitución es la Ley Suprema.  El problema respecto a la 
jerarquía de las demás normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina 
distintas soluciones, entre las que destacan: supremacía del derecho federal frente al local y 
misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de “leyes 
constitucionales”, y la de que será ley suprema la que sea calificada de constitucional.  No 
obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados internacionales se 
encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima 
del derecho federal y el local.  Esta interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de 
que estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto 
y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por ello se 
explica que el Constituyente haya facultado al presidente de la República a suscribir los 
tratados internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado 
interviene como representante de la voluntad de las entidades federativas y, por medio de su 
ratificación, obliga a sus autoridades.  Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía 
de los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación competencial entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia federal o 
local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio artículo 133 el 
presidente de la República y el Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier 
materia, independientemente de que para otros efectos ésta sea competencia de las entidades 
federativas.  Como consecuencia de lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a 
considerar en un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que “Las facultades que 
no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados.”.  No se pierde de vista que en su anterior conformación, 
este Máximo Tribunal había adoptado una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre 
de 1992, página 27, de rubro: “LEYES FEDERALES Y TRATADOS 
INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA.”;  sin embargo, 
este Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la 
jerarquía superior de los tratados incluso frente al derecho federal. 
 
Amparo en revisión 1475/98.  Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo.  
11 de mayo de 1999.  Unanimidad de diez votos.  Ausente:  José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente:  Humberto Román Palacios.  Secretario:  Antonio Espinoza Rangel. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXXVII/1999, la tesis aislada que antecede;  y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial.  México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre 
de mil novecientos noventa y nueve. 
 
Nota:  Esta tesis abandona el criterio sustentado en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta  
del Semanario Judicial de la Federación Número 60, Octava Época, diciembre de 1992, 
página 27, de rubro:  “LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA.” 
 
 
Octava Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  60, Diciembre de 1992 
Tesis:  P. C/92              
Página: 27 
 
LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA 
JERARQUÍA NORMATIVA.  De conformidad con el artículo 133 de la Constitución, tanto 
las leyes que emanen de ella, como los tratados internacionales, celebrados por el ejecutivo 
Federal, aprobados por el Senado de la República y que estén de acuerdo con la misma, 
ocupan, ambos, el rango inmediatamente inferior a la Constitución en la jerarquía de las 
normas en el orden jurídico mexicano.  Ahora bien, teniendo la misma jerarquía, el tratado 
internacional no puede ser criterio para determinar la constitucionalidad de una ley ni 
viceversa.  Por ello, la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria no puede ser 
considerada inconstitucional por contrariar lo dispuesto en un tratado internacional. 
 
Amparo en revisión 2069/91.  Manuel García Martínez.  30 de junio de 1992.  Mayoría de 
quince votos.  Ponente:  Victoria Adato Green. Secretario:  Sergio Pallares y Lara. 
 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecisiete de noviembre en curso, 
por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros Presidente Ulises Schmill 
Ordóñez, Carlos de Silva Nava, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes García, Noé 
Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, 
Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, 
Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez: aprobó, con el número C/92, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas y José 
Antonio Llanos Duarte.  México, Distrito Federal, a dieciocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos. 
 
Nota:  Esta tesis ha sido abandonada con base en el criterio sustentado por el propio Tribunal 
Pleno al resolver, el 11 de mayo de 1999, el amparo en revisión 1475/98, promovido por el 
Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo, sosteniendo en dicho asunto que los 
tratados internacionales están en una jerarquía superior, sobre el derecho federal y el local, 
salvo que la Constitución General de la República señale algún caso especial.  Al respecto, 
consúltese la tesis P. LXXVII/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, noviembre de 1999, página 46, bajo el rubro “TRATADOS 
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INTERNACIONALES.  SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS 
LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.”. 
 
 
Octava Epoca 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  53, Mayo de 1992 
Tesis:  P. LI/92 
Página:  31 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO.  PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
CONTIENE DECISIÓN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO 
LEGAL AUN CUANDO NO SE HAGA UNA CONFRONTACION EXPRESA ENTRE 
ESTE Y ALGUN TEXTO CONSTITUCIONAL.  En términos de lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción IX, constitucional, y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, el recurso 
de revisión procede contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes 
federales o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la 
República de acuerdo con la fracción I del artículo 89 constitucional y reglamentos expedidos 
por los Gobernadores de los Estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución, limitándose la materia del recurso a las cuestiones propiamente 
constitucionales.  Por tanto, el recurso de revisión será procedente contra la resolución que en 
materia de amparo directo pronuncie un Tribunal Colegiado si en ella se contiene una 
decisión sobre la constitucionalidad de un precepto legal, entendiéndose como tal el 
pronunciamiento respectivo y los razonamientos en que se apoya, aun cuando para 
establecerlo, no se haga una confrontación expresa entre el precepto secundario y algún texto 
constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 2961/90.  Opticas Devlyn del Norte, S.A.  12 de marzo de 1992. 
Unanimidad de diecinueve votos.  Ponente:  Mariano Azuela Güitrón.  Secretaria:  Ma. Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el miércoles trece de mayo en curso, por 
unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, 
Carlos de Silva Nava, Samuel Alba Leyva, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, Luis 
Fernández Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez 
Roldán, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, Atanasio González 
Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, 
Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el 
número LI/92, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
de jurisprudencia. Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas y José Trinidad Lanz Cárdenas. 
México, Distrito Federal, a catorce de mayo de mil novecientos noventa y dos. 
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Octava Epoca 
Instancia:  Tercera Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VII, Mayo de 1991 
Tesis:  3a. LXXI/91 
Página:  36 
 
COMPETENCIA CONCURRENTE ENTRE TRIBUNALES FEDERALES Y LOCALES. 
EXISTE TRATANDOSE DE ASUNTOS CIVILES QUE VERSEN SOBRE LA 
APLICACION Y CUMPLIMIENTO DE LEYES FEDERALES O TRATADOS 
INTERNACIONALES Y SOLO SE AFECTEN INTERESES PARTICULARES.  Establece 
el artículo 124 de la Constitución Federal que “Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados”.  El artículo 104 constitucional en sus diversas fracciones prevé los asuntos que 
serán competencia de los tribunales de la Federación y, concretamente, en sus fracciones I  
y III dispone que dichos tribunales conocerán:  “I.- De todas las controversias del orden civil 
o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano.  Cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los 
jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Distrito Federal... III.- De aquellas 
en que la Federación fuese parte:”  Se deriva de lo anterior que nuestra Constitución reservó 
para los tribunales federales el conocimiento de los asuntos del orden civil que versen sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales o tratados internacionales, salvo el caso en que 
los mismos sólo se afecten intereses particulares pues, en tal hipótesis, existirá jurisdicción 
concurrente, y quedará a elección del actor escoger a un juez federal o local para que conozca 
del asunto respectivo. 
 
Competencia Civil 208/90.  Suscitada entre los jueces Cuarto del Arrendamiento Inmobiliario 
del Distrito Federal y Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal.  15 de abril 
de 1991.  Unanimidad de cuatro votos.  Ponente:  Mariano Azuela Güitrón.  Secretaria:  María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
 
Novena Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:  V, Junio de 1997 
Tesis:  P. CIV/97 
Página:  143 
 
COMPETENCIA.  ES IMPROCEDENTE EL CONFLICTO PLANTEADO ANTE EL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRE UN TRIBUNAL MEXICANO Y UNO 
EXTRANJERO.  De acuerdo con el artículo 106 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, corresponde al Poder Judicial de la Federación, en términos del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, dirimir las competencias que se susciten en los casos 
siguientes:  1) entre tribunales de la Federación;  2) entre dichos tribunales y los de los 
Estados;  y 3) entre los de un Estado y los de otro. El tercer supuesto se refiere a los casos en 
que emerge un conflicto competencial entre los tribunales pertenecientes a los Estados que 
conforman la República Mexicana, y no a un conflicto competencial suscitado entre un 
tribunal perteneciente a nuestro país y cualquier otro del orbe, pues de considerarse este 
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último supuesto se estaría admitiendo la posibilidad de que el Poder Judicial de la Federación 
dirimiera un conflicto competencial entre un tribunal mexicano y otro de un país diverso, lo 
cual resulta inadmisible, pues la intención del Constituyente de 1917 fue respetar la soberanía 
de las diversas naciones, contemplando en el artículo 133 constitucional la posibilidad de 
celebrar tratados internacionales, a los cuales quedan sujetos, una vez aprobados con las 
formalidades que la misma Constitución establece, las partes en conflicto así como el Juez de 
la causa. 
 
Varios 573/95.  Consulta al Tribunal Pleno sobre el trámite relativo al conocimiento, por parte 
del Juez Trigésimo Tercero de lo Familiar en el Distrito Federal, del juicio de divorcio 
necesario promovido por José Luis López Cruz en contra de Morelia María Milagros Ybarra 
Valle.  18 de noviembre de 1996.  Unanimidad de nueve votos.  Ausentes:  José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Humberto Román Palacios.  Ponente:  Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.  Secretario:  Miguel Ángel Cruz. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de junio en curso, aprobó, con el 
número CIV/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de mil novecientos 
noventa y siete. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VIII, Julio de 1991 
Tesis:  P. XXX/91            
Página:  5 
 
AMPARO INDIRECTO. DEBE EXAMINARSE EN SU INTEGRIDAD LA DEMANDA 
RELATIVA PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE ESA VÍA CON MOTIVO DE 
UNA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES, QUE SURGIDA EN EL 
JUICIO, SU ACTO DE APLICACIÓN, SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.  De acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución, en relación 
con los diversos 114, fracción IV y 158, último párrafo, de la Ley de Amparo, la vía idónea 
para reclamar una cuestión surgida dentro del juicio, que sea de imposible reparación, relativa 
a la constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, es el amparo indirecto 
ante el Juez de Distrito, lo que de suyo permite inferir que en un caso concreto la existencia de 
la imposible reparación resulta ser un requisito esencial para la procedencia de esa vía. Una 
cuestión de constitucionalidad surgida en el procedimiento judicial tiene una ejecución de 
imposible reparación si los efectos legales y materiales producidos como consecuencia de la 
aplicación en él de una ley, tratado internacional o reglamento, alcanzan a afectar al quejoso 
de manera cierta e inmediata en algún derecho sustantivo protegido por las garantías 
individuales que no es susceptible de repararse con el hecho de obtener una sentencia 
favorable en el juicio por haberse consumado irreparablemente la violación.  De aquí, 
entonces, que en un juicio de amparo indirecto promovido con motivo de la situación antes 
apuntada es necesario establecer previamente si se está o no en presencia de una ejecución de 
imposible reparación, atendiendo no solamente a la naturaleza del acto y a su trascendencia,  
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sino también a los conceptos de violación formulados para poder determinar si el quejoso se 
duele de la afectación de derechos sustantivos o derechos meramente procesales, 
determinación que lógicamente sólo puede realizar el juzgador analizando en su integridad la 
demanda relativa. 
 
Amparo en revisión 702/90.  Mauro Vélez Ramírez. 19 de febrero de 1991.  Puesto a votación 
el proyecto modificado, por unanimidad de veinte votos de los señores Ministros:  de Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gil de Lester, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García 
Vázquez, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presidente Schmill Ordóñez se resolvió revocar 
la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de amparo. Rocha Díaz, Rodríguez Roldán, 
Díaz Romero y presidente Schmill Ordóñez, manifestaron su inconformidad con las 
consideraciones. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 
 
Tesis número XXX/91 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada celebrada el 
martes dos de julio de mil novecientos noventa y uno.  Unanimidad de diecinueve votos de 
los señores Ministros:  presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio 
Magaña Cárdenas, Salvador Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Samuel Alba Leyva, 
Felipe López Contreras, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Clementina Gil 
de Lester, Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno 
Flores, Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Luis 
Fernández Doblado, Noé Castañón León y José Trinidad Lanz Cárdenas.  Ausente:  Santiago 
Rodríguez Roldán. México, Distrito Federal a 5 de julio de 1991. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VIII, Julio de 1991 
Tesis:  P. XXXI/91           
Página:  6 
 
AMPARO INDIRECTO.  PROCEDE EL SOBRESEIMIENTO, SI EL QUEJOSO AL 
IMPUGNAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY CON MOTIVO DE UN 
ACTO DE APLICACIÓN SURGIDO EN UN JUICIO, NO RECLAMA LA AFECTACIÓN 
DE DERECHOS SUSTANTIVOS SINO ÚNICAMENTE DE DERECHOS MERAMENTE 
PROCESALES.  Una cuestión de constitucionalidad surgida en el procedimiento judicial, 
relativa a la constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, debe 
analizarse si su acto de aplicación tiene una ejecución de imposible reparación cuando los 
efectos legales y materiales alcanzan a afectar al quejoso de manera cierta e inmediata en 
algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales que no es susceptible de 
repararse con el hecho de obtener una sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado 
irreparablemente la violación y, por consiguiente, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución, en relación con los diversos 114, 
fracción IV y 158, último párrafo, de la Ley de Amparo, es procedente plantearla en amparo 
indirecto ante el Juez de Distrito.  Ahora bien, si en un caso concreto la parte quejosa ni 
expresa ni tácitamente formula un planteamiento vinculado con la posible afectación de 
derechos sustantivos sino únicamente alega que se afecta su posibilidad de defensa, 
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implicando cuestiones meramente procesales relacionadas con temas probatorios que de suyo 
encuadran en el artículo 159, fracción III, de la Ley de Amparo y no de la fracción IV, del 
artículo 114 de la propia ley, debe sobreseerse en el juicio con fundamento en el artículo 73, 
fracción XVIII, en relación con el 158, último párrafo y 74, fracción III, del mencionado 
ordenamiento legal. 
 
Amparo en revisión 702/90.  Mauro Vélez Ramírez. 19 de febrero de 1991.  Unanimidad de 
veinte votos de los señores Ministros:  de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz,  
Azuela Güitrón, Alba Leyva, Castañón León, López Contreras, Fernández Doblado, Llanos 
Duarte, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gil de Lester, González 
Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Díaz Romero, Chapital 
Gutiérrez y presidente Schmill Ordóñez se resolvió revocar la sentencia recurrida y sobreseer 
en el juicio de amparo.  Rocha Díaz, Rodríguez Roldán, Díaz Romero y presidente Schmill 
Ordóñez, manifestaron su inconformidad con las consideraciones.  Ponente:  Mariano Azuela 
Güitrón.  Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Tesis número XXXI/91 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada celebrada el 
martes dos de julio de mil novecientos noventa y uno. Unanimidad de diecinueve votos de los 
señores Ministros: presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Salvador Rocha Díaz, Mariano Azuela Güitrón, Samuel Alba Leyva, Felipe López 
Contreras, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, Clementina Gil de Lester, 
Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
García Vázquez, Juan Díaz Romero, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Luis Fernández 
Doblado, Noé Castañón León y José Trinidad Lanz Cárdenas.  Ausente:  Santiago Rodríguez 
Roldán. México, Distrito Federal a 5 de julio de 1991. 
 
 
Octava Época 
Instancia:  Tercera Sala 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  VII, Mayo de 1991 
Tesis:  3a. LXXII/91 
Página:  37 
 
COMPETENCIA POR RAZÓN DEL FUERO FEDERAL O LOCAL.  ES PRORROGABLE 
EN EL CASO DE COMPETENCIA CONCURRENTE, PUDIÉNDOSE CONVENIR 
PREVIAMENTE EL FUERO AL QUE SE SOMETEN LAS PARTES.  Establece el 
artículo 104, fracción I, constitucional que corresponde a los tribunales federales conocer de 
las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 
de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano pero 
que cuando sólo se afecten intereses particulares podrán conocer también de estas 
controversias, a elección del actor, los tribunales del orden común de los Estados y del 
Distrito Federal.  Por tanto, cuando se está en el supuesto de competencia concurrente porque 
se trate de asuntos del orden civil que versen sobre el cumplimiento y aplicación de leyes 
federales o tratados internacionales y sólo se afecten intereses particulares, el precepto citado 
de la Carta Magna autoriza la prórroga de jurisdicción por razón del fuero federal o local, ya 
que las partes pueden convenir libremente el fuero al que desean someterse.  En efecto, si bien 
el precepto constitucional dispone que queda “a elección del actor” el que conozca de la 
controversia el juez federal o el local, lo cierto es que no existe dispositivo legal ni razón 
lógica jurídica alguna para establecer que tal elección deba efectuarla cuando adquiere la 
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calidad de actor por haber iniciado el juicio ante el tribunal federal o local, sino que dicha 
elección puede llevarla a cabo con anterioridad, pactándola en un contrato o convenio, es 
decir, previendo cualquier controversia sobre la interpretación o cumplimiento de un contrato 
o convenio, puede prorrogarse por consentimiento expreso la jurisdicción por razón del fuero 
federal o local, de tal suerte que en caso de controversia, debe entenderse que la parte que la 
inicia y adquiere por ende la calidad de parte actora ya había elegido determinado fuero y a él 
deben someterse las partes, siempre que se esté en el caso de competencia concurrente, que es 
en el que autoriza la Carta Magna la prórroga de jurisdicción por razón del fuero.  Lo anterior 
no significa que el artículo 23 del Código Federal de Procedimientos Civiles sea contrario a la 
Constitución Federal por autorizar sólo la prórroga de la jurisdicción territorial porque si a las 
disposiciones legales ordinarias debe dárseles una interpretación armónica con la Ley 
Fundamental para lograr una legislación coherente, debe entenderse que el precepto 
procedimental citado prevé y regula la prórroga de jurisdicción territorial, pero no prohíbe la 
específicamente contemplada por la Constitución Federal, en su artículo 104, fracción I. 
 
Competencia civil 208/90.  Suscitada entre los jueces Cuarto del Arrendamiento Inmobiliario 
del Distrito Federal y Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 15 de abril 
de 1991.  Unanimidad de cuatro votos.  Ponente Mariano Azuela Güitrón.  Secretaria:   
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
 
Séptima Época 
Instancia:  Pleno 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:  193-198 Primera Parte 
Página:  163 
 
TRATADOS INTERNACIONALES, FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS.  
Este Tribunal en Pleno ha resuelto que no es necesario que los actos legislativos, como 
materialmente lo son los tratados internacionales, por contener normas generales y abstractas, 
estén expresamente fundados y motivados, pues basta con que la autoridad correspondiente 
esté constitucionalmente facultada para expedirlos.  Al respecto debe aplicarse, por analogía, 
la jurisprudencia sustentada por este Tribunal en Pleno, que aparece publicada en las 
páginas 312 y 313 de la Primera Parte del Informe de 1984, bajo el rubro:  
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
LEGISLATIVA”. 
 
Amparo en revisión 8396/84.  Pietro Antonio Arisis.  14 de mayo de 1985.  Unanimidad de 16 
votos.  Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. 
 
NOTA: 
 
En la publicación original esta tesis aparece con la siguiente leyenda:  “Véase:  Apéndice de 
Jurisprudencia 1917- 1985, Primera Parte, tesis 36, pág. 73”. 
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g).- JURISPRUDENCIAS RESPECTO A TRATO NACIONAL 
 
 
Quinta Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte   SCJN 
Tesis:  116 
Página:  80 
 
PATENTES DE INVENCIÓN EXTRANJERAS.  De acuerdo con la fracción II del 
artículo 11 de la Ley de Patentes de Invención, debe concluirse que nuestra ley coloca a los 
mexicanos en las mismas condiciones que a los extranjeros, en los casos en que se trate de 
amparar con patente mexicana una patente extranjera;  es decir, dicha fracción II no concede 
ninguna ventaja a los mexicanos, sino que concede el mismo derecho y con los mismos 
requisitos a los nacionales y a los extranjeros, y es inconcuso que en estos casos no tiene 
aplicación el artículo 2o. de la Convención de Unión de París, que prevé casos en que los 
extranjeros están en condiciones desventajosas respecto de los nacionales. 
 
Quinta Época: 
 
Amparo directo 534/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 764/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 808/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 932/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 2020/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
 
Quinta Época 
Instancia:  Segunda Sala 
Fuente:  Apéndice de 1995 
Tomo:  Tomo III, Parte   SCJN 
Tesis:  117 
Página:  81 
 
PATENTES DE INVENCIÓN EXTRANJERAS.  El artículo 4o. de la Convención de Unión 
de París establece una prioridad para obtener las patentes de invención, tomando como punto 
de partida la fecha de la solicitud respectiva, y la fracción II del artículo 11 de nuestra Ley de 
Patentes de Invención establece una prioridad para obtener una patente, tomando en cuenta la 
fecha de la publicación de la patente, en el país de origen.  Como se observa, son casos 
completamente distintos los previstos por dicha fracción II y por el mencionado artículo 4o.  
Ahora bien, como el caso a que se refiere la mencionada fracción II del artículo 11 no está 
previsto en ninguno de los artículos de la Convención de Unión de París, no puede decirse 
que exista reciprocidad para dicho caso, por virtud de la vigencia de la Convención en  
nuestro país. 
Quinta Época: 
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Amparo directo 534/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 764/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
  
Amparo directo 808/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 932/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
Amparo directo 2020/41.  “Cristalería”, S. A. y coags.  22 de octubre de 1941.  Cinco votos. 
 
 
 
 

[Fin del documento] 


